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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/VER/AC02/SESCESP/110, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA  

POR LA COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE 

LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

CARLOS ALBERTO JUÁREZ GIL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y POR 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, JAVIER RICAÑO 

ESCOBAR, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
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tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 
2024(LINEAMIENTOS) en proceso de ser publicados en el DOF. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Javier Ricaño Escobar, en su carácter de 
Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/110. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,300,000.00 (Un Millón Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para la ejecución del 
proyecto AVGM/VER/AC02/SESCESP/110. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio CONAVIM/CAAEVF/424/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o.,  
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Félix Arturo Medina 
Padilla , cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia, y encargada 
de la recepción y atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2 aparatado C, 
fracción V, 116 fracción IV y 151 del RISEGOB; Artículo Cuarto fracción XIII, del DECRETO; y 42 Bis, 
fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 00376. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5,  
Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado 
libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado Cuitláhuac García 
Jiménez, quien, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración con 
fundamento en los artículos 42 y 49 fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, primero y quinto párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 12, fracciones I, II, VI y 17 y 
18, fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 
15, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar 
Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, folio 2755, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de 
diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, Núm. Ext 496. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Planeación, José Lima Franco, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, primero y 
quinto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, fracción III, 12, 
fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20, fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
y el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y 
Convenios en el ámbito de su competencia, folio 2722, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, el Núm. Ext. 488. 

II.5. El Secretario Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Javier Ricaño 
Escobar, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 37 fracciones I, VI y XXII, de la Ley Número 843 del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; en concordancia con el numeral 9, incisos a), 
fracciones II, VIII y X y b), fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa, número 301, Col. Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Municipio de Xalapa, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a 
quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 
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III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la Acción 
de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, 
institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten 
otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/110, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00(Un Millón Trescientos Mil Pesos  
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/110, aprobado por el COMITÉ en la Instalación 
y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/120/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Nombre del Proyecto:  AVGM/VER/AC02/SESCESP/110 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072 840 01261530082 1 

Número de cuenta:  01261530082 

Tipo de cuenta:  PRODUCTIVA 

Tipo de moneda:  Pesos 

Número de sucursal:  1388 20 DE NOVIEMBRE 

Número de plaza:  XALAPA 0000 

Fecha de apertura:  16 de febrero de 2024 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del Proyecto, 
en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA 
y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través de 
subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse de acuerdo al calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS.. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en la 
que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la 
ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de 
las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Alcaldía, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: José Manuel Jiménez Mora  

Cargo:  Director del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y de la 
Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Dirección: Avenida Rafael Guízar y Valencia sin número, colonia Reserva Territorial, 
código postal 91096, en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Teléfono institucional: 22 88 41 80 48 Ext. 11037  

Correo electrónico 

Institucional: ceprevide@veracruz.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de 
la CONAVIM, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: 
la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima 
Franco.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de 
la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Javier Ricaño Escobar.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/VER/AC02/SESCESP/110 

  

NOTA: BORRE LAS OPCIONES (RENGLÓN Y TEXTO) QUE NO CORRESPONDAN A LA ACCIÓN DE COADYUVANCIA 
QUE DESARROLLARA, DEJANDO UNICAMENTE AQUELLA QUE SI CORRESPONDA (BORRE ESTE FILA TAMBIÉN). 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Veracruz 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Veracruz 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

06 de junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

02 de diciembre 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

0 0 0 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

  

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: José Manuel Jiménez Mora 

Cargo: Director del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con 
Participación Ciudadana 

Dirección: Av. Rafael Guízar y Valencia S/N Colonia Reserva Territorial, CP 91096, Xalapa, 
Veracruz 

Teléfono Institucional: 22 88 41 80 48 

Extensión 11037 

Correo Institucional: ceprevide@veracruz.gob.mx 

 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Se realizará un proyecto educativo en derechos humanos y perspectiva de género que impulse la 
transformación de patrones culturales en todos los ámbitos, dirigido a estudiantes y personal de los centros 
educativos. El proyecto se desarrollará a través de la implementación de una estrategia educativa y artística; 
de igual forma se realizarán acciones para la detección de casos de violencia y su canalización a las 
instituciones pertinentes, también se llevará a cabo una estrategia de difusión y comunicación de las acciones 
realizada, así como de contenido que visibilice los derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género. 
Por último, se implementará un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa para conocer los resultados 
obtenidos. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Los derechos humanos de las mujeres están gravemente comprometidos cuando son víctimas de 
cualquier tipo de violencia. La pérdida de su autonomía y su vida da cuenta de un fenómeno social amparado 
por el sistema patriarcal, el cual por medio del ejercicio y cumplimiento de roles y estereotipos de género exige 
de éstas un “deber ser” que las discrimina y subordina frente al género masculino. 

En cuanto a Veracruz de Ignacio de la Llave, la antropóloga Estela Casados González (2016), menciona 
que: “[…]la segunda década del siglo XXI ha estado marcada por la inseguridad y la violencia. 
Específicamente, las agresiones hacia mujeres de esta entidad se incrementaron gravemente” (p. 15). Un 
aspecto relevante, consistió en que, tras el fortalecimiento del crimen organizado, la vulnerabilidad de las 
mujeres aumentó. Aunado a ello, debe considerarse a los hombres que, educados bajo ideas machistas, 
ejercen violencia contra sus parejas sentimentales en los espacios privados; e incluso, otros que la ejercen en 
los espacios públicos en contra de conocidas y desconocidas en distintos ámbitos. De tal manera, “…los 
compañeros íntimos, exparejas, familiares, vecinos, compañeros de trabajo, de la escuela, o el desconocido 
que camina en la misma calle, encarnan a los agresores quienes, ante la percepción de impunidad que 
sobreviene cuando se ataca a las mujeres, han intensificado las agresiones” (Casados, 2016:16). 

Cabe destacar que en el año 2015, el equipo de trabajo que se formó con motivo de la solicitud de alerta 
de género en contra de las mujeres en el estado de Veracruz, señaló en su informe de trabajo que existe, 
“un contexto de violencia estructural que se deriva de la situación de alta marginación y pobreza, la ubicación 
geográfica de la entidad los grupos migratorios a los que está sujeta y la exclusión de las diversas 
comunidades indígenas que habitan en el estado” (CONAVIM, 2015 en Casados, 2016:19). 

En el estado se declararon dos alertas de violencia de género, el 23 de noviembre de 2016, en 11 
municipios: Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Las Choapas, Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, 
Poza Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa; y el 13 de diciembre de 2017, por agravio comparado a los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

En cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de enero del 2022 a 
noviembre del 2023, Veracruz registró un total de 108 feminicidios; en delitos contra la libertad y la seguridad 
sexual que comprenden delitos como: Abuso sexual, Acoso sexual, Hostigamiento sexual, Violación simple, 
Violación equiparada, Incesto y otros delitos que atentan contra la libertad y la seguridad sexual. En el 2022 
alcanzó una cifra de 6,709 en delitos contra la familia, y en ese mismo rango de fecha se registraron 31,516; 
esta cifra corresponde al 18.5 % del total de todos los delitos. 

Por otro lado, en el municipio de Xalapa se abrieron 8,467 carpetas de investigación, 978 (11.55%) de 
ellas fueron por violencia familiar, 620 (7.32%) por lesiones dolosas, 226 (2.04%) por abuso sexual, 14 por 
acoso sexual y 82 por violación. Por lo que la violencia de género en todos sus tipos, se convierte en un punto 
de atención prioritario que requiere de la participación institucional para su prevención y atención. 
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En cuanto al tema de mortalidad, se registraron 2,193 defunciones de mujeres, de las cuales 5 fueron con 
agresión (homicidio), y 5 fueron suicidio. De los 5 homicidios, 2 fueron a mujeres con estudios profesionales, 
una con bachillerato completo, una con secundaria completa y una sin escolaridad. Cuatro de las víctimas 
eran solteras y una casada. Tres casos se suscitaron en la vía pública, una en su vivienda y el otro no se 
sabe. Tres eran mayores de 55 años y dos tenían de 20 a 39 años. 

Asimismo, el municipio de Xalapa, tuvo 3,385 lesiones atendidas, de las cuales 1,790 fueron de mujeres; 
386 de éstas por violencia familiar, 33 auto infligidas, y 1 por trata de personas. De éstos, 83% (446 casos), 
fueron dentro de su vivienda y 6% (36 casos), en la vía pública. En cuanto al modo de ejecución del hecho 
delictivo 18% (98 casos), fueron con el pie o mano del agresor, 17 por un objeto contundente, 6 por un objeto 
punzo cortante, 4 por ahorcamiento y 2 por asfixia o sofocación. En un 72% de los casos, los agresores fueron 
hombres; en 223 casos los agresores fueron cónyuge, pareja o novio; en 89 casos no había parentesco; 
mientras que 34 casos se caracterizaron porque el agresor era desconocido. Cabe destacar que sólo el 52% 
de los casos, fueron notificados al Ministerio Público. 

Los datos anteriores dan cuenta de que la violencia contra las mujeres en el estado abarca distintas 
características sociodemográficas, lo que significa que dicho fenómeno social, no se enfoca en ciertas 
particularidades, sino que afecta a todas las mujeres como grupo vulnerable. Sobre los agresores, es posible 
señalar que tienen distintos modos de ejercer violencia, y que el contexto social que se analiza, se encuentra 
estructurado bajo la influencia de la dominación masculina, la cual, para preservar el control, ejerce sobre todo 
violencia física y psicológica para preservar su dominio. Es por ello, que resulta urgente la sensibilización 
masculina, para iniciar un proceso de deconstrucción general en la población masculina de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; siendo el objetivo final, la erradicación de la violencia contra las mujeres en el estado. 

Referencias 

DGIS. (2023). Lesiones. Datos abiertos. Recuperado el 22 de enero de 2024, de Dirección General de 
Información en Salud. Secretaría de Salud del Gobierno de México. website: 
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Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Pública – Incidencia delictiva 

SESNSP. (2023). Incidencia Delictiva del Fuero Común. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

La Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Genero Contra las Mujeres 
promulgada el 23 de noviembre de 
2016 en su Resolutivo Segundo, insta 
al gobierno del estado y gobiernos 
municipales alertados, a implementar 
medidas para detener la violencia de 
género que se ha documentado. La 
medida que se atenderá mediante este 
proyecto es la correspondiente al 
numeral 4 las medidas de prevención 
“1. Diseñar una estrategia educativa 
intercultural en derechos humanos de 
las mujeres con perspectiva de género 
para la transformación de patrones 
culturales y la prevención de violencia 
mediante la identificación, abstención y 
denuncia. Para ello se deberá 
establecer en los centros educativos 
públicos y privados un programa 
permanente de talleres en materia de 
violencia de género dirigido a los y los 
adolescentes de nivel secundaria y 
preparatoria, También se deberá 
capacitar con herramientas teóricas y 
prácticas al personal de los Centros 
educativos públicos y privados, para 
detectar oportunamente casos de niñas 
o adolescentes que se encuentren en 
una situación de violencia y 
denunciarlos ante las instancias 
correspondientes” 

PREVENCIÓN 
B.- Establecer una estrategia educativa 
en derechos humanos y perspectiva de 
género, que impulse la transformación 
de patrones culturales en todos los 
ámbitos. 

Diseñar una estrategia educativa en 
derechos humanos de las mujeres con 
perspectiva de género para la 
transformación de patrones culturales y 
la prevención de violencia, dirigido al 
personal de los Centros educativos 
públicos y privados, para detectar 
oportunamente casos de niñas o 
adolescentes que se encuentren en una 
situación de violencia. De igual manera 
se implementarán talleres artísticos 
para la detección de casos de violencia 
de género, así como provocar la 
reflexión en torno a los efectos de la 
violencia de género y la importancia del 
respeto a los derechos humanos de las 
mujeres. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Revisar perfiles para la 

contratación de un servicio 
integral especializado. 

 

1.- Realizar convocatoria 

2.- Selección perfil 

3.-Firmar contrato 

Revisión de 

perfiles/Selección de perfil 

Firma de contrato 

1.- Expediente del perfil 

seleccionado 

2.- Contrato de servicio 

integral especializado 

Instalar un comité de actores 
estratégicos para coadyuvar 

en la implementación de las 

acciones del proyecto 

1.- Generar un listado de las 
instituciones clave para la 

integración del comité 

2.- Firmar convenio de 

colaboración entre las 

instituciones participantes. 

3.- Sesionar por lo menos 
tres veces 

5.-Generar un documento 

con los acuerdos a los que 

se haya llegado. 

6.- A partir de la segunda 

sesión se deberá de dar a 
conocer el cumplimiento o no 

de los acuerdos. 

1.- Lista de instituciones que 
integrarán el comité 

2.-Número de instituciones 

convocadas/ Número de 

instituciones que asisten 

3.-Minutas de las sesiones 

del comité 

4.- Número de acuerdos 

establecidos/número de 

acuerdos cumplidos 

1.- Oficios institucionales 

2.- Minutas de acuerdos 

3.-Listas de asistencia 

 

Desarrollar una estrategia 
educativa, teórica y práctica 

en derechos humanos de las 

mujeres con perspectiva de 

género, que coadyuve en la 

transformación de patrones 

culturales para prevenir la 
violencia de género; dirigido 

al personal de los Centros 

educativos públicos y 

privados a través de un 

proceso psicopedagógico y 

artístico.  

1.- Generar un listado de las 
instituciones educativas que 

participarán en el programa. 

2.- Generar oficios de 

invitación para que las 

instituciones educativas 

envíen al personal educativo 
que consideren pertinente 

3.- Impartir un curso para la 

obtención de un diploma que 

contenga los siguientes 

módulos: 1) Tipos y formas 

de las violencias contra las 
mujeres, 2) Bases sociales y 

culturales de la violencia de 

género, 3) Derechos 

humanos de las mujeres, 4) 

Marco jurídico de la violencia 

de género, 5) Protocolos de 
detección y atención a casos 

de violencia de género en el 

ámbito escolar. 

4.- Otorgamiento de diplomas 

a los alumnos que acrediten 

el curso 

5.- Otorgamiento de 

constancia a las instituciones 

educativas por capacitar a su 

personas en temas de 

derechos humanos de 

mujeres con perspectiva de 
género. 

1.-Número de escuelas 
invitadas para la aplicación 

del programa/número de 

escuelas que participan en el 

programa 

2.- Porcentaje del personal 

educativo que incrementó su 
conocimiento acerca de los 

derechos humanos de las 

mujeres y la violencia de 

género. 

2.- Porcentaje de cambio 

promedio del incremento del 
conocimiento del personal 

educativo acerca de los 

derechos humanos de las 

mujeres y la violencia de 

género. 

1.- Existencia de documento 
con el listado de las escuelas 

a intervenir firmado por 

autoridad competente. 

2.- Autorización por oficio de 

las instituciones educativas 

para la implementación del 
programa. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Realizar talleres artísticos en 

materia de violencia de 

género para la detección de 

casos de violencia y su 

canalización a las 

instituciones 

correspondientes para su 

tratamiento, así como 

promover la sensibilización y 

reflexión entre los alumnos 

acerca de los efectos de la 

violencia de género 

1.- Seleccionar a un grupo de 

adolescentes y actores 

educativos para la 

implementación de los 

talleres. 

2.- Gestionar los espacios 

pata la realización de los 

talleres. 

3.- Gestionar los recursos 

materiales para la 

implementación de los 

actores. 

4.- Implementar talleres 

artísticos con las siguientes 

actividades: 1) Autobiografía 

corporal, 2) Confesionario, 3) 

Chismógrafo, y 4) Vasófono 

1.- Porcentaje de alumnos 

que incrementaron su 

conocimiento acerca de los 

derechos humanos de las 

mujeres y la violencia de 

género. 

2.- Porcentaje de cambio 

promedio del incremento del 

conocimiento de los alumnos 

acerca de los derechos 

humanos de las mujeres y la 

violencia de género. 

3.- Porcentaje de cambio 

promedio del incremento de 

la sensibilización de los 

alumnos acerca de los 

derechos humanos de las 

mujeres y la violencia de 

género. 

1.- Instrumentos de 

evaluación 

2.- Entrevistas realizadas a 

los alumnos respecto de su 

opinión de las acciones 

implementadas. 

Difundir y comunicar las 

actividades realizadas 

durante la implementación 

del programa, así como la 

divulgación de los derechos 

humanos de las mujeres y la 

violencia de género por 

medio de redes sociales. 

1.- Generar contenido 

audiovisual para Redes 

Sociales 

 2.- Llevar a cabo dos 

conferencias de prensa con 

las autoridades para la 

divulgación del programa y 

comunicar los resultados del 

programa.  

1.- Promedio mensual de 

publicaciones realizadas 

2.- Número de medios de 

comunicación 

convocados/número de 

medios de comunicación que 

asistieron a las conferencias 

de prensa. 

1.- fotografías de las 

publicaciones en redes 

sociales l 

2.- Registro audiovisual de 

las ruedas de prensa. 

Evaluar cuantitativa y 

cualitativamente los 

resultados de las acciones 

del programa 

1.- Diseñar indicadores de 

evaluación de las actividades 

implementadas. 

2.- Diseñar los instrumentos 

de evaluación 

3.- Aplicación de los 

instrumentos de evaluación 

al inicio y al final de la 

intervención. 

1.- Porcentaje de cambio en 

las evaluaciones realizadas. 

2.- Número de personas 

participantes en las 

actividades/número de 

personas a las que se les 

aplicaron los instrumentos 

1.-Reporte de evaluación 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN Acciones para el desarrollo de las actividades 

 Revisar perfiles para la 
contratación de un servicio 
integral especializado. 

1.- Analizar los perfiles 

2.- Seleccionar el Servicio 

3.- Contratar 

 Instalar un comité de actores 
estratégicos para coadyuvar en la 
implementación de las acciones 
del proyecto 

1.- Contactar con los instituciones y actores clave para invitarlos a formar 
parte del comité 

2.- Enviar invitación formal 

3.- Se diseñará y firmará un convenio de colaboración entre las 
instituciones. 

4.- Se planificarán todas las sesiones mediante un orden del día. 

5.- Se Realizarán minutas con los acuerdos del comité. 
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PASO DESCRIPCIÓN Acciones para el desarrollo de las actividades 

 Desarrollar una estrategia 

educativa, teórica y práctica en 

derechos humanos de las 

mujeres con perspectiva de 

género, que coadyuve en la 

transformación de patrones 

culturales para prevenir la 

violencia de género; dirigido al 

personal de los Centros 

educativos públicos y privados a 

través de un proceso 

psicopedagógico y artístico.  

1.- Se realizará un directorio con las instituciones vinculadas a la atención 

de mujeres víctimas de violencia. 

2.- Se desarrollarán cartas descriptivas para cada uno de los módulos del 

curso con sus formas de evaluación. 

3.- Se planificarán las fechas y la dinámica para la impartición del curso 

4.- Se llevará acabo el cierre del curso y se entregarán los diplomas a los 

alumnos que hayan acreditado. 

 Realizar talleres artísticos en 

materia de violencia de género 

para la detección de casos de 

violencia y su canalización a las 

instituciones correspondientes 

para su tratamiento, así como 

promover la sensibilización y 

reflexión entre los alumnos 

acerca de los efectos de la 

violencia de género 

1.- Elaborar cartas descriptivas de los talleres artísticos que se 

implementarán 

2.- Gestionar espacios para la realización de las acciones. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la implementación de las 

acciones. 

4.- Identificar al grupo alumnos con los que se trabajará y convocarlas a 

una primera sesión informativa. 

5.- Contactar a colectivos locales de jóvenes actores para que participen 

en la implementación de los talleres. 

6.- Identificar, por medio de las actividades, a mujeres que se encuentren 

en situación de violencia y otorgarles asesoría personalizada y, en su 

caso, canalizarlas a las instituciones pertinentes. 

7.- Firma de consentimiento informado para la participación de los talleres. 

 

 Difundir y comunicar las 

actividades realizadas durante la 

implementación del programa, 

así como la divulgación de los 

derechos humanos de las 

mujeres y la violencia de género 

por medio de redes sociales. 

1.- Diseñar la publicidad del programa 

2.- Generar materiales para la divulgación del programa 

3.- Generar redes sociales exclusivas para el programa o en su caso, 

utilizar las institucionales para la divulgación del material videográfico 

5.-Generar testigos videográficos de las acciones. 

7.- Coordinar dos conferencias de prensa para la divulgación del programa 

y sus resultados. 

 Evaluar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados 

de las acciones del programa 

1.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio y al final de las 

actividades 

2.- Analizar los resultados obtenidos. 

3.- Generar un informe con los resultados obtenidos de la evaluación. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

N/A 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES N/A 

INDÍGENAS N/A 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) N/A 

AFROMEXICANAS (OS) N/A 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) N/A 

CON DISCAPACIDAD N/A 

LGBTI+ N/A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA N/A 

EN SITUACIÓN DE CALLE N/A 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD N/A 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

N/A 

USUARIAS DE DROGAS N/A 

OTRAS Si 

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

N/A N/A N/A SI SI N/A 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Xalapa, Veracruz 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública 

Coordinación de acciones 

2 Ayuntamiento municipal. Vinculación para tener acceso al personal educativo 

3 Escuelas públicas y privadas Participación en las actividades del proyecto 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Falta de interés y participación de las autoridades educativas Sensibilización o, en su caso, reasignación de nuevas 

instituciones educativas 

Falta de cuórum para el curso y los talleres Sensibilizar o invitar a nuevos actores 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades 
Concepto 
de Gasto 

Mes 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Revisar perfiles para la contratación de un servicio
integral especializado. 

1.- Realizar convocatoria 

2.- Selección perfil 

3.-Firmar contrato 

N/A X       $0.00 

Instalar un comité de actores estratégicos para
coadyuvar en la implementación de las acciones del
proyecto 
1.- Generar un listado de las instituciones clave para la
integración del comité 
2.- Firmar convenio de colaboración entre las
instituciones participantes. 
3.- Sesionar por lo menos tres veces 
5.-Generar un documento con los acuerdos a los que
se haya llegado. 
6.- A partir de la segunda sesión se deberá de dar a
conocer el cumplimiento o no de los acuerdos. 

Servicio 
integral 

X       $0.00 

Desarrollar una estrategia educativa, teórica y práctica
en derechos humanos de las mujeres con perspectiva
de género, que coadyuve en la transformación de
patrones culturales para prevenir la violencia de
género; dirigido al personal de los Centros educativos
públicos y privados a través de un proceso
psicopedagógico y artístico.  

1.- Generar un listado de las instituciones educativas
que participarán en el programa. 

2.- Generar oficios de invitación para que las
instituciones educativas envíen al personal educativo
que consideren pertinente 

3.- Impartir un curso para la obtención de un diploma
que contenga los siguientes módulos: 1) Tipos y
formas de las violencias contra las mujeres, 2) Bases
sociales y culturales de la violencia de género, 3)
Derechos humanos de las mujeres, 4) Marco jurídico
de la violencia de género, 5) Protocolos de detección y
atención a casos de violencia de género en el ámbito
escolar. 

4.- Otorgamiento de diplomas a los alumnos que
acrediten el curso 

Servicio 
integral 

 X X X X X  $600,000.00 
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Actividades 
Concepto 
de Gasto 

Mes 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

5.- Otorgamiento de constancia a las instituciones
educativas por capacitar a su personal en temas de
derechos humanos de mujeres con perspectiva de
género. 

Realizar talleres artísticos en materia de violencia de
género para la detección de casos de violencia y su
canalización a las instituciones correspondientes para
su tratamiento, así como promover la sensibilización y
reflexión entre los alumnos acerca de los efectos de la
violencia de género 

1.- Seleccionar a un grupo de adolescentes y actores
educativos para la implementación de los talleres. 

2.- Gestionar los espacios pata la realización de los
talleres. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la
implementación de los actores. 

4.- Implementar talleres artísticos con las siguientes
actividades: 1) Autobiografía corporal, 2)
Confesionario, 3) Chismógrafo, y 4) Vasófono 

Servicio 
integral 

X   X   X $400,000.00 

Difundir y comunicar las actividades realizadas durante
la implementación del programa, así como la
divulgación de los derechos humanos de las mujeres y
la violencia de género por medio de redes sociales. 

1.- Generar contenido audiovisual para Redes Sociales

 2.- Llevar a cabo dos conferencias de prensa con las
autoridades para la divulgación del programa y
comunicar los resultados del programa. 

Servicio 
integral 

X X X X X X X $200,00.00 

Evaluar cuantitativa y cualitativamente los resultados
de las acciones del programa 

1.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio y al
final de las actividades 

2.- Analizar los resultados obtenidos. 

3.- Generar un informe con los resultados obtenidos de
la evaluación. 

Servicio 
integral 

X      X $100,000.00 

Elaboración de informes generales que describan los
procesos de las acciones y sus resultados. 

Servicio 
integral 

   X   X $0.00 

MONTO TOTAL CON LETRA 

 
Un millón trescientos mil pesos $1,300,000.00
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS 
ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 
A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 1   

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

1   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias jurídicas y sociales 2 Licenciatura N/A 

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento.
  

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/VER/AC02/SESCESP/110 En la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación de Veracruz, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo 
del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Veracruz y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Javier Ricaño Escobar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/VER/AC04/FGE/103, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones 
de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR  

LA COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE GOBIERNO, CARLOS ALBERTO JUÁREZ GIL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA 

FRANCO,Y POR LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal,  
a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria 
al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos  
previstos en el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad  
de México en las que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para  
las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el 
Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Verónica Hernández Giadáns en su carácter 
de Fiscal General del Estado de Veracruz del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/VER/AC04/FGE/103. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,600,000.00, (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/VER/AC04/FGE/103. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/417/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión  
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009 (DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00375. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  
Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 de la CONSTITUCIÓN 1 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, personalidad  
que acredita con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo General del Organismo  
Público Local Electoral del Estado (OPLE) de fecha 8 de julio de 2018, mediante el cual se le  
declara como Gobernador Electo de Veracruz de Ignacio de la Llave para el periodo comprendido del 
1 de diciembre del 2018 al 30 de noviembre de 2024, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano  
de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 16 de noviembre de 2018 y con 
fundamento en los artículos 42 y 49, fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, primero y quinto párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 12, fracciones 
I, II, VI y 17 y 18, fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave; 1 y 15, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y el Acuerdo por el que se autoriza  
al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su 
competencia, conforme a la normatividad aplicable, folio 2755, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, Núm. Ext 496. 

II.4.  El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 50, primero y quinto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave; 9, fracción III, 12, fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20, fracción XLII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de  
la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su 
competencia, folio 2722, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, el Núm. Ext. 488. 

II.5.  La Titular de la Fiscalía General del Estado de Veracruz y Titular de la Instancia Local Responsable  
e Instancia Local Receptora, Verónica Hernández Giadáns, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 21 y 116, fracción 
IX, de la CONSTITUCIÓN; 52, 67, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1, 2, párrafo primero, 15, 26, 30, fracción XXIII, y 31 de la Ley Número 546 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 8, 17,  
19 y 20 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de  
Ignacio de la Llave. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Municipio de 
Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 
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III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer  
la investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres y 
las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/VER/AC04/FGE/103, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia 
pronta y expedida. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos  
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/VER/AC04/FGE/103, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/153/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto,  
de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Gobierno del Estado de Veracruz 

Nombre del Proyecto: AVGM/VER/AC04/FGE/103 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 
18 dígitos: 

012840001227218563 

Número de Cuenta Bancaria: 00122721856 

Tipo de Cuenta: Productiva con intereses 

Tipo de Moneda: Pesos Mexicanos (MXP) 

Número de Sucursal: Banca de Gobierno Veracruz 7714 

Número de Plaza: 840 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 
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Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS  
y normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  
en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Veracruz las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos  
de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero  
de 2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz, por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y Enlace Designado ante 
“CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  
“LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 
cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan  
generar indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados 
mensualmente en la página de internet oficial de la Fiscalía General del Estado de Veracruz que  
para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento,  
el PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación  
y Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Carlos Orlando del Ángel Domínguez 

Cargo: Coordinador de Subsidios Federales 

Dirección: Circuito Guízar y Valencia número 707, Colonia Reserva Territorial, 
Código Postal 91096, Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Teléfono institucional: 228 8416170. Extensión 3120 

Correo electrónico 
Institucional: cdelangel@fiscaliaveracruz.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía  
General del Estado de Veracruz informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme 
a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  
a la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a 
la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado de Veracruz. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar  
a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 
General del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales  
para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad 
conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de 
la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en  
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Fiscal General del Estado de Veracruz y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Verónica Hernández Giadáns.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 27 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 
A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/VER/AC04/FGE/103 

  

 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 
FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

02 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de octubre de 2024 

 
B. MONTO APROBADO 

MONTO APROBADO 
  

$1,600,000.00 Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N. 
Cantidad en número Cantidad en letra 

 
MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 
   

No aplica % 00/100 M.N. 
cantidad en número Porcentaje cantidad en letra 

  
MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 
(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,600,000.00 Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N. 
Cantidad en número Cantidad en letra 

 
C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 
 

Nombre: Carlos Orlando del Ángel Domínguez 

Cargo: Coordinador de Subsidios Federales 

Domicilio: Circuito Guízar y Valencia número 707, Colonia Reserva Territorial, Código Postal 
91096, Municipio de Xalapa, Veracruz. 

Teléfono Institucional: (228) 841 61 70  

Extensión 3120 

Correo Institucional: cdelangel@fiscaliaveracruz.gob.mx  
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Abatimiento al rezago en las carpetas de investigación iniciadas por los delitos de Violación simple o 
equiparadas, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas, en los Municipios de Coatzacoalcos, Córdoba, Martínez de la Torre, 
Orizaba, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz, Xalapa. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

La Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, 
Mujeres, Niñas y Niños y de Trata de Personas realiza trabajos encaminados a atender la violencia contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, ya sea en materia de prevención y seguridad, y primordialmente en la 
procuración de justicia para todas aquellas víctimas de delitos de competencia. Es por ello que se requiere 
fortalecer el abatimiento de rezago en las carpetas de investigación iniciadas por los delitos de Violación 
simple o equiparadas, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, 
feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas, en los Municipios que está decretada la Alerta de Violencia 
de Género. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

III. Medidas de Justicia y Reparación  
Con base en el artículo 26, fracción I de 
la Ley General de Acceso, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la 
justicia y que se investiguen y 
resuelvan con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y 
feminicidios. 
La efectividad en el cumplimiento de 
esta medida se encuentra plenamente 
relacionada al fortalecimiento de la 
Fiscalía General del Estado 
(particularmente la Fiscalía 
Especializada en Delitos contra la 
Libertad y Seguridad Sexual contra la 
Familia, Niñas y Niños y Trata de 
Personas), a la diligente ejecución de 
medidas como la elaboración de 
protocolos de investigación, cadena de 
custodia y servicios periciales con base 
en estándares internacionales, así 
como a la efectividad de la estrategia 
de capacitación a servidoras y 
servidores públicos. 
Para ello, se deberá crear una unidad 
de análisis y evaluación de las labores 
de investigación y proceso de los 
delitos de género que se denuncien. 
Asimismo, se sugiere crear una Unidad 
de Contexto para la investigación de 
feminicidios que, mediante la 
elaboración de análisis antropológicos, 
sociológicos y psicosociales, permita 
identificar, entre otros, las dinámicas 
delictivas y de violencia contra las 
mujeres en la entidad.  

JUSTICIA: Son las acciones y medidas 
destinadas a fortalecer la investigación, 
que proporcione elementos para 
sancionar con perspectiva de género y 
de interseccionalidad, delitos y 
crímenes relacionados con la violencia 
de género contra las mujeres y las 
niñas para contribuir al acceso a la 
justicia pronta y expedita. 
INCISO: 
 
B. Abatimiento al rezago en carpetas de 
investigación en los delitos de violación 
simple y equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra la mujer, 
tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres, 
adolescentes y niñas. 
 

Garantizar el acceso a la justicia pronta, 
expedita e imparcial, a las víctimas 
directas o indirectas  

 
D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Dotar de herramientas 
tecnológicas al personal 
eventual contratado en los 
municipios que cuentan con 
Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres 
(AVGM) declarada, 
facilitando la agilización de 
las carpetas de investigación 
en donde las víctimas sean 
mujeres, adolescentes y 
niñas. 

1.1. Efectuar el procedimiento 
administrativo para la adquisición de 
los 6 equipos de cómputo (laptop) y 
6 No breaks. 
 

(Número de 
procedimientos 
administrativos para la 
adquisición de equipos 
de cómputo (laptop) y No 
breaks 
realizados/Número de 
procedimientos 
administrativos para la 
adquisición de equipos 
de cómputo (laptop) y No 
breaks 
programados)x100 

-Acta de Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos, 
Servicios y Enajenación 
de Bienes Muebles de la 
Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
-Comprobación 
financiera. 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

 1.2 Entregar al personal eventual 
contratado en los municipios con 
AVGM declarada, herramientas 
tecnológicas que coadyuven en la 
operatividad. 

 

(Número de herramientas 
tecnológicas 
entregadas/Número de 
personal eventual 
contratado en los 
municipios con AVGM y 
con población indígena) x 
100 

 

-Evidencia fotográfica de 
entrega de las 
herramientas 
tecnológicas. 

-Resguardo de bienes. 

2. Abatir al rezago en 
carpetas de investigación en 
los delitos de violación 
simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso 
sexual, violencia contra la 
mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres 
y niñas 

2.1 Entregar carpetas de 
investigación iniciadas por los delitos 
de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, 
violencia contra la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas al 
personal eventual contratado. 

Número de carpetas de 
investigación entregadas/ 
número de personal 
eventual contratado 

- Registro general de 
carpetas de investigación 
entregadas al personal 
eventual contratado. 

 2.2 Verificar que el personal eventual 
contratado realice diligencias en las 
carpetas de investigación iniciadas 
por los delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, abuso 
sexual, violencia contra la mujer, 
tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas. 

(Número de carpetas de 
investigación 
diligenciadas/ número de 
carpetas de investigación 
entregadas) x 100 

- Registro general de 
carpetas de investigación 
diligenciadas. 

 2.3 Recibir proyectos de 
determinación de las carpetas de 
investigación a la/él Fiscal de 
Acuerdo al sentido que corresponda, 
presentados por el personal eventual 
contratado. 

(Número de carpetas de 
investigación 
determinadas/ número de 
carpetas de investigación 
diligenciadas)x 100 

Registro total de 
carpetas de investigación 
determinadas. 

 2.4 Recibir informe mensual del 
personal eventual contratado 
respecto del número de carpetas 
entregadas, diligenciadas y 
determinadas. 

Número de carpetas de 
investigación 
determinadas/número de 
personal eventual 
contratado 

Registro mensual de 
asistencia del personal 
eventual contratado. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Efectuar el procedimiento administrativo para la adquisición de los 6 equipos de cómputo (laptop) 
y 6 No breaks. 

2 La Fiscalía Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, Mujeres, 
Niñas y Niños y de Trata de Personas, hará entrega de las herramientas tecnológicas adquiridas al personal 
eventual contratado. 

3 Entrega de carpetas de investigación por las y los fiscales especializados, de carpetas de investigación 

iniciadas por los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la 

mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas; y recepción por parte del 

personal eventual contratado con la finalidad de abatir el rezago de las mismas. 

4 Recepción de registros mensuales rendidos por el personal eventual contratado, respecto el número de 
carpetas de investigación diligenciadas y determinadas (en el sentido que corresponda), iniciadas por los 
delitos violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD MUJERES 

LGBTI+ MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Coatzacoalcos, Córdoba, Martínez de la Torre, Orizaba, Papantla, Poza Rica de Hidalgo,  

Tuxpan, Veracruz, Xalapa 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 No aplica  

2   

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Retraso en la ministración del subsidio autorizado, podría 

generar dilación en el proceso de adquisición. 

Aplicar la normatividad correspondiente para disminuir los 

plazos en el proceso de adquisición. 

Dilación por parte del personal eventual contratado en la 

entrega de reportes mensuales para su registro de información. 

Generar mecanismos precisos e idóneos de recolección 

de información. 

 



 
34 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de m
ayo de 2024 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

ACTIVIDADES CONCEPTO  
DE GASTO 

Mes
Monto 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
1.1. Efectuar el procedimiento 
administrativo para la 
adquisición de los 6 equipos de 
cómputo (laptop) y 6 No breaks 

Bienes 
informáticos 

 x x       

$157,325.00 1.2 Entregar al personal 
eventual contratado en los 
municipios con AVGM 
declarada, herramientas 
tecnológicas que coadyuven en 
la operatividad. 

 x x x x x x   

2.1 Entregar carpetas de 
investigación iniciadas por los 
delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra 
la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y 
niñas al personal eventual 
contratado.  

Sueldos y 
demás 

prestaciones 
que se 

integran en el 
“Marco 

Normativo de 
las 

prestaciones y 
deducciones” 

de esta 
Fiscalía, para 
el Personal 
Eventual 

Especializado 

 x x x x x x   $1,442,675.00 

2.2 Verificar que el personal 
eventual contratado realice 
diligencias en las carpetas de 
investigación iniciadas por los 
delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra 
la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y 
niñas 

 

 x x x x x x   

 2.3 Recibir proyectos de 
determinación de las carpetas 
de investigación a la/él Fiscal 
de Acuerdo al sentido que 
corresponda, presentados por 
el personal eventual contratado 

 x x x x x x   

2.4 Recibir informe mensual del 
personal eventual contratado 
respecto del número de 
carpetas entregadas, 
diligenciadas y determinadas 

 x x x x x x   

Monto total con letra Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N. $1,600,000.00
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS 
ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 Licenciatura 9 

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

9   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS
A CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento.
  

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización  
del Proyecto AVGM/VER/AC04/FGE/103 en la Ciudad de México el 27 del mes de marzo de 2024.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Fiscal General del Estado de 
Veracruz y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Verónica Hernández 
Giadáns.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/ZAC/AC02/SM/014, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR  

LA COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, DAVID MONREAL ÁVILA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RODRIGO 

REYES MUGÜERZA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, Y POR LA SECRETARIA DE 

LAS MUJERES Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, KARLA 

ISABEL GUARDADO OROPEZA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Karla Isabel Guardado Oropeza en su 
carácter de Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/ZAC/AC02/SM/014. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$5,547,966.00 (Cinco millones quinientos cuarenta y siete mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N), 
para la ejecución del proyecto AVGM/ZAC/AC02/SM/014. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/328/2024 de fecha 9 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis,  
fracción XII de la LGAMVLV; 2, Apartado C, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB; y 
Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00378. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es una Entidad Federativa que es parte 

integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 72, 73 y 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 12, primer párrafo y 13 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. El Titular de la Secretaría General de Gobierno, Rodrigo Reyes Mugüerza, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, primer párrafo, 25, fracción I y 26, 

fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 5, fracciones I y XII 

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, primer párrafo, 25, fracción II y 27, 

fracciones II, III, XXXIX y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 2 y 

8, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.5.  La Titular de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia 

Local Receptora, Karla Isabel Guardado Oropeza, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 4, 12, párrafo primero, 25, fracción XV y 40, fracción XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas; 8, fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 

Héroes de Chapultepec número 1902, Colonia Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Municipio de 

Zacatecas Estado de Zacatecas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención. Son las acciones, medias o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, adolescentes 

y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/ZAC/AC02/SM/014, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medias o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $5,547,966.00 (Cinco millones quinientos cuarenta y siete 
mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N), para el Proyecto: AVGM/ZAC/AC02/SM/014, aprobado por 
el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/024/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: 

 
 

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS _SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

AVGM/ZAC/AC02/SM/014 

 

Nombre de la Institución Financiera: BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A.  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
de 18 dígitos: 

072 930 01261191942 7  

Número de Cuenta Bancaria: 1261191942  

Tipo de Cuenta: ENLACE GLOBAL PM PRODUCTIVA  

Tipo de Moneda: MXP MONEDA NACIONAL  

Número de Sucursal: 2566 GALERIAS ZACATEAS  

Número de Plaza: ZACATECAS 32001  

Fecha de apertura de la Cuenta: 14 DE FEBRERO DE 2024  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince)  
días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  
en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres las acciones, contrataciones y adquisiciones 
necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo  

de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres y Enlace 

Designado ante “CONAVIM” y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se 

incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 

del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 

acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 

para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Karla Isabel Guardado Oropeza 

Cargo: Secretaria de las Mujeres 

Dirección: Circuito Cerro del Gato, Edificio K, Primer Piso, Colonia Ciudad Gobierno, 
Código Postal 98160, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

Teléfono institucional: 4924915085 Extensión 45265 

Correo electrónico 
Institucional: 

semujer@zacatecas.gob.mx 

 
A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y 
del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 
numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas  
en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo 
Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sanchez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Karla Isabel 
Guardado Oropeza.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/ZAC/AC02/SM/014 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de las Mujeres 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

1 de Mayo 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de Diciembre 

 

B. MONTO APROBADO 

MONTO APROBADO 

$5,547,966.00 Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete mil 

Novecientos Sesenta y Seis 00/100 M.N. 

 

MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

 . 

$5,547,966.00 Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete mil 

Novecientos Sesenta y Seis 00/100 M.N 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Karla Isabel Guardado Oropeza 

Cargo: Secretaria de las Mujeres 

Dirección: Circuito Cerro del Gato, Edificio K, Primer Piso, Colonia Ciudad Gobierno, Código Postal 

98160, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas 

Teléfono Institucional: 4924915085 

Extensión 45265 

Correo Institucional: semujer@zacatecas.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Los municipios de Apozol, Calera, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, Genaro Codina, General 
Pánfilo Natera, Guadalupe, Jalpa, Jerez, Juchipila, Loreto, Luis Moya, Miguel Auza, Nochistlán de Mejía, 
Ojocaliente, Pinos, Rio Grande, Sombrerete, Tabasco, Tepechitlán, Tlaltenango de Sánchez Román, 
Trancoso, Valparaíso, Villa de Cos, Villanueva, y Zacatecas han sido identificados a través de la Información 
Estadística registrada en el BANEVIM desde su creación, como los municipios donde han ocurrido 
feminicidios en el estado de Zacatecas. La elección de estos municipios para la implementación de este 
proyecto responde a la imperante necesidad de abordar la violencia de género en áreas críticas y atender de 
manera urgente la problemática. 

Esta iniciativa busca catalizar una transformación cultural significativa, con un enfoque central en el 
establecimiento de una cultura de no violencia hacia las mujeres en los ámbitos educativo y laboral. Para 
abordar de manera integral las raíces de la violencia de género, se ha incorporado un programa destinado a 
eliminar las conductas violentas de personas identificadas como agresoras. Este enfoque no solo pretende 
prevenir la violencia antes de que ocurra, sino también corregir las conductas al proporcionar un programa de 
reeducación. 

La relevancia de prevenir la violencia hacia las mujeres radica en la urgencia de transformar estructuras 
sociales arraigadas que perpetúan patrones de comportamiento nocivos. En este sentido, la formación en 
derechos humanos se presenta como una herramienta fundamental para dotar a individuos y comunidades de 
las capacidades necesarias para reconocer y respetar la dignidad de cada persona, sentando así las bases 
para construir sociedades equitativas. 

La perspectiva de género desafía estereotipos y normas sociales que perpetúan la desigualdad, 
permitiendo un entendimiento más amplio y respetuoso de las diversas experiencias y roles de género. La 
integración de temas de nuevas masculinidades representa un paso crucial hacia la erradicación de la 
violencia de género, liberando a hombres y mujeres de expectativas opresivas y desmontando estructuras 
patriarcales. 

En este contexto, la estrategia educativa destaca como pilar fundamental para fomentar la conciencia, el 
respeto y la empatía, generando así una cultura de no violencia hacia las mujeres. La prevención, a través de 
la educación en derechos humanos, perspectiva de género, nuevas masculinidades y la eliminación de 
conductas violentas en agresores, no solo aborda los síntomas de la violencia de género, sino que se 
sumerge en sus raíces culturales, propiciando un cambio integral y duradero en la sociedad. 

Adicionalmente, se contempla el fortalecimiento de BANEVIM, cuyo enfoque principal será proporcionar 
información estadística integral mediante la captura, análisis y procesamiento de datos. Esto servirá como 
base sólida para la toma de decisiones y la formulación de políticas públicas eficaces que contribuyan de 
manera efectiva a la erradicación de la violencia de género en el Estado de Zacatecas. Este fortalecimiento  
es esencial para respaldar con datos concretos las acciones y estrategias implementadas en el marco  
de este proyecto. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL 47 

 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Derivada de la Resolución de la 
Secretaría de Gobernación respecto a 
la solicitud AVGM/01/2017 de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres 
para el Estado de Zacatecas, de fecha 
7 de agosto de 2017. El proyecto 
atenderá las siguientes Medidas: "I. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN” las 
siguientes: 

2. La consolidación de BANEVIM como 
instrumento de información estadística 
para el diseño de políticas públicas de 
prevención de la violencia, 
desarrollando dentro de él registros 
administrativos tanto de los servicios de 
salud, seguridad y justicia. 

8. El establecimiento e impulso de una 
cultura de no violencia contra las 
mujeres en el sector educativo público y 
privado. Para ello, se deberá diseñar 
una estrategia de educación en 
derechos humanos de las mujeres y 
perspectiva de género que busque la 
transformación de patrones culturales y 
la prevención de la violencia mediante 
identificación, abstención y denuncia en 
los ámbitos público, escolar y laboral. 

9.-. Una estrategia para eliminar las 
conductas violentas de las personas 
agresoras que permita garantizar la 
atención reeducativa vinculada a la 
política de acceso a la justicia 
establecida en la LGAMVLV. 

PREVENCIÓN 

Son las acciones, medidas o 
disposiciones de orden normativo, 
institucional o funcional que tienden a 
evitar y prevenir la ocurrencia de los 
hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres y las niñas. 

B. Establecer una estrategia educativa 
en derechos Humanos y perspectiva de 
género, que impulse la Transformación 
de patrones culturales en todos los 
ámbitos. 

Establecer una estrategia educativa en 
derechos humanos y perspectiva de 
género en el estado de Zacatecas, 
buscando catalizar una transformación 
cultural integral. y a su vez la 
construcción de una sociedad 
zacatecana más equitativa y libre de 
violencia contra las mujeres, donde la 
transformación cultural se promueva 
activamente a través de la educación 
en valores fundamentales de derechos 
humanos y equidad de género. Generar 
información estadística para la 
consolidación del BANEVIM como una 
herramienta base para la construcción 
de políticas dirigidas a la disminución 
y/o erradicación de la violencia contra 
las mujeres en Zacatecas. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Estableces una estrategia 
Educativa en Derechos 

Humanos, perspectiva de 
género y nuevas 
masculinidades, generando 
un plan de trabajo dirigido a 
los estudiantes de nivel 
Secundaria, Preparatoria y 
Universitario, así como a 
padres de familia de las 
instituciones educativas 
participantes y trabajadores 
de las principales centros de 
trabajo de los 27 municipios 
contemplados en el proyecto, 
a fin de que impulse la 
erradicación de la violencia 
hacia las mujeres en el 
estado de Zacatecas  

1.1. Contratación de 
profesionista para la 
coordinación del proyecto. 

1.1.1 Profesionista 
contratada/o. 

 

1.1.1.1 Un Contrato y un 
expediente de la o el 
profesionista contratada/o 

1.2 Contratación de 
Profesionista en el área 
jurídica que se encargue de 
Coordinar y Supervisar los 
Talleres que se brindarán 
dentro del programa. 

1.2.1 Profesionistas 
contratadas/os. 

1.2.1.1 Un Contrato y un 
expedientes del profesionista 
contratado/a 

1.3 Contratación de 
profesionistas en áreas 
administrativas para el 
manejo de los recursos 
humanos, materiales y 
financieros del proyecto.  

1.3.1 Profesionistas 
contratadas/os. 

 

.3.1.1 Dos Contratos y dos 
expedientes de las y los 
profesionistas contratadas/os 

 

1.4. Contratación de personal 
en las áreas psicológicas y/o 
jurídicas para la impartición 
de talleres educativos en 
temas de Derechos 
Humanos, perspectiva de 
género y nuevas 
masculinidades en 

1.4.1 Profesionistas 
contratadas/os. 

1.4.1.1 Dieciocho Contratos y 
Dieciocho expedientes de las 
y los profesionistas 
contratadas/os 

1.4.2 Talleres educativos 
impartidos 

1.4.2.1. Planes de trabajo 
Generados 

1.4.2.2. Reportes mensuales 



48 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de mayo de 2024 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

instituciones educativas del 
estado y empresas del sector 
público. 

 

de actividades de los 
Profesionistas contratados, 
donde se incluyan las listas 
de asistencia, y reportes 
fotográficos de cada uno de 
los talleres impartidos, así 
como el número total de 
hombres y mujeres que 
recibieron la el taller 
educativo. 

 

1.5 Contratación de 
Profesionista En Diseño 
Gráfico y/o Ciencias de la 
Comunicación que diseñe 
una Campaña Publicitaria de 
Apoyo para la estrategia 
Educativa a través de, 
Trípticos, Violentometros, 
Folletos, Posters, Infografías, 
etc. Realización de un video 
testimonial donde se 
presenten los logros 
alcanzados durante el 
proyecto. 

1.5.1 Profesionista 
contratada/o. 

1.5.1.1 Un Contrato y Un 
expediente de la o el 
Profesionistas contratado 

1.5.2 Diseños realizados 1.5.2.1 Reporte Mensual de 
Actividades donde se 
especifique y adjuntes los 
diseños realizados  

1.5.3 Videos realizados 

 

1.5.3.1 Publicación de un 
Video en la página Oficial de 
SEMUJER, de BANEVIM y 
en redes sociales de la 
SEMUJER 

1.6. Adquisición de un 
Vehículo que permita el 
traslado de los profesionistas 
a los distintos municipios y 
comunidades donde se 
impartirán los talleres 
educativos. 

1.6.1 Vehículos adquiridos 

 

1.6.1.1 Un Vehículo 
adquirido, Proceso de 
compra, factura de la compra 
y asignación de resguardo. 

 

1.7 Adquisición de 7 Equipos 
de cómputo portátiles que 
permitan a los prestadores 
de servicio impartir los 
talleres educativos. 

1.7.1 Equipos adquiridos 

 

1.7.1.1 Siete Equipos de 
Computo adquiridos, 
Proceso de compra, factura 
de la compra y asignación de 
resguardo. 

1.8 Adquisición de 7 
proyectores digitales que 
permitan a los prestadores 
de servicio impartir los 
talleres educativos. 

1.8.1 Equipos adquiridos 

 

1.8.1.1 Siete Proyectores 
adquiridos, Proceso de 
compra, factura de la compra 
y asignación de resguardo. 

1.9 Adquisición de 36 
Camisas con los Logos de la 
Secretaría de la Mujer, 
CONAVIM y el nombre del 
Proyecto bordados; para que 
se Identifiquen los 
Prestadores y Prestadoras 
de Servicio Profesional 
Contratados 

1.9.1 Camisas Compradas 

 

1.9.1.1 Treinta y cinco 
Camisas adquiridas, Proceso 
de Compra y Factura de 
Compra  

 

1.10 Adquisición de material 
Impreso Folletos, trípticos, 
violentometros, Posters, 
Carteles que sirva como 
material de Apoyo y en los 
Taller Impartidos 

1.10.1 Folletos, Trípticos, 
Violentometros, Posters y 
Carteles adquiridos. 

1.10.1.1 Proceso de Compra 
y Factura de Compra 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

2. Establecer un programa 
destinado a eliminar las 
conductas violentas para 
personas identificadas como 
agresoras de violencia de 
género en los Municipios de 
Fresnillo, Guadalupe y 
Zacatecas; que hayan sido 
puestos a disposición por 
denuncias al 911 o con el 
Juez Comunitario de los 
Municipios participantes en el 
programa; buscando generar 
un cambio cultural interno 
que promueva valores de 
igualdad, respeto y no 
violencia, tanto en el ámbito 
personal como en el social, 
Trabajando en la 
modificación de patrones de 
pensamiento sexistas y 
discriminatorios, que 
promueva una mentalidad 
más inclusiva y equitativa 
contribuyendo a la 
construcción de una 
sociedad más igualitaria, 
respetuosa y libre de 
violencia de género. 

2.1 Contratación de personal 
en el área psicológica para la 
impartición de talleres 
educativos 

Talleres enfocados en la 
eliminación de conductas 
violentas de agresores. 

2.1.1 Profesionistas 
contratadas/os. 

2.1.1.1 Tres Contratos y Tres 
expedientes de las y los 
profesionistas contratados 

2.1.2 Talleres Impartidos 2.1.2.1. Reportes mensuales 
de actividades de los 
profesionistas contratados 
donde se incluyan las listas 
de asistencia, y reportes 
fotográficos de cada uno de 
los talleres impartidos, así 
como el número total de 
hombres y mujeres 
atendidos. 

2.2 Elaboración de Convenio 
de Colaboración con la 
Secretaría de Seguridad 
Pública y con los 
Ayuntamientos Municipales, 
los cuales permitan tener 
acceso a las personas 
identificadas como agresoras 
que pongan a disposición a 
través de denuncias por 
violencia de género o que 
acudan con el Juez 
comunitario. 

2.2.1 Convenios de 
Colaboración Generados 

2.2.1.1 Un Convenio de 
Colaboración Firmado y 
Publicados. 

3. Identificación y registro 
electrónico de casos de 
violencia en contra de niñas, 
adolescentes y mujeres a 
través del BANEVIM, en las 
instancias municipales de 
atención a mujeres y en las 
instituciones que atienden y 
previenen la violencia en 
contra de niñas, 
adolescentes y mujeres en el 
estado a fin de generar 
estadísticas, que permita la 
propuesta de políticas 
públicas o acciones 
emergentes que contribuyan 
a la disminución de la 
violencia contra las mujeres 
en Zacatecas. 

3.1 Contratación de personal 
capturista para el registro de 
casos y servicios a través del 
BANEVIM para las instancias 
municipales e instituciones 
que atienden y previenen la 
violencia en contra de niñas, 
adolescentes y mujeres en el 
estado. 

3.1.1 Capturistas 
contratadas/os. 

3.1.1.1 Diez Contratos y Diez 
expedientes de las y los 
capturistas contratadas/os. 

3.1.1.2. Reporte mensuales 
de capturistas contratados, 
donde se incluya el número 
de casos y servicios 
registrados. 

3.2 Capacitación al personal 
contratado en el manejo de 
la plataforma para el correcto 
registro y actualización de 
información. 

3.2.1 Capacitaciones 
realizadas 

3.2.1.1 Listas de asistencia y 
evidencia fotográfica 

3.3 Elaboración de un 
Convenio de Colaboración 
con la Secretaría de 
Educación Pública. El cual 
permita la captura de 
información de casos de 
Violencia de género 
ocurridos en Instituciones 
Educativas. 

3.3.1 Convenios de 
Colaboración Generados. 

 

3.3.1.1 Un Convenios de 
Colaboración Firmado y 
Publicado. 

 

3.4 Adquisición de 4 Equipos 
de cómputo de escritorio que 
permitirán la captura en 
BANEVIM de expedientes y 
atenciones brindadas en los 
centros donde la Secretaría 
de la Mujer brinda servicios a 
Mujeres Víctimas de 
Violencia. 

3.4.1 Equipos adquiridos 

 

3.4.1.1 Cuatro equipos 
adquiridos, Proceso de 
compra, factura de compra y 
asignación de número de 
resguardo. 

 



50 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de mayo de 2024 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

4. Generar indicadores 

actuales por municipios 

sobre la situación que viven 

las mujeres zacatecanas 

víctimas de violencia., así 

como su actualización en la 

página Web oficial del 

BANEVIM 

4.1. Contratación de 

profesionista en el área de 

informática y/o programación 

para la actualización de la 

Pagina WEB del BANEVIM y 

la actualización de 

indicadores mensuales. 

4.1.1. Profesionistas 

contratadas/os. 

 

4.1.1.1 Un Contrato y un 

expedientes del profesionista 

contratada/o. 

Reporte de Actividades con 

evidencia de la actualización 

mensual de Indicadores y la 

página web 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Elaboración del Anexo Técnico del Proyecto. 

2 Solicitud de Apertura de cuenta a la Secretaría de Finanzas.  

3 Envió de documentación complementaria para el acceso al subsidio. 

4 Publicación del Convenio de colaboración y adhesión, así como el anexo técnico del proyecto en el periódico 

oficial del Estado de Zacatecas. 

5 Publicación de convocatoria para la contratación de las y los prestadores de servicios profesionales para las 

diferentes tareas que contempla el proyecto. 

6 Definir a las escuelas y empresas del sector público y privado que participaran en el programa.  

7 Generar un plan de capacitación específico para cada uno de los niveles educativos contemplados, así como 

para padres de familia y población de hombres y mujeres trabajadores de sector Privado 

8 Generar un plan de capacitación específico para la eliminación de conductas Violentas en Personas 

Identificadas como Agresores de Violencia de Genero. 

9 Solicitud de elaboración de contratos para prestadoras y prestadores de servicios profesionales a la Secretaría 

de Administración.  

10 Firma de Convenio de Colaboración con la Secretaría de Seguridad Pública para tener acceso a las personas 

agresoras que pongan a disposición a través de las denuncias por violencia de género y así poder brindarles 

talleres destinado a eliminar las conductas violentas. 

11 Firma de Convenio de Colaboración con Ayuntamientos de Municipios participantes en el proyecto, para tener 

acceso a las personas agresoras que pongan a disposición a través de las denuncias por violencia de género y 

así poder brindarles talleres destinado a eliminar las conductas violentas 

12 Firma de convenio de Colaboración Con la Secretaría de Educación, el cual permita la captura de información 

en BANEVIM de casos de Violencia ocurridos en Instituciones Educativas. 

13 Inicio del proceso de licitación para la adquisición de bienes. 

14 Elaboración de expedientes personales de las y los prestadoras y prestadores de servicios profesionales. 

15 Asignación de municipios e instituciones en los cuales impartirán talleres educativos y/o realizaran capturas de 

expedientes a cada uno prestadoras y prestadores de servicios profesionales. 

16 Capacitación en el uso de la Plataforma de BANEVIM a prestadoras y prestadores de servicios profesionales 

contratados como capturistas. 

17 Tramite mensual de pagos ante la Secretaría de Fianzas. 

18 Solicitud mensual de Reporte de actividades a prestadoras y prestadores de servicios profesionales 

contratados. 

19 Archivo electrónico y físico de expedientes. 
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20 Elaboración Bimestral de reportes a la instancia federal. 

21 Realización de visitas de seguimiento a municipios e instituciones que participan en el programa. 

22 Actualización mensual de la Pagina WEB del BANEVIM y la actualización de indicadores mensuales. 

23 Realización de conciliaciones bancarias de manera mensual. 

24 Realización de un video testimonial donde se presenten los logros alcanzados durante el proyecto. 

25 Elaborar el Acta de Cierre del proyecto y enviarla para su revisión a la instancia federal, acompañada de la 

documentación correspondiente y el informe de actividades. 

26 Realización de conciliaciones bancarias de manera mensual. 

27 Adquisición de vehículo apegado al artículo 16 fracción I de la Ley de General de Austeridad Republicana y el 

visto bueno del Órgano Interno de Control del Estado de Zacatecas 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES 

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  x x x x 

 

Cobertura Geográfica 

Apozol, Calera, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, Genaro Codina, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jalpa, 

Jerez, Juchipila, Loreto, Luis Moya, Miguel Auza, Nochistlán de Mejía, Ojocaliente, Pinos, Rio Grande, Sombrerete, 

Tabasco, Tepechitlán, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Villa de Cos, Villanueva, y Zacatecas 
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D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1. Secretaría de las Mujeres Dirección, seguimiento y control del proyecto  

2. Secretaria de Educación de Zacatecas Vinculación para tener acceso al personal Directivo, 
Docente, Padres de Familia, y Comunidad Estudiantil 
para la impartición de Talleres. Firma de convenio de 
Colaboración el cual permita la captura de información en 
BANEVIM de casos de Violencia ocurridos en 
Instituciones Educativas. 

Se le brindará apoyo para captura de expedientes como 
parte del fortalecimiento del BANEVIM 

3. Fiscalía General de Justicia Se le brindará apoyo para captura de expedientes como 
parte del fortalecimiento del BANEVIM 

4. Servicios de Salud de Zacatecas Se le brindará apoyo para captura de expedientes como 
parte del fortalecimiento del BANEVIM 

5. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas Se le brindará apoyo ara captura de expedientes como 
parte del fortalecimiento del BANEVIM 

6. Secretaria de Finanzas Administración de los recursos financieros del proyecto. 

7. Secretaria de Administración Administración de los recursos materiales y humanos del 
proyecto. 

8 Secretaría de Seguridad Pública Vinculación para tener acceso a las personas agresoras 
que pongan a disposición a través de las denuncias por 
violencia de género para poder brindarles Talleres 
destinados a eliminar las conductas violentas. Firma de 
Convenio de Colaboración 

9 Ayuntamientos Municipales  Vinculación para tener acceso a las personas agresoras 
que pongan a disposición a través de denuncias y/o 
quejas por violencia de género en el juzgado comunitario 
para poder brindarles Talleres destinados a eliminar las 
conductas violentas. Firma de Convenio de Colaboración 

10 Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Victimas Se le brindará apoyo para captura de expedientes como 
parte del fortalecimiento del BANEVIM 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR  

Falta de acceso a los centros educativos durante el periodo 
vacacional, lo que podría resultar en un desaprovechamiento 
de los recursos humanos contratados para brindar talleres. 

Ajustar el programa de actividades de tal forma que 
durante el periodo vacacional, se dirijan los esfuerzos 
hacia la realización de talleres en centros de trabajo que 
estén dentro de la cobertura geográfica del proyecto. 

Blindaje Electoral por elecciones Federales y Locales. Se dará seguimiento y cumplimiento a las medidas de 
carácter permanente establecidas en las leyes federales 
y/o locales aplicables, así como a las disposiciones 
emitidas por las autoridades electorales, tanto a nivel 
federal como local. A fin de prevenir que el uso y manejo 
de los recursos de este programa estén vinculados con 
propósitos partidistas y/o político-electorales. 

Falta de información para el registro en plataforma BANEVIM. Retroalimentación continua sobre el manejo de la 
plataforma 

Reuniones de seguimiento para el intercambio de 
experiencias que contribuyan mejor atención 
especializada hacia las mujeres 

Desconocimiento de la plataforma de BANEVIM 

Rezago en la actualización puntual de datos. 

Contar con el equipo necesario para llevar a cabo el 
registro. Y realizar capacitaciones periódicas de manejo 
de la plataforma. 

Demoras en las acciones administrativas para el correcto 
funcionamiento del proyecto. 

Contratar profesionistas especializados en áreas 
administrativas. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A QUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS 
ANTECEDENTES ESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS
A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 AÑO LICENCIATURA 9 

CIENCIAS DE LA SALUD N/A N/A 0 

PSICOLOGÍA 1 AÑO LICENCIATURA 13 

TRABAJO SOCIAL N/A N/A 0 

OTROS PERFILES 1 AÑO LICENCIATURA/ 
PREPARATORIA 

15 

  

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

37 Total de Prestadores 
(FORM) 

 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Coordinación del Proyecto 1 Licenciatura 1 

Áreas Administrativas 1 Licenciatura 2 

Diseño Gráfico o Ciencias de 
la Comunicación 

1 Licenciatura 1 

Informática o Programación 1 Licenciatura 1 

Capturistas 1 Preparatoria 10 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

Será X Prestadora de Servicios Profesionales 

Servicios integrales  

Honorarios Asimilados 

Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/ZAC/AC02/SM/014 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo 
Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Karla Isabel 
Guardado Oropeza.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE DAVID 

ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARIO DE FINANZAS, Y MARIA ISABEL 

DELFINA MALDONADO TEXTLE, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE VÍCTOR HUGO 

MENA HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE LA COORDINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de enero de 2020 “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  
de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Tlaxcala. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00412. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado Libre y Soberano de Tlaxcala es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 

representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 

116, primer párrafo de la CPEUM y el artículo 1, 2 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre  

y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Ramiro Vivanco Chedraui, Oficial Mayor de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido a su favor por la Gobernadora del Estado con fecha 31 de agosto de 2021, y cuenta con 

las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 5, 18, párrafo primero, 23, 24, 30, 34, fracción III, 72, 73, fracciones XI y 

XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 2, 4 y 10, fracción 

XV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno y 3 del Reglamento del Registro Civil 

para el Estado de Tlaxcala. 

II.3 David Álvarez Ochoa, Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado con fecha 31 

de agosto de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5, 18, párrafo primero, 23, 24, 30, 34 

fracción III, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 5, 6, 7, 

y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala 

II.4 María Isabel Delfina Maldonado Textle, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad 

con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado con fecha 25 de marzo de 

2024, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 , 18, párrafo primero, 23, 24, 30, 

34, fracción III, 65 y 66, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Tlaxcala. 
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II.5 La Dirección de la Coordinación del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la 

Unidad Coordinadora Estatal (UCE), Víctor Hugo Mena Hernández, Director de la Coordinación del 

Registro Civil acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Oficial Mayor de 

Gobierno en fecha 01 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 

artículos 5, 23, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala;  

5, fracción IV y 16 fracciones I, III y XVI del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno,  

2, fracción I, 4, 7, fracción III, 9, 11 fracción XVI, del Reglamento del Registro Civil para el Estado  

de Tlaxcala. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Andador Plaza de la 

Constitución número 3, Colonia Centro, Tlaxcala de Xicohténcatl, Código Postal 90000, Estado de 

Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  

al objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 

Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 

población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  

servidoras públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 
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TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,086,086.00 (Un millón ochenta y seis mil ochenta 
y seis pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica referida en el 
párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $465,465.55 
(Cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatro cientos sesenta y cinco pesos 55/100 M.N.), que 
depositará en una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos 
recursos estatales dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 04070369244 del Banco HSBC México, S.A., Sucursal 332, Tlaxcala, Plaza 29001 Tlaxcala y CLABE 
No. 021830040703692445, aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual 
deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo 
establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señalada, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), para la validación y actualización de 
registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional del Registro Civil 
(BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $790,000.00 (Setecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento 
tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización 
tecnológica de las oficialías, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 
y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 
la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 
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V. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios, orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas especiales 
para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de módulos del 
Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $1,551.55 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 55/100 M.N.), para que se destine, 
en caso de ser procedente, a favor de la Secretaria de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  
“LAS PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de 
compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su 
trascendencia considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 
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El manejo de la información que se presente obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  
de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 
uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  
de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  

la UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  

La UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 
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DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  
a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la 
DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 
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VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  
la causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  
de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  
a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta 
circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de 
caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, conforme el artículo 18, fracción III del Reglamento Interior de la Oficialía 
Mayor de Gobierno, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado de Tlaxcala, a los veintiséis días del mes de 
marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix 
Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Carlos Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional  
de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Oficial Mayor de Gobierno, Ramiro Vivanco Chedraui.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas 
y/o Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Maria 
Isabel Delfina Maldonado Textle.- Rúbrica.- El Director de la Coordinación del Registro Civil, Víctor Hugo 
Mena Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de  
Población, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CARLOS ALBERTO JUÁREZ GIL, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y DE MIGUEL ÁNGEL 

OLIVARES MARTÍNEZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE CARLOS CÓRDOVA VEGA, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  
de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00413. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado autónomo, libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un 
gobierno republicano, representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer 
párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 1 y 2, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Carlos Alberto Juárez Gil, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en fecha 22 de enero de 2024, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 párrafos primero y último de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 10 párrafo primero, 
12 fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 4, 15 fracciones XXI, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y con base en el Acuerdo 
por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el 
ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, número extraordinario 496, folio 2755. 

II.3 José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en fecha 1 de diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 50 párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 9 fracción III, 10 párrafo primero, 12 fracciones I, II, VI, y VII, 19 y 20, fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, párrafo 
primero, 14, fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación; así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas  
y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de 
diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 488, folio 2722. 
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II.4 Miguel Ángel Olivares Martínez, Contralor General del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en fecha 11 de diciembre de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 50 párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 9 fracción XII, 10 párrafo primero, 12 fracciones I, II, VI, y VII, 33 y 34 fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1, 14 y 15 
fracciones XIII y XLII del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como por el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Contraloría 
General, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 7 de diciembre de 
2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 490, folio 2726. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular, Carlos Córdova Vega, Director General del Registro Civil, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Secretario de Gobierno con fecha 12 
de septiembre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción III, inciso d), 
8, 11 fracción IV y 35 fracciones III, XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xalapa, 
número 301, colonia Unidad del Bosque Pensiones, código postal 91017, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 
Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de garantizar el derecho a la identidad 
de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 
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Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,464,465.00 (Un millón cuatrocientos sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria 
productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $627,627.09 
(Seiscientos veintisiete mil seiscientos veintisiete pesos 09/100 M.N.), que depositará en una cuenta 
bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente 
instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de 
los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 00122462850 del Banco BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México, Sucursal Banca de Gobierno Veracruz 7714, Plaza 840 y CLABE No.012840001224628509, 
aperturada por la Secretaría de Finanzas y Planeación del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir 
al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los 
artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunciones, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad 
(SID). 

II. La cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento tecnológico de la 
UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de conformidad con 
las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $361,000.00 (Trescientos sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización 
tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 
y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo  
y periféricos. 
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IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 
la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 

V. La cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $204,000.00 (Doscientos cuatro mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $2,092.09 (Dos mil noventa y dos pesos 09/100 M.N.), para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que 
deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  
“LAS PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de 
compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su 
trascendencia considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 
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El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  
de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 
uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o., de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  
de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  
la UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  
La UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  
la causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 
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V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  
de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  
a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta 
circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de 
caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en la Gaceta Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad en lo dispuesto por el 
artículo 62 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los 
artículos 2, fracción II y 7, fracción XVIII de la Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 21 días del mes de 
marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix 
Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Carlos Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional  
de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Miguel Ángel Olivares Martínez.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Civil, Carlos Córdova Vega.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR RODRIGO REYES MUGÜERZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE HUMBELINA ELIZABETH LÓPEZ LOERA, 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, ÁNGEL MANUEL MUÑOZ MURO, COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

CON LA ASISTENCIA DE CÉSAR ALEJANDRO VALENCIA CELIS DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de marzo de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  
de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Zacatecas. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 
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I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00414. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Zacatecas, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2 Rodrigo Reyes Mugüerza, Secretario General de Gobierno acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 05 de abril de 2023, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 4, 12, 25 fracción I y 26 fracciones IV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas; 2, 5, fracciones XII y XXII, y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.3 Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 12 de septiembre de 2021, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción II, y 27 fracciones V, XVII, XVIII y XLIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 3 fracción XXXI, 42 y 58 de la  
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 2, 7, 8 fracciones XI y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Zacatecas. 

II.4 Humbelina Elizabeth López Loera, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 12 de septiembre de 
2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción V y 30 fracción XLV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 6, fracciones XV y XII, y 7, 
fracciones II, III y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública del Estado de 
Zacatecas. 

II.5 Ángel Manuel Muñoz Muro, Coordinador General Jurídico, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 27 de 
septiembre de 2023 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, segundo párrafo, 25, fracción 
XVII y 42, fracciones II, XXIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas y 3, 4, fracción I, 8 y 9, fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Coordinación 
General Jurídica. 
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II.6 La Dirección del Registro Civil de la Coordinación General Jurídica, para efectos del presente 
instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular César 
Alejandro Valencia Celis, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador 
del Estado de Zacatecas de fecha 01 de noviembre de 2022 y cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 17, fracción II y 18 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Coordinación General Jurídica; y 13 fracciones II y XVI del Reglamento Interior del Registro Civil del 
Estado de Zacatecas. 

II.7 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.8 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Héroes de 
Chapultepec Número 1902, Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Municipio de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  
al objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 
Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Zacatecas, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  
servidoras públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 
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a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $2,036,937.00 (Dos millones treinta y seis mil 
novecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $872,972.90 
(Ochocientos setenta y dos mil novecientos setenta y dos pesos 90/100 M.N.), que depositará en 
una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 0122714523 del banco BBVA México, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México, Sucursal Banca de Gobierno 7709, Plaza Zacatecas 334 y Clabe Interbancaria  
No. 012930001227145232, aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual 
deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo 
establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De la[s] cuenta[s] bancaria[s] antes señalada[s], el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $222,000.00 (Doscientos veintidós mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación 
o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $1,180,000.00 (Un millón ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para el 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales 
e identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 
(operatividad de las unidades de captación de rasgos físicos) 

III. La cantidad de $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 
y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 
la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 
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V. La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento (Jornadas registrales en 5 
municipios prioritarios). 

VI. La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias (Continuidad de 04 y apertura de 02 nuevos 
módulos hsopitalarios). 

VII. La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madres o ambos mexicanos. 

VIII. La cantidad de $2,909.90 (Dos mil novecientos nueve pesos 90/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  
“LAS PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de 
compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su 
trascendencia considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 
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El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  
de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 
uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  
de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  
la UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  
La UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera  
del presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la 
DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar  
a la TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL 85 

 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  

de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  

a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta 

circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de 

caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial en el 

Estado de Zacatecas, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiún días del mes de marzo de 2024.-  

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 

Padilla.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos 

Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria General de 

Gobierno, Rodrigo Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- 

Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Humbelina Elizabeth López Loera.- Rúbrica.- El Coordinador 

General Jurídico, Ángel Manuel Muñoz Muro.- Rúbrica.- El Director del Registro Civil de la Coordinación 

General Jurídica, César Alejandro Valencia Celis.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 74/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel  
en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2024. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de junio de 2024,  
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

JUNIO 2024 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 Bis, 
párrafo primero; 97, párrafo primero; 98 Bis y 99 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones 
II, III, V, XXXVI y XXXVIII; 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de la presente Resolución, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante la 
emisión de la “Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, publicada el 17 de abril de 2023”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2023, derogó el reporte A-3601 “Detalle de las erogaciones o gastos cuyo 
reconocimiento se difiera en el tiempo” correspondiente a la Serie 36 “Pagos anticipados” del Anexo 36, por lo 
que se eliminó la obligación para instituciones de crédito de entregar información periódica a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores respecto de erogaciones y gastos diferibles; 

Que, mediante la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2024, se realizaron 
precisiones al marco jurídico aplicable a las instituciones de crédito, para brindar mayor claridad a estas en la 
aplicación del artículo 2 bis 6, fracción I, inciso n) y así mejorar la interpretación que realizan dichas 
instituciones sobre el tratamiento de las partidas que representan erogaciones o gastos, cuyo reconocimiento 
en el capital se difiera en el tiempo, y que deben de ser exceptuadas de la deducción del capital fundamental, y 

Que resulta necesario incorporar a la normativa actual el reporte regulatorio específico para que las 
instituciones de crédito puedan informar de manera homogénea el importe de los pagos anticipados y cargos 
diferidos que se exceptúan de la deducción en el capital fundamental y que, a su vez, permita a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores el mejor ejercicio de sus facultades de supervisión, verificando la correcta 
aplicación de las deducciones al capital regulatorio por parte de esas entidades, ha resuelto expedir  
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 208, fracción II, inciso d), primer párrafo; se ADICIONA al artículo 207 y 
al Anexo 36 la Serie R36 “Pagos anticipados y Cargos diferidos” y el reporte A-3601 “Erogaciones o gastos 
cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo”, y se SUSTITUYE el índice del Anexo 36, para incorporar la Serie 
R36 “Pagos anticipados y Cargos diferidos” y el reporte A-3601 “Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se 
difiera en el tiempo”; así como la Serie R07 “Impuestos a la utilidad y PTU diferidos” y su reporte A-0711 
“Impuestos a la utilidad y PTU diferidos” del Anexo 36 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, 
modificadas mediante diversas resoluciones publicadas en dicho medio de difusión oficial, para quedar  
como sigue: 

“Artículo 207.- . . . 

Serie R01 a Serie R35 . . . 

Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos 

A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo 

. . . 

. . .” 

“Artículo 208.- . . . 

I.  . . . 

II.  . . . 

a) a c) . . . 
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d) La información relativa a las series R01; R04, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes A-0411, A-0417, A-0419, A-0420 y A-0424, C-0433, C-0434, C-0435, C-0436,  
C-0437, C-0438, C-0439 y C-0440; R08; R10; R12; y R13, únicamente por lo que se refiere 
a los reportes B-1321, B-1322 y R36, deberá proporcionarse, a más tardar, el día 20 del 
mes inmediato siguiente al de su fecha. 

 . . . 

e) a h)  . . . 

III. y IV. . . . 

. . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- El reporte A-3601 “Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo” de la 
Serie R36 “Pagos anticipados y Cargos diferidos” del Anexo 36, entrará en vigor el 1 de junio de 2024. 

TERCERO.- El reporte A-0711 “Impuestos a la utilidad y PTU diferidos” de la Serie R07 “Impuestos a la 
utilidad y PTU diferidos” del Anexo 36, entrará en vigor el primer día del mes calendario inmediato siguiente 
a la fecha de publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

“Anexo 36 

Reportes regulatorios 

Índice 

Serie R01 Catálogo mínimo Periodicidad 

   A-0111 Catálogo mínimo Mensual 

  

Serie R03 Inversiones en valores  Periodicidad 

   E-0304 Asignaciones Diaria 

   E-0305 Órdenes Diaria 

      

Serie R04 Cartera de Crédito Periodicidad 

 Situación financiera 

   A-0411 
Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y 
comisiones 

Mensual 

   A-0417 
Calificación de la Cartera de Crédito y estimación preventiva para 
riesgos crediticios 

Mensual 

   A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios Mensual 

   A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3 Mensual 

   A-0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2 Mensual 

      

 Cartera comercial 

  Información detallada (Metodología de calificación de cartera Anexos 18 a 22) 

   C-0430 

Alta de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 
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   C-0431 

Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales 
y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 

   C-0432 

Baja de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 

   C-0433 

Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales 
y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas 
productivas del Estado 

Mensual 

   C-0434 

Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de 
entidades federativas y municipios, entidades financieras, 
personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno 
federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del Estado 

Mensual 

   C-0435 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de entidades federativas y municipios 

Mensual 

   C-0436 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de entidades financieras 

Mensual 

   C-0437 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de personas morales y físicas con actividad empresarial, del 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con 
Ventas Netas o Ingresos Netos anuales menores a 14 millones de 
UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades 
financieras 

Mensual 

   C-0438 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de personas morales y físicas con actividad empresarial, del 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con 
Ventas Netas o Ingresos Netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y 
entidades financieras 

Mensual 

   C-0439 
Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos 
comerciales para proyectos de inversión o activos con fuente de 
pago propia (Anexo 19) 

Mensual 

   C-0440 Garantías de créditos comerciales Mensual 

  

  Información detallada de garantías de segundo piso 

   C-0447 Seguimiento de garantías2 Mensual 

      

 Cartera a la vivienda 

   H-0491 Altas de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0493 Baja de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0494 Reservas de créditos a la vivienda Mensual 
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Serie R06 Bienes Adjudicados Periodicidad 

   A-0611 Bienes Adjudicados Mensual 

      

Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos Periodicidad 

   A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos Mensual 

  

Serie R08 Captación Periodicidad 

   A-0811 
Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros 
organismos 

Mensual 

   A-0815 
Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados 
por plazos al vencimiento2 

Mensual 

   A-0816 
Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y 
de otros organismos, estratificados por montos2 

Mensual 

   A-0819 Captación integral estratificada por montos2 Mensual 

  

Serie R10 Reclasificaciones Periodicidad 

   A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera Mensual 

   A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral Mensual 

      

Serie R12 Consolidación Periodicidad 

   A-1219 
Consolidación del estado de situación financiera de la institución 
de crédito con sus subsidiarias 

Mensual 

   A-1220 
Consolidación del estado de resultado integral de la institución de 
crédito con sus subsidiarias 

Mensual 

   B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones Mensual 

  

Serie R13 Estados financieros Periodicidad 

   A-1311 Estado de cambios en el capital contable Trimestral 

   A-1316 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

   B-1321 Estado de situación financiera Mensual 

   B-1322 Estado de resultado integral Mensual 

  

Serie R14 Información cualitativa Periodicidad 

   A-1411 Integración accionaria1 Trimestral 

   A-1412 
Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y 
sucursales2 

Trimestral 

  

Serie R15 Operaciones por servicio Periodicidad 

   B-1522 Usuarios no clientes de los medios electrónicos de la institución Trimestral 

   B-1523 Operaciones de clientes por servicios de Banca Electrónica Trimestral 

   B-1524 Clientes por servicio de Banca Electrónica Trimestral 
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Serie R16 Riesgos Periodicidad 

   A-1611 Brechas de repreciación2 Mensual 

   A-1612 Brechas de vencimiento2 Mensual 

   B-1621 Portafolio global de juicios2 Trimestral 

  

Serie R24 Información operativa Periodicidad 

   B-2421 Información de Operaciones referentes a productos de captación Mensual 

   B-2422 
Información de Operaciones referentes a sucursales, tarjetas de 
crédito y otras variables operativas 

Mensual 

   B-2423 Titulares garantizados por el IPAB1 Mensual 

   C-2431 Información de Operaciones con partes relacionadas1 Mensual 

   D-2441 Información general sobre el uso de servicios financieros Mensual 

   D-2442 Información de frecuencia de uso de servicios financieros Mensual 

   D-2443 
Información de ubicación de los puntos de transacciones de 
servicios financieros 

Trimestral 

   E-2450 
Número de clientes de cada producto o servicio por tipo de 
persona 

Trimestral 

   E-2451 
Número de operaciones de cada producto o servicio por tipo de 
moneda 

Trimestral 

   E-2452 
Número de operaciones de cada producto o servicio por zona 
geográfica 

Trimestral 

  

Serie R26 Información por comisionistas Periodicidad 

   A-2610 Altas y bajas de Administradores de Comisionistas Mensual 

   A-2611 Altas y bajas de comisionistas Mensual 

   B-2612 Altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas Mensual 

   C-2613 Seguimiento de operaciones de comisionistas Mensual 

  

Serie R27 Reclamaciones Periodicidad 

   A-2701 Reclamaciones Trimestral 

  

Serie R28 Información de Riesgo Operacional Periodicidad 

   A-2811 Eventos de pérdida por Riesgo Operacional Trimestral 

   A-2812 Estimación de niveles de Riesgo Operacional Anual 

   A-2813 Actualización de eventos de pérdida por Riesgo Operacional Trimestral 

   A-2815 
Asignación del Método del Indicador de Negocio para Riesgo 
Operacional  

Mensual 

  

Serie R29 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas Periodicidad 

   A-2911 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas Mensual 

  

Serie R32 Conciliaciones Periodicidad 

   A-3211 Conciliación contable fiscal Trimestral 
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Serie R34 Razón de Apalancamiento  

   A-3401 Cálculo de la Razón de Apalancamiento Mensual 

  

Serie R35 Grandes Exposiciones Periodicidad 

   A-3511 Operaciones de Grandes Exposiciones Mensual 

  

Serie R36 Pagos anticipados y Cargos Diferidos Periodicidad 

   A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo Mensual 
1 Aplica únicamente a la Banca Múltiple. 
2 Aplica únicamente a la Banca de Desarrollo. 

SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO a R06 BIENES ADJUDICADOS  . . . 

SERIE R07 IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

El objetivo de este reporte es mostrar los principales conceptos por los que la institución de 
crédito generó impuestos a la utilidad y PTU diferidos, así como identificar, por tipo de 
impuesto y PTU el saldo final del período. 

 

Para el llenado del reporte es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

En el reporte se solicitan las cifras de la institución sin consolidar, por lo que los saldos a fin de mes deben 
coincidir con los saldos totales de los rubros y conceptos correspondientes al reporte A-0111 Catálogo 
mínimo. 

Para efectos de este reporte regulatorio, las tasas para el cálculo de los impuestos diferidos serán las 
vigentes en el momento de reportar la información. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 
UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 
Dichos saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 
20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0711 Impuestos 
a la utilidad y PTU diferidos descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE  

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 
Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito

Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos

Reporte A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

      

Concepto 
Saldo 
Final 

Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)   

  Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)   

   Diferencias temporales   

    Pérdidas en valuación a valor razonable   

     Por valores, reportos y préstamos de valores   

     Por derivados   

    Provenientes de la cartera de crédito   

     Exceso de provisiones contables sobre el límite fiscal deducible   

     Otros derivados de operaciones de crédito   

    Provisiones no deducibles   

     Provenientes de deudores diversos   

     Provenientes de bienes adjudicados   

     Otras provisiones no deducibles   

     Otras diferencias temporales   

   Pérdidas fiscales   

    De ejercicios anteriores de hasta 5 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 6 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 7 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 8 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 9 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 10 años de antigüedad   

    Por venta de acciones   

   Créditos fiscales   

  Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables   

   Diferencias temporales   

   Pérdidas fiscales   

   Créditos fiscales   

Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)   

Estimación por PTU diferida no recuperable   

Pasivo por impuestos a la utilidad   

  Impuestos diferidos   

   Diferencias temporales   

    Asociados al crédito mercantil   

    Asociados a intangibles   

    Asociados a Cualquier partida con excepción de los activos fijos, los pagos anticipados y 
cargos diferidos que representen erogaciones o gastos cuyo reconocimiento en el capital 
contable se difiera en el tiempo y que, a la fecha para la cual se realiza el cómputo del capital, 
su plazo remanente de afectación a resultados sea igual o menor a un año 

 

  

    Asociados a otras diferencias temporales   

Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (1)   

Instituciones de Crédito

(1) Este concepto se refiere a la PTU diferida a cargo. 
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SERIE R08 CAPTACIÓN a R35 GRANDES EXPOSICIONES. . . 

SERIE R36 PAGOS ANTICIPADOS Y CARGOS DIFERIDOS 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 
REPORTE 

A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo 

 En este reporte se solicita el saldo de las partidas que impliquen el diferimiento de gastos o 
costos en el estado de resultado integral agrupadas por los meses faltantes de afectar en 
resultados, ya sean pagos anticipados o cargos diferidos conforme a lo dispuesto en el 
Anexo 33 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 
Lo anterior, para dar seguimiento a la integración del Capital Fundamental de conformidad 
con el artículo 2 Bis 6, fracción I, inciso n), numeral 2. 

Para el llenado del reporte es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

Este reporte regulatorio solicita las cifras de la institución sin consolidar, incluye moneda nacional, moneda 
extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. El saldo final del mes actual (columna G) y el saldo de 
los Impuestos diferidos pasivos, y participación de los trabajadores en las utilidades diferida pasiva (PTU) 
(columna H), deben coincidir con el saldo de los conceptos correspondientes que sean aplicables de los 
reportes A-0111 Catálogo mínimo y R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos, respectivamente. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 
vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: 
$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-3601 Erogaciones 
o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo, descrito anteriormente, empleando el siguiente formato 
de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO VALOR 

DATO 

 

Las Instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión, ajustándose a las características y 
especificaciones que, para efectos de llenado y envío de información, se presentan en las guías de apoyo, las 
cuales se publican y actualizan en el SITI o en el que, en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez 
superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características y 
especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos  

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 1/ 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 
diferida 
pasiva 
(PTU). 

(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
diferida 

(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

1. Cargos diferidos 
Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Efecto por renegociación de cartera de crédito 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos  

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 1/ 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 
diferida 
pasiva 
(PTU). 

(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
diferida 

(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Seguros por amortizar 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros cargos diferidos 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

2. Pagos anticipados 
Intereses pagados por anticipado 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Comisiones pagadas por anticipado 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Rentas pagadas por anticipado 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros pagos anticipados 
Bienes en papelería y artículos de escritorio 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en material de apoyo de ventas, como literatura, folletos 
y muestras 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-
(C)-

(D)+(E)(F)

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Bienes en material publicitario 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en inventarios, propiedades, planta y equipo o activos 
intangibles 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en instrumentos financieros de capital destinados a ser 
inversiones permanentes 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo inicial 
del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-
(C)-

(D)+(E)(F)

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por publicidad 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por derechos y contribuciones, como es el impuesto 
predial 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 
Saldo inicial 

del mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-
(C)-

(D)+(E)(F)

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de Cargos 
diferidos y Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 
Valor: 

Cancelaciones 
1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 

2/ 
(D) 

Servicios por regalías 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por cuotas, membresías y suscripciones 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros pagos anticipados no considerados en las claves 
anteriores 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

 
Total Cargos diferidos y Pagos anticipados Hasta 12 meses 
faltantes de afectar en resultados 
Total Cargos diferidos y Pagos anticipados Más de 12 meses 
faltantes de afectar en resultados 

Total Cargos diferidos y Pagos anticipados 
 

1/ Se refiere al monto de las partidas que fueron objeto de cancelación en el mes del reporte. 
2/ Se refiere al monto que se reconoció en el resultado de la institución en el mes del reporte.” 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, párrafo 
primero; 87-D, párrafos primero, fracción I, incisos e), l), m), y r), segundo, tercero y décimo primero de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 96 Bis, párrafo primero; 97, párrafo primero; 
98 Bis y 99, párrafo primero de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, III, V, XXXVI y 
XXXVIII; 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de la presente Resolución, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante la 
emisión de la “Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, publicada el 27 de septiembre de 2023”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2023, derogó el reporte A-3601 “Detalle de las erogaciones o gastos 
cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo” correspondiente a la Serie 36 “Pagos anticipados” del Anexo 18, 
por lo que se eliminó la obligación para las sociedades financieras de objeto múltiple que tengan vínculos 
patrimoniales con instituciones de crédito, de entregar información periódica a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, respecto de erogaciones y gastos diferibles; 

Que, mediante la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2024, se realizaron 
precisiones al marco jurídico aplicable a las instituciones de crédito para brindar mayor claridad a estas en la 
aplicación del artículo 2 bis 6, fracción I, inciso n) y así mejorar la interpretación que realizan dichas 
instituciones sobre el tratamiento de las partidas que representan erogaciones o gastos cuyo reconocimiento 
en el capital se difiera en el tiempo, que deben de ser exceptuadas de la deducción del capital fundamental, y 

Que, resulta necesario homologar la normativa emitida por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
aplicable a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con 
las instituciones de crédito con las disposiciones en la materia aplicables a las instituciones de crédito, en 
razón de que el marco regulatorio aplicable a las instituciones de crédito respecto de requerimientos de 
información resulta aplicable a las sociedades financieras de objeto múltiple antes señaladas, por lo que se 
incorpora a las presentes disposiciones el reporte regulatorio específico, a través del cual las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas deben comunicar a esta Comisión el importe de los conceptos de 
pagos anticipados y cargos diferidos en el tiempo y que deben de ser exceptuadas de la deducción del capital 
fundamental, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  
A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE  

CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 76, párrafo primero, fracción I, inciso b); 76 Bis 1 y 76 Bis 2; se 
ADICIONA al artículo 75 las referencias a la “Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos”, al reporte  
“A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo” y se SUSTITUYE el índice del 
Anexo 18, para adicionar al apartado denominado “Serie R36 Pagos Anticipados y Cargos diferidos”  
y el reporte “A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo” de las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
enero de 2009 y modificadas mediante diversas resoluciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 75.- . . . 

Serie R01 a Serie R35 . . . 

Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos 

A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo. 

Artículo 76.-  . . . 

I. . . . 

a) . . . 
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b) La información relativa a las series R01, R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
A-0411, A-0417, A-0419, A-0420, A-0424, C-0433, C-0434, C-0435, C-0436, C-0437, C-0438,  
C-0439, C-0440, R10, R12 y R13, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes B-1321  
y B-1322 y R36. Dicha información deberá proporcionarse dentro de los veinte días del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

c) a e) . . . 

II. y III. . . . 

. . .” 

“Artículo 76 Bis 1.-Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que emitan valores de 
deuda a su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del Mercado de Valores, o 
bien tratándose de títulos fiduciarios igualmente inscritos en el citado Registro, cuando el cumplimiento de las 
obligaciones en relación con los títulos que se emitan al amparo del fideicomiso dependan total o parcialmente 
de dicha sociedad, actuando como fideicomitente, cedente o administrador del patrimonio fideicomitido, o 
como garante o avalista de los referidos títulos, no estarán obligadas a proporcionar la información que se 
señala en las series R15, R26, R27, R28, R35 y R36 que se señalan en el artículo 75 de las presentes 
disposiciones. 

Artículo 76 Bis 2.-Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que obtengan la aprobación 
de la Comisión en términos de lo previsto por el artículo 87-C Bis 1 de la LGOAAC, no estarán obligadas a 
proporcionar la información que se señala en las series R15, R26, R27, R28, R35 y R36 que se señalan en el 
artículo 75 de las presentes disposiciones." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- - La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo previsto en el artículo transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- El reporte “A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo” de la 
“Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos” del Anexo 36, entrará en vigor el 1 de junio de 2024. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

“Anexo 18 

Reportes regulatorios de sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas 

Índice 

Serie R01 Catálogo mínimo Periodicidad 

   A-0111 Catálogo mínimo1, 2 y 3 Mensual 

      

Serie R04 Cartera de crédito Periodicidad 

 Situación financiera 

   A-0411 
Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y 
comisiones1, 2 y 3 

Mensual 

   A-0417 
Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para 
riesgos crediticios1, 2 y 3 

Mensual 

   A-0419 
Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios1, 2 

y 3 
Mensual 

   A-0420 
Movimientos en la cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 
y valuada a valor razonable1, 2 y 3 

Mensual 

   A-0424 
Movimientos en la cartera de crédito con riesgo de crédito etapas 1 
y 21, 2 y 3 

Mensual 
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 Cartera Comercial  

 Información detallada (Metodología de calificación de cartera Anexos 18 a 22) 

   C-0430 

Alta de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión con fuente de pago propia1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0431 

Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales 
y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión con fuente de pago propia1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0432 

Baja de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión con fuente de pago propia1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0433 

Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades federativas 
y municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas 
productivas del estado1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0434 

Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de 
entidades federativas y municipios, entidades financieras, 
personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno 
federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0435 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de 
entidades federativas y municipios1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0436 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de 
entidades financieras1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0437 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de 
personas morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno 
federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado con ventas o 
ingresos netos anuales menores a 14 millones de UDIS, distintas a 
entidades federativas, municipios y entidades financieras1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0438 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de 
personas morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno 
federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado con ventas o 
ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 millones de UDIS, 
distintas a entidades federativas, municipios y entidades 
financieras1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0439 
Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos 
comerciales para proyectos de inversión con fuente de pago propia 
(Anexo 19)1, 2 y 3 

Mensual 

   C-0440 Garantías de créditos comerciales1, 2 y 3 Mensual 

 Cartera a la vivienda  

   H-0491 Altas de créditos a la vivienda1, 2 y 3 Mensual 

   H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda1, 2 y 3 Mensual 

   H-0493 Baja de créditos a la vivienda1, 2 y 3 Mensual 

   H-0494 Reservas de créditos a la vivienda1, 2 y 3 Mensual 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL 105 

Serie R10 Reclasificaciones  

   A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera1, 2 y 3 Mensual 

   A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral1, 2 y 3 Mensual 

Serie R12 Consolidación  

   A-1219 
Consolidación del estado de situación financiera de la sociedad 
financiera de objeto múltiple regulada con sus subsidiarias1, 2 y 3 

Mensual 

   A-1220 
Consolidación del estado de resultado integral de la sociedad 
financiera de objeto múltiple regulada con sus subsidiarias1, 2 y 3 

Mensual 

Serie R13 Estados financieros  

   A-1311 Estado de cambios en el capital contable1, 2 y 3 Trimestral 

   A-1316 Estado de flujos de efectivo1, 2 y 3 Trimestral 

   B-1321 Estado de situación financiera1, 2 y 3 Mensual 

   B-1322 Estado de resultado integral1, 2 y 3 Mensual 

Serie R14 Integración accionaria  

   A-1411 Integración accionaria1, 2 y 3 Trimestral 

Serie R15 Operaciones por servicio Periodicidad 

 B-1522 
Usuarios no clientes de los medios electrónicos de la sociedad 
financiera de objeto múltiple regulada1 

Trimestral 

 B-1523 Operaciones de clientes por servicios de banca electrónica1 Trimestral 

 B-1524 Clientes por servicio de banca electrónica1 Trimestral 

Serie R26 Información por comisionistas Periodicidad 

 A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas1 Mensual 

 A-2611 Altas y bajas de comisionistas1 Mensual 

 B-2612 Altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas1 Mensual 

 C-2613 Seguimiento de operaciones de comisionistas1 Mensual 

Serie R27 Reclamaciones Periodicidad 

 A-2701 Reclamaciones1 Trimestral 

Serie R28 Información de riesgo operacional Periodicidad 

 A-2811 Eventos de pérdida por riesgo operacional1 Trimestral 

 A-2812 Estimación de niveles de riesgo operacional1 Anual 

 A-2813 Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional1 Trimestral 

 A-2815 
Asignación del método del indicador de negocio para riesgo 
operacional1 

Mensual 

Serie R35 Grandes Exposiciones Periodicidad 

 A-3511 Operaciones de grandes exposiciones1 Mensual 

    

Serie R36 Pagos Anticipados y Cargos diferidos Periodicidad 

 A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo1 Mensual 

__________________________________________________________________ 

1 Aplica a Sociedades Financieras de Objeto Múltiple vinculadas con instituciones de crédito (Artículo 
87-C, fracción I, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC)). 

2  Aplica a emisoras (Artículo 87-B, quinto párrafo, LGOAAC). 

3  Aplica a voluntarias (Artículo 87-C BIS 1). 
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SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO a R35 GRANDES EXPOSICIONES . . . 

SERIE R36 PAGOS ANTICIPADOS Y CARGOS DIFERIDOS 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 
REPORTE 

A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo 

 En este reporte se solicita el saldo de las partidas que impliquen el diferimiento de gastos o 
costos en el estado de resultado integral agrupadas por los meses faltantes de afectar en 
resultados, ya sean pagos anticipados o cargos diferidos conforme a lo dispuesto en el Anexo 
33 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. Lo anterior, 
para dar seguimiento a la integración del Capital Fundamental de conformidad con el artículo 2 
Bis 6, fracción I, inciso n), numeral 2. 

Para el llenado del reporte es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

Este reporte regulatorio solicita las cifras de la institución sin consolidar, incluye moneda nacional, moneda 
extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. El saldo final del mes actual (columna G) y el saldo de 
los Impuestos diferidos pasivos, y participación de los trabajadores en las utilidades diferida pasiva (PTU) 
(columna H), deben coincidir con el saldo de los conceptos correspondientes que sean aplicables de los 
reportes A-0111 Catálogo mínimo y R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos, respectivamente. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 
vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: 
$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-3601 Erogaciones 
o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo, descrito anteriormente, empleando el siguiente formato 
de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO VALOR 

DATO 

 

Las Instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión, ajustándose a las características y 
especificaciones que, para efectos de llenado y envío de información, se presentan en las guías de apoyo, las 
cuales se publican y actualizan en el SITI o en el que, en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez 
superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características y 
especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 1/ 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 
diferida 
pasiva 
(PTU). 

(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
diferida 

(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 

2/ 
(D) 

1. Cargos diferidos 
Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Efecto por renegociación de cartera de crédito 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

        



 
108 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de m
ayo de 2024 

 
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 1/ 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 
diferida 
pasiva 
(PTU). 

(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
diferida 

(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 

2/ 
(D) 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Seguros por amortizar 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros cargos diferidos 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito

Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 

(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 

(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 

(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 

(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 

(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 2/

(D) 

2. Pagos anticipados 

Intereses pagados por anticipado 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 

Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Comisiones pagadas por anticipado 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 

Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito

Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Rentas pagadas por anticipado 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros pagos anticipados 
Bienes en papelería y artículos de escritorio 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en material de apoyo de ventas, como literatura, folletos y 
muestras 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Bienes en material publicitario 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en inventarios, propiedades, planta y equipo o activos 
intangibles 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Bienes en instrumentos financieros de capital destinados a ser 
inversiones permanentes 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso 
de 

categorías 
(E) 

Valor: 
Cancelaciones 

1/ 
(C) 

Valor: 
Devengo 2/ 

(D) 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 

Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por publicidad 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 

Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por derechos y contribuciones, como es el impuesto predial 

Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 

Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 

Instituciones de Crédito
Serie R36 Pagos anticipados y Cargos diferidos

Reporte A-3601 Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo

Concepto 

Saldo 
inicial del 

mes 
actual 

(A) 

Movimientos en el periodo 

Deterioro y 
sus 

reversiones 
(F) 

Saldo final 
del mes 
actual 
(G) = 

(A)+(B)-(C)-
(D)+(E)(F) 

Impuestos 
diferidos 

pasivos, y 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades 

(PTU). 
(H) 

Saldo final 
neto de 

impuestos 
diferidos 
pasivos y 

PTU 
(I)=(G)-(H) 

Altas de 
Cargos 

diferidos y 
Pagos 

anticipados 
(B) 

Bajas de Cargos diferidos y 
Pagos anticipados 

Traspaso de 
categorías 

(E) 
Valor: 

Cancelaciones 
1/ 

(C) 

Valor: 
Devengo 

2/ 
(D) 

Servicios por regalías 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Servicios por cuotas, membresías y suscripciones 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

Otros pagos anticipados no considerados en las claves anteriores 
Hasta 12 meses faltantes de afectar en resultados 

Hasta 3 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 3 y hasta 6 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 6 y hasta 9 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 9 y hasta 12 meses faltantes de afectar en 
resultados 

Más de 12 meses faltantes de afectar en resultados 
Más de 12 y hasta 24 faltantes de afectar en resultados 
Más de 24 y hasta 36 meses faltantes de afectar en 
resultados 
Más de 36 meses faltantes de afectar en resultados 

 
Total Cargos diferidos y Pagos anticipados Hasta 12 meses faltantes de 
afectar en resultados 
Total Cargos diferidos y Pagos anticipados Más de 12 meses faltantes 
de afectar en resultados 

Total Cargos diferidos y Pagos anticipados 
 

        

1/ Se refiere al monto de las partidas que fueron objeto de cancelación en el mes del reporte. 

2/ Se refiere al monto que se reconoció en el resultado de la institución en el mes del reporte.” 

_______________________________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 31, párrafo primero, fracciones IV, VI y VII y párrafo segundo; 32; y 70, párrafo 

tercero de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 98 Bis 

de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, IV, V, XXXVI y XXXVIII y 16, fracciones I y VI 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, con el propósito de dotar a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de un marco normativo 

acorde a su operatividad, resulta necesario realizar precisiones a la norma a efecto de establecer que 

tratándose solo de aquellos créditos reestructurados o considerados en cartera emproblemada tendrán que 

contar con un avalúo respecto de los bienes inmuebles e incluso los de uso habitacional por lo menos cada 

tres años o actualizarlo cuando las condiciones del mercado sean inestables a juicio de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; asimismo que mencionados avalúos pueden ser elaborados también por unidades  

de valuación autorizadas por Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., en términos de lo previsto en la Ley de 

Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, lo que permitirá a las sociedades 

que cuente con mayor certeza en el cumplimiento de sus obligaciones al integrar los expedientes de crédito 

de sus clientes y con el objeto de contribuir a su sano y equilibrado desarrollo, por lo que ha resuelto expedir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 33, fracción II, párrafo segundo, inciso b), numeral 9, sub inciso i), 

sub numeral 1), párrafo segundo; 73, fracción VI, párrafo quinto, inciso d), numeral 1, sub inciso i), párrafo 

segundo; 118, fracción VI, párrafo sexto, inciso d), numeral 1, sub inciso i), párrafo segundo; 174, fracción VI, 

párrafo séptimo, inciso d), numeral 1, sub inciso i), párrafo segundo; y se SUSTITUYEN los Anexos C  

y C Bis 1 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2012 y 

sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 33.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

 . . . 

a) . . . 

b) . . . 

1. a 8.  . . . 

9. . . . 

i) . . . 

1) . . . 

 Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos 

sean elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y de 

Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo 

establecido en el Anexo C Bis 1, Apartado VI de las presentes disposiciones. 

2) y 3) . . . 
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ii) y iii) . . . 

10. a 12. . . . 

c) y d) . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 73.- . . . 

I. a V. . . . 

VI. . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

a) a c) . . . 

d) . . . 

1. . . . 

i) . . . 

 Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 

elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y de Fomento a 

la Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 

Bis 1, Apartado VI de las presentes disposiciones. 

ii) y iii) . . . 

2. y 3.  . . . 

e) a g) . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 118.- . . . 

I. a V.  . . . 

VI. . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

a) a c) . . . 

d) . . . 
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1. . . . 

i) . . . 

 Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 
elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y de Fomento a 
la Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 
Bis 1, Apartado VI de las presentes disposiciones. 

ii) y iii) . . . 

2. y 3.  . . . 

e) a g) . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 174.- . . . 

I. a V.  . . . 

VI. . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

a) a c) . . . 

d) . . . 

1. . . . 

i) . . . 

 Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 
elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y de Fomento a 
la Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 
Bis 1, Apartado VI de las presentes disposiciones. 

ii) y iii) . . . 

2. y 3.  . . . 

e) a g) . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO C 

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE ESTIMACIONES PREVENTIVAS 

I. Cartera crediticia de consumo 

 Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 
cartera crediticia de consumo, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 
procedimiento siguiente: 

a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia de consumo, en función del número de 
días de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito, que 
no haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Asimismo, deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1. Cartera Tipo 1, aquella cartera crediticia respecto de la cual no se estima probable que el 
deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra dentro 
de los supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2. Cartera Tipo 2, aquella cartera crediticia cuyos créditos es probable que el deudor incumpla 
sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal supuesto cuando esta 
determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye “cartera 
emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera Tipo 2, se 
mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

 Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 
emproblemada" a la conformada por créditos de consumo respecto de los cuales se determina 
que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión de los 
créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, 
tanto su monto principal como los intereses, conforme a lo establecido en el contrato. Asimismo, 
será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o renovación, pase a 
cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Tanto la 
cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 
que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia de consumo, el porcentaje de 
estimaciones que corresponda conforme a la tabla siguiente: 

Días de mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 1 10 

1 a 7 2 13 

8 a 30 10 20 

31 a 60 20 35 

61 a 90 40 55 

91 a 120 70 80 

121 a 180 85 95 

181 o más 100 100 

 

 El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 
registrados en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

II. Cartera crediticia comercial 

 Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 
cartera crediticia comercial, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 
procedimiento siguiente: 
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a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia comercial, en función del número de días 
de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito que no 
haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1. Cartera Tipo 1, aquella respecto de la cual no se estima probable que el deudor incumpla 
sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra dentro de los 
supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2. Cartera Tipo 2, aquella integrada por créditos respecto de los cuales es probable que el 
deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal 
supuesto cuando esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye 
una “cartera emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera  
Tipo 2, se mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

 Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 
emproblemada”, a aquella constituida por créditos comerciales respecto de los cuales se 
determina que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión 
de los créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su 
totalidad, tanto su monto principal como los intereses, conforme a lo establecido en el contrato. 

Asimismo, será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o 
renovación, pase a cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de 
Contabilidad. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 
cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera, deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 

que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia comercial, el porcentaje de 
estimaciones que corresponda conforme a la tabla siguiente: 

Días de mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 0.50 10 

1 a 30 2.5 10 

31 a 60 15 30 

61 a 90 30 40 

91 a 120 40 50 

121 a 150 60 70 

151 a 180 75 95 

181 a 210 85 100 

211 a 240 95 100 

Más de 240 100 100 

 

 El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 
registrados en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

III. Microcréditos Productivos 

 Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a sus 
Microcréditos Productivos, ajustándose al procedimiento siguiente: 
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a) Deberán clasificar la totalidad de sus Microcréditos Productivos, en función del número de 
periodos de facturación que a la fecha de la calificación reporten incumplimiento o mora del pago 
exigible establecido por la Sociedad. 

b) Por cada estrato deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas que resulten de 
aplicar al importe total de sus Microcréditos Productivos, el porcentaje de estimaciones que 
corresponda conforme a las tablas siguientes, dependiendo si los periodos de facturación con 
incumplimiento son semanales, quincenales o mensuales. 

Semanas de 
Mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

0 0.5 

1 1 

2 3 

3 4 

4 5 

5 10 

6 15 

7 20 

8 25 

9 30 

10 35 

11 40 

12 45 

13 50 

14 60 

15 70 

16 80 

17 85 

18 90 

19 95 

20 o más 100 

Quincenas de 
Mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

0 0.50 

1 3 

2 5 

3 15 

4 25 

5 35 

6 45 

7 60 

8 80 

9 90 

10 o más 100 
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Meses 

de Mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

0 0.50 

1 5 

2 25 

3 45 

4 80 

5 o más 100 

 

IV. Cartera crediticia de vivienda 

 Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 
cartera crediticia de vivienda, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 
procedimiento siguiente: 

a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia de vivienda, en función del número de días 
de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito, que no 
haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1. Cartera Tipo 1, aquella respecto de la cual no se estima probable que el deudor incumpla 
sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra dentro de los 
supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2. Cartera Tipo 2, aquella integrada por créditos respecto de los cuales es probable que el 
deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal 
supuesto cuando esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye 
“cartera emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera Tipo 2, se 
mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

 Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 
emproblemada” aquella constituida por créditos de vivienda respecto de los cuales se determina 
que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión de los 
créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, 
tanto su monto principal como intereses, conforme a lo establecido en el contrato. Asimismo, 
será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o renovación, pase a 
cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Tanto la 
cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera, deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 
que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia de vivienda, incluyendo los 
intereses que generan los porcentajes de provisionamiento que se indican a continuación: 

Días de mora 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 
estimaciones 
preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 0.35 2 

1 a 30 1.05 5 

31 a 60 2.45 10 

61 a 90 8.75 20 
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91 a 120 17.50 30 

121 a 150 33.25 45 

151 a 180 34.30 60 

181 a 1460 70 80 

Más de 1460 100 100 

 

 El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, registrados 

en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

 Las Sociedades únicamente podrán constituir las estimaciones preventivas a que se refiere el 

presente Apartado IV, para la parte del monto de sus créditos que se encuentre cubierta, con 

garantías hipotecarias debidamente registradas a su nombre, siéndole aplicable el porcentaje que 

corresponda conforme a la tabla anterior, mientras que a la parte descubierta le corresponderá un 

porcentaje de 100 %, sin que sea aplicable el reconocimiento de garantías inmobiliarias, previsto en 

el Apartado V del presente Anexo. 

 En aquellos créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de vivienda que no cuenten con 

una garantía hipotecaria debidamente registrada a nombre de la Sociedad, para calificar y constituir 

las estimaciones preventivas correspondientes deberán aplicar la tabla a que se refiere el Apartado I 

del presente Anexo, según corresponda. 

V. Ajustes a las estimaciones preventivas y reconocimiento de garantías 

 Las Sociedades solo podrán reconocer reducciones en los días de mora de los créditos que hayan 

sido objeto de reestructuración o renovación, una vez que exista pago sostenido de conformidad con 

lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Al efectuar dichas reducciones, se ajustarán a las 

políticas que para tal efecto hubiere aprobado la propia Sociedad. 

 Cuando las Sociedades cuenten con garantías que cumplan con lo previsto en el Anexo C Bis 1, 

Apartado I de las presentes disposiciones, podrán reducir el porcentaje de estimaciones preventivas 

del crédito o créditos de que se trate, debiendo tomar las medidas necesarias para que pueda 

adjudicarse y ejecutar la garantía en el momento en que se presenten incumplimientos por parte del 

acreditado, que lo coloquen en cartera vencida, de conformidad con lo establecido en los Criterios de 

Contabilidad. La parte descubierta mantendrá el porcentaje de estimaciones preventivas que le 

corresponda. 

 Las Sociedades solo podrán reconocer reducciones en los días de mora derivados de la aplicación 

de garantías personales y reales no financieras de los créditos que hayan sido objeto de 

reestructuración o renovación cuando exista pago sostenido, y deberán tomar las medidas 

necesarias para que pueda adjudicarse y ejecutar la garantía en el momento en que se presenten 

incumplimientos por parte del acreditado, que lo coloquen en cartera vencida, de conformidad con lo 

establecido en los Criterios de Contabilidad. En caso de que las gestiones para la adjudicación y 

ejecución de la garantía no den inicio al momento en que el crédito sea clasificado como cartera 

vencida, las Sociedades deberán dejar de reconocer la cobertura proporcionada por dicha garantía y 

asignarán las estimaciones preventivas que correspondan a los días de mora registrados. 

 Las garantías constituidas en términos del párrafo anterior, podrán cubrir la totalidad o un 

determinado porcentaje del saldo insoluto de uno o más créditos cuando en los contratos de depósito 

o en las modificaciones a estos se prevea que no existe la posibilidad de hacer retiros o disponer de 

las referidas garantías durante la vigencia de los créditos, y que estos se podrán cubrir con cargo a 

tales depósitos o valores. 
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 Las Sociedades, al calificar créditos que cuenten con 2 o más garantías, podrán reconocer la 
cobertura de dichas garantías considerando lo siguiente: 

a) Determinarán la parte del saldo que se encuentre cubierta por 2 o más garantías, ya sea que se 
trate de medios de pago con liquidez inmediata, garantías no financieras o Esquema de 
Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, así como la 
porción expuesta o no cubierta en los términos descritos. 

b) La parte cubierta del saldo del crédito se podrá dividir en 2 o más segmentos, en función del tipo 
de garantías que se hubieren otorgado, cuando se ajusten a lo siguiente: 

1. Si se cuenta con 2 o más esquemas de Cobertura en Paso y Medida o de Cobertura de 
Primeras Pérdidas, cada garante debe responder por la parte garantizada del saldo del 
crédito, siempre que no existan entre los propios garantes excepciones o defensas de 
prelación de orden al cobro. 

2 Si se cuenta con 2 o más garantías constituidas con medios de pago con liquidez 
inmediata o garantías no financieras, cada una de ellas debe cubrir la parte garantizada del 
saldo del crédito, siempre que se haya pactado de manera expresa e irrevocable en los 
contratos que den origen a la garantía la parte del crédito que quedará garantizada con 
cada bien gravado. 

3. Tratándose de combinaciones del Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema 
de Cobertura de Primeras Pérdidas y medios de pago con liquidez inmediata o garantías 
no financieras, se podrán considerar cada una de ellas, siempre que estas sean 
ejecutables al momento de la calificación y cumplan con los requisitos establecidos en los 
incisos a) y b) del presente Apartado. 

 Al recibir garantías cuya validez esté sujeta al cumplimiento de términos y condiciones por parte de la 
Sociedad acreedora de la garantía y esta última incumpla dichos términos y condiciones, no deberá 
considerarse la garantía para efectos de lo establecido en el presente Apartado. 

 Las Sociedades, en ningún caso, podrán tomar simultáneamente el Esquema de Cobertura en Paso 
y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas y medios de pago con liquidez inmediata 
o garantías no financieras de un mismo garante. 

 Las Sociedades podrán optar por no reconocer las garantías, si con ello resultan mayores 
estimaciones preventivas. 

 El saldo del crédito para efectos de la calificación de cartera no deberá considerar los intereses 
devengados no cobrados de los créditos que se encuentren en cartera vencida, ya que estos se 
reservarán por separado aplicando un 100 % de estimación. 

 Tratándose de garantías constituidas con los medios de pago con liquidez inmediata previstos en el 
Anexo C Bis 1, Apartado I, incisos a), b), c) y d) de las presentes disposiciones, con cargo a los 
cuales pueda asegurarse la aplicación de dichos recursos a la totalidad del saldo insoluto o a un 
determinado porcentaje del saldo insoluto del crédito, las Sociedades podrán exceptuar a la parte 
cubierta del crédito con dichas garantías de la constitución de estimaciones preventivas. 

 Tratándose de garantías constituidas con los medios de pago con liquidez inmediata previstos en el 
Anexo C Bis 1, Apartado I, incisos e) y f) de las presentes disposiciones, con cargo a los cuales 
pueda asegurarse la aplicación de dichos recursos a la totalidad del saldo insoluto o a un 
determinado porcentaje del saldo insoluto del crédito, las Sociedades constituirán por la parte 
cubierta las estimaciones que correspondan al porcentaje de 0.5 %. 

 En caso de que las Sociedades sean beneficiarias bajo el Esquema de Cobertura de Primeras 
Pérdidas para un crédito o para un portafolios de créditos identificados y con características 
similares, deberán aplicar el procedimiento siguiente: 

a) Asegurar que los créditos que conforman el portafolio cubierto por la garantía recibida se 
encuentren claramente identificados y tengan características similares. 
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b) Calcular el requerimiento de estimaciones para el crédito, o bien para cada uno de los créditos 
del portafolio cubierto conforme a las metodologías descritas en los Apartados I a IV del 
presente Anexo, según corresponda, y tratándose de portafolios de crédito, sumar los resultados 
de cada uno de los créditos para determinar el requerimiento de estimaciones totales de dichos 
portafolios. 

c) Las estimaciones totales calculadas conforme al inciso b) anterior, deberán compararse con el 
valor de los Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas correspondientes, a fin de ajustarse a 
lo siguiente: 

1. Si el valor de los Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas es mayor o igual que el 
requerimiento de estimaciones totales para el crédito o para el portafolios de créditos antes 
del reconocimiento de las propias garantías, la Sociedad únicamente constituirá las 
estimaciones que resulten de multiplicar el porcentaje de estimaciones que corresponda al 
Proveedor de Protección, de conformidad con el presente Anexo, por el monto de las 
estimaciones requeridas para el crédito o portafolios de créditos. 

2. Si el valor de los Esquemas de Cobertura de Primera Pérdida es menor que el 
requerimiento de estimaciones totales del crédito o del portafolios de créditos antes del 
reconocimiento de las propias garantías, la Sociedad deberá constituir estimaciones para la 
parte descubierta hasta por el importe necesario para alcanzar la totalidad de las 
estimaciones requeridas, mientras que para la parte cubierta deberán constituir  
las estimaciones que resulten de multiplicar el porcentaje de estimaciones que corresponda 
al Proveedor de Protección, de conformidad con el presente Anexo, por el monto de la 
garantía. 

 Para que las Sociedades puedan reconocer las garantías y asignar la reserva correspondiente a los 
tramos cubiertos del crédito o del portafolios, deberá existir la evidencia de cumplimiento de los 
términos y condiciones establecidos por los garantes en relación con la información que estos 
requieran, así como el cumplimiento de los procesos que se establezcan en los contratos 
correspondientes. 

 Tratándose del Esquema de Cobertura en Paso y Medida, la Sociedad deberá separar la parte 
cubierta del crédito o del portafolios cubierto, de la parte descubierta, asignando a la primera de ellas 
el porcentaje de estimaciones que corresponda al Proveedor de Protección y a la segunda el 
porcentaje de estimaciones que corresponda al acreditado original, de conformidad con el presente 
Anexo. 

 Tanto en el caso del Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas como en el de Esquema de 
Cobertura en Paso y Medida o proporcionales, únicamente serán reconocidos para efectos de 
calificación de cartera, los siguientes grupos de Proveedores de Protección admisibles: 

 Grupo 1: 

a) Instituciones de banca de desarrollo. 

b) Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 
sustituya. 

c) Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el Artículo 
3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

d) Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de crédito, en 
los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca de desarrollo que 
cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

e) Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o el que 
lo sustituya. 

f) Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 

g) Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, empresas 
productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen parte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

h) Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 
municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 
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 Grupo 2: 

a) Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, grado de 
inversión en la escala nacional. 

b) Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, que 
cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

c) Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, con 
grado de inversión en la escala internacional. 

 Grupo 3: 

a) Otros socios de la misma Sociedad. 

 Cuando se cuente con Proveedores de Protección listados en el Grupo 1, el porcentaje de 
estimaciones que corresponderá a la parte cubierta será del 0.5 %. Tratándose de Proveedores  
de Protección listados en el Grupo 2, se asignará un porcentaje de estimaciones de 1 % a la parte 
cubierta. En el caso de garantías otorgadas por las personas a las que se refiere el Grupo 3, se 
asignará a la parte cubierta el porcentaje de estimaciones que corresponda a los máximos días de 
incumplimiento que dicho socio registre en otras operaciones crediticias con la Sociedad, distintas a 
la que se esté garantizando, aplicados a la tabla de estimaciones de la operación cubierta. 

 En el evento de que a la parte descubierta le corresponda un porcentaje de estimaciones menor al 
que le corresponde a la parte cubierta, según lo señalado en el párrafo anterior, las Sociedades 
podrán utilizar el primero de ellos para toda la operación. 

 En el caso de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario que 
cuenten con un seguro de daños agrícolas y de animales, que cumpla con las características a las 
que se refiere el Anexo C Bis 1, Apartado X de las presentes disposiciones, las Sociedades podrán 
multiplicar las estimaciones que correspondan al acreditado directo por un factor del 95 %, en tanto 
no se presente una reclamación del seguro. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “créditos al sector agropecuario y rural” a aquellos 
dirigidos a la producción primaria de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como a 
los sectores: industrial, comercio y servicios cuando estos estén integrados a la actividad primaria de 
los sectores mencionados inicialmente, cuyas ramas y sub-ramas de actividad económica 
corresponden a las señaladas como sector 11 del Sistema de Clasificación Industrial de América del 
Norte 2018 (SCIAN) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), o el que lo sustituya. 

 En caso de que se realice una reclamación a la entidad otorgante del seguro por la Sociedad 
acreditante y dicha entidad la acepte sin que se haya ejecutado o pagado el monto cubierto y, por lo 
tanto, no se haya realizado la baja del crédito del balance de las Sociedades, estas podrán calcular 
las estimaciones multiplicando el saldo del crédito cubierto por 0.5 % cuando la citada entidad 
otorgante del seguro cuente con una calificación asignada por una institución calificadora de menor 
grado de inversión en la escala nacional. 

 Las Sociedades que cuenten con garantías reales no financieras que cubran, al menos, el 50 % del 
saldo insoluto del crédito a la fecha del cálculo de las estimaciones preventivas, podrán reconocer 
dichas garantías para efectos del provisionamiento de su cartera crediticia hasta por el importe 
resultante de multiplicar el porcentaje de reconocimiento previsto en el cuadro siguiente por su último 
valor de avalúo, actualizado por depreciación en el caso de bienes muebles: 

Tipo de garantía no financiera o instrumento 
asimilable 

Porcentaje (%) de 
reconocimiento 

Bienes inmuebles comerciales y residenciales 75 

Bienes muebles y otros 50 

 

Para determinar las estimaciones correspondientes a la parte cubierta de cada crédito o portafolios 
cubierto con garantías no financieras e instrumentos asimilables, se le asignará un porcentaje de 
provisionamiento de 0.5 %. 
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ANEXO C BIS 1 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS GARANTÍAS PARA SER RECONOCIDAS PARA EFECTOS 
DE LA DETERMINACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE CAPITALIZACIÓN POR RIESGO DE CRÉDITO  

Y DE LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS POR RIESGOS DE CRÉDITO 

Cuando las Sociedades cuenten con garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata, 
con Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, o con 
garantías no financieras o instrumentos asimilables que cumplan con lo previsto en el presente Anexo, podrán 
reducir el porcentaje de estimaciones preventivas del crédito o créditos de que se trate, conforme a lo 
establecido en el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. 

Las garantías elegibles constituidas para dichos efectos serán las que a continuación se indican: 

I. Garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata, respecto de las cuales las 
Sociedades deberán atender lo siguiente: 

 Se entenderá que una garantía se encuentra constituida con medios de pago con liquidez inmediata 
cuando se trate de: 

a) Dinero en efectivo o depósitos en efectivo constituidos por el acreditado o por algún otro socio o 
un tercero en la propia Sociedad a favor de esta, así como medios de pago con vencimiento 
igual o mayor al plazo del crédito otorgado al socio a favor de la Sociedad de que se trate, 
debiendo tomar las medidas necesarias para que pueda adjudicarse y ejecutar la garantía en el 
momento en que se presenten incumplimientos por parte del acreditado que lo coloquen en 
cartera vencida, de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad cuando el 
deudor o un tercero constituya un depósito en la propia Sociedad y le otorgue a esta un mandato 
irrevocable para aplicar los recursos respectivos al pago de los créditos, o bien cuando se trate 
de títulos de crédito negociables de inmediata realización y amplia circulación y, que en caso de 
incumplimiento, se encuentren disponibles sin restricción legal alguna para la Sociedad y de los 
cuales el deudor o cualquier otra persona distinta a la propia sociedad no pueda disponer 
mientras subsista la obligación. 

b) Valores a cargo del Banco de México. 

c) Valores emitidos o avalados por el Gobierno Federal. 

d) Valores, títulos y documentos a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como las obligaciones garantizadas por dicho instituto. 

e) Títulos bancarios que cuenten con una calificación crediticia emitida por una institución 
calificadora de valores, igual o mejor al grado de riesgo A en la escala nacional otorgada, al 
menos, por una agencia calificadora. 

f) Inversiones en acciones representativas del capital social de fondos de inversión de liquidez 
diaria. Para efectos de este inciso, las mencionadas inversiones se entenderán en términos de 
los Artículos 10, fracción I, inciso k) y 13, fracción II, inciso c) de las presentes disposiciones. 

II. Garantías no financieras e instrumentos asimilables, respecto de las cuales se deberá considerar  
lo siguiente: 

 Las Sociedades, a fin de utilizar garantías no financieras e instrumentos asimilables para efectos del 
provisionamiento de su cartera crediticia, deberán tener a disposición de la Comisión la evidencia 
que acredite lo que a continuación se indica: 

a) La suscripción de contratos u otros instrumentos en los que se documente la constitución de las 
garantías, en los que consten las causas del incumplimiento que generan el derecho de la 
Sociedad a ejecutar dichas garantías. 

b) En el caso de las garantías mobiliarias previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 
la consulta o la certificación obtenida del Registro Único de Garantías Mobiliarias, y tratándose 
de certificados de depósito y bonos de prenda, la consulta o la certificación obtenida del Registro 
Único de Certificados, Almacenes y Mercancías denominado por sus siglas “RUCAM”, a que se 
refiere el Artículo 22 Bis 6 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

 Tratándose de bonos de prenda negociados por primera vez separadamente del certificado de 
depósito, las Sociedades deberán contar con la evidencia de que dieron cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 236 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En caso de 
que las Sociedades tomen en garantía certificados de depósito deberán avisar a los almacenes 
generales de depósito de tal situación y contar con la evidencia de ello. 
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c) La adopción de las medidas necesarias que aseguren la conservación de los bienes objeto de 
las garantías, en las que se incluya la inscripción de estos en el Registro Público de la Propiedad 
que corresponda; en el caso de las garantías mobiliarias previstas en el Artículo 32 bis 1 del 
Código de Comercio, la inscripción en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, y en el caso 
de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros ingresos propios 
de los estados y municipios, en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad federativa 
correspondiente y en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, o la que la sustituya, así como las necesarias para 
ejercer el derecho a una compensación basada en la transferencia de la propiedad de las 
garantías no financieras. 

 Las Sociedades que tomen certificados de depósito y bonos de prenda, deberán de ejercer el 
derecho consignado en el segundo párrafo del Artículo 22 Bis 6 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y contar con la certificación del expediente 
electrónico del certificado de depósito obtenida en el RUCAM en el que se señale que se 
realizaron las anotaciones correspondientes de la toma de los referidos certificados y bonos de 
prenda. 

d) La existencia de procesos de administración de riesgos que, en adición a lo dispuesto por el 
Título TERCERO, Capítulo II de las presentes disposiciones, consideren explícitamente los 
riesgos legales, operacionales, de liquidez y de mercado que deriven del uso de garantías no 
financieras. Dichos procesos deberán cumplir los requisitos señalados en el Apartado VI del 
presente Anexo. 

e) La incorporación en las políticas de crédito y manuales derivados de ellas, de lineamientos y 
procedimientos para la administración de garantías no financieras en general, y de elementos de 
disminución de requerimientos de estimaciones, en específico. Al respecto, las Sociedades 
deberán contar con políticas para asegurar que: 

1. Se lleve a cabo una valuación frecuente de las garantías no financieras, conforme a lo 
señalado en el Apartado VI del presente Anexo, incluyendo pruebas y análisis de 
escenarios bajo condiciones inusuales o extremas de mercado. 

2. Se disponga de información actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de las 
garantías no financieras recibidas, así como problemas potenciales de liquidación. 

3. Exista una adecuada diversificación de riesgos con relación a las garantías no financieras. 

4. Se realice una correcta administración de las garantías, a efecto de que se contemplen las 
diferencias en las fechas de vencimientos y los consiguientes periodos de exposición, una 
vez que las garantías no financieras expiren. 

5. Se lleve a cabo la vigilancia y la atención de los riesgos derivados de factores externos, 
que pudieran incidir en la capacidad de las garantías no financieras para hacer frente al 
riesgo de crédito (por ejemplo, comportamiento de la liquidez en el mercado de las 
garantías no financieras). 

6. Los órganos de gobierno de la Sociedad y los socios conozcan las políticas relacionadas 
con el manejo y administración de riesgos, derivados del uso de garantías no financieras 
como cobertura del riesgo de crédito. 

f) El establecimiento de métodos y controles internos que aseguren: 

1. Que las garantías no financieras otorgadas no sean valores emitidos por el mismo grupo 
de riesgo común al que pertenece el acreditado. 

2. La observancia de las condiciones y los términos establecidos en los contratos, así como la 
identificación de algún incumplimiento de la contraparte y, consecuentemente, se pueda 
solicitar la ejecución de las garantías no financieras. Para efectos de lo anterior, el evento 
de incumplimiento definido en los contratos deberá considerar situaciones en las que el 
deudor se encuentra en situación de cartera vencida frente a la Sociedad, o bien cuando 
esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye una cartera 
emproblemada, haya demandado el concurso mercantil del deudor o este último lo haya 
solicitado. 

3. La toma de medidas necesarias para asegurar la separación de las garantías no 
financieras respecto a otros activos cuando la garantía real esté bajo guarda y custodia de 
un tercero o del propio acreditado. 
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III. Las garantías no financieras e instrumentos asimilables para ser admisibles, deberán corresponder a 
alguno de los siguientes tipos: 

a) Inmuebles comerciales o habitacionales por un monto que no exceda al valor razonable corriente 
al que podría venderse la propiedad mediante contrato privado. 

b) Bienes muebles u otras garantías previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 
inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias al que se refiere el Código de Comercio o 
depositados en almacenes generales de depósito, incluyendo aquellos bienes otorgados en 
arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de compra al término de la vigencia del 
contrato. La garantía deberá considerarse en un monto que no exceda al valor razonable 
corriente, al que podría venderse el bien mediante contrato privado. 

 Las garantías previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio no podrán estar 
previamente inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias o amparadas por certificados 
de depósito y bonos de prenda emitidos por almacenes generales de depósito e inscritos en el 
RUCAM. 

c) Derechos de cobro y fiduciarios, entendidos como tales a los títulos valor cuya liquidación 
deberá realizarse mediante los flujos derivados de los activos subyacentes, respecto de los 
cuales la Sociedad deberá contar con la propiedad y disposición de los flujos de efectivo 
derivados de los derechos de cobro, en cualquier circunstancia previsible. 

 Quedarán incluidos dentro del concepto a que se refiere el párrafo anterior, las deudas 
autoliquidables procedentes de la venta de bienes o servicios vinculadas a operaciones 
comerciales, así como los importes de cualquier naturaleza adeudados por compradores, 
proveedores, la Administración Pública Federal o Estatal, empresas productivas del Estado, así 
como otros terceros independientes no relacionados con la venta de bienes o servicios vinculada 
a una operación comercial. Los derechos de cobro y fiduciarios admisibles no incluyen aquellos 
relacionados con bursatilizaciones o subparticipaciones. 

 Cuando el deudor realice directamente los pagos al cedente de los derechos de cobro, 
fideicomiso o administrador de cobranza, la Sociedad deberá comprobar periódicamente que 
esos pagos le son reenviados dentro de los términos incluidos en el contrato. 

d) Participaciones en los ingresos federales o aportaciones federales, o ambas, que correspondan 
a las entidades federativas o municipios, las cuales se podrán otorgar mediante: 

1. Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2. Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

e) Ingresos propios que correspondan a las entidades federativas o municipios, los cuales se 
podrán otorgar mediante: 

1. Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2. Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

f) Certificados de depósito y bonos de prenda inscritos en el RUCAM, siempre que la Sociedad 
notifique al almacén general de depósito emisor de dichos títulos que estos fueron tomados por 
la dicha Sociedad como garantía y cuente con la certificación del expediente electrónico del 
certificado de depósito obtenida en el RUCAM, en el que se señale que se realizaron las 
anotaciones correspondientes de la toma en garantía de los referidos certificados y bonos de 
prenda por parte de la Sociedad. 

 Para efectos de lo dispuesto por el presente Anexo, se entenderá por “otros instrumentos 
asimilables” aquellos previstos por los incisos d) y e) anteriores del presente Apartado. 

IV. Las garantías e instrumentos referidos en el Apartado III, incisos d) y e) anteriores del presente 
Anexo, para garantizar su certeza jurídica, cuando menos deberán: 

a) Estar debidamente constituidos a favor de la Sociedad de que se trate. 

1. En el caso de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros 
ingresos propios de las entidades federativas y municipios deberán: 

i) Contar con autorización de las legislaturas locales, conforme a lo establecido en las 
leyes locales de deuda correspondientes. 

ii) Estar inscritas en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad federativa 
correspondiente. 

iii) Estar registradas en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, o la que la sustituya. 
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iv) Contar con mecanismos claros de canalización de los recursos a favor de las 
Sociedades para el pago del financiamiento, tales como carta vigente de instrucción 
irrevocable a la Tesorería de la Federación o a través de fideicomisos u otros 
productos estructurados. 

v) Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 
con la del área jurídica de la Sociedad, acerca de la validez del respaldo de las 
participaciones y aportaciones en los ingresos federales con base en los documentos 
que respaldan las obligaciones de la entidad federativa o municipio para con la 
Sociedad. 

vi) Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 
con la del área jurídica de la Sociedad, en el caso de créditos garantizados con los 
ingresos propios, acerca de la validez del respaldo de dichos ingresos. 

2. En el caso de bienes inmuebles deberán: 

i) Ser jurídicamente exigibles en la jurisdicción y estar debidamente constituidos. 

ii) Estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad de que se trate. 

iii) Contar con acuerdos o cláusulas que documenten las garantías y que permitan a la 
Sociedad de que se trate su ejecución. 

3. En el caso de derechos de cobro y fiduciarios, los documentos o instrumentos legales en 
los que consten, deberán: 

i) Asegurar la exigencia sobre sus rendimientos. 

ii) Ser vinculantes para todas las partes y jurídicamente exigibles en la jurisdicción 
correspondiente. Las Sociedades deberán vigilar el cumplimiento de sus términos, 
para lo cual contarán con los mecanismos necesarios que les permitan dicha 
verificación. 

iii) Establecer procedimientos ciertos y claramente definidos que permitan la rápida 
recaudación de los flujos de efectivo que genere los derechos de cobro. En todo 
caso, los procedimientos con que cuenten las Sociedades deberán garantizar la 
observancia de todas las condiciones pertinentes en el ámbito jurídico para la 
declaración del incumplimiento del socio y la rápida adjudicación de la garantía. 
Asimismo, los documentos o instrumentos legales en los que consten las garantías, 
deberán prever la posibilidad de vender o ceder los derechos de cobro a terceros sin 
el consentimiento previo de los deudores para los casos en que existan dificultades 
financieras o incumplimiento del acreditado. 

b) Estar libres de gravámenes con terceros o, en caso contrario, que la Sociedad de que se trate 
figure en primer lugar en la prelación de pago, considerando para tal efecto el aforo de la 
garantía, 

c) Ser de fácil realización. 

V. En la administración de bienes muebles e inmuebles, las Sociedades deberán documentar con 
claridad las características que deben reunir para ser aceptados como garantías no financieras y las 
políticas para su administración, así como cerciorarse de que los bienes aceptados como garantía se 
encuentren asegurados a favor de la Sociedad de que se trate en caso de daños o desperfectos, y 
realizar un seguimiento continuo de la existencia y grado de cualquier derecho preferente sobre la 
propiedad. 

VI. En la administración de riesgos de las garantías referidas en el Apartado III del presente Anexo, las 
Sociedades deberán: 

a) Para el caso de bienes inmuebles, incluyendo los de uso habitacional: 

1. Tratándose de créditos que hayan sido reestructurados y cuando se consideren “cartera 
emproblemada” conforme a lo previsto en el Anexo C de estas Disposiciones, las 
Sociedades realizarán un avalúo por lo menos cada tres años. Asimismo, dichos avalúos 
se actualizarán cuando, a juicio de la Comisión, las condiciones de mercado sean 
inestables o considere que la materialización de ciertos eventos lo amerite. 

 Cuando derivado de la aplicación de estimaciones de valor de los bienes inmuebles, se 
identifique alguno cuyo valor haya disminuido, o bien cuando la información disponible 
sugiera que el valor del bien inmueble pueda haberse reducido de forma significativa 
respecto a los precios generales del mercado y se precisen nuevas valoraciones, el avalúo 
deberá actualizarse. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL 129 

 No serán considerados como mitigantes de riesgo de crédito los bienes inmuebles que se 
encuentren en alguno de los casos señalados en el párrafo anterior, en tanto no se 
actualice el avalúo correspondiente, así como aquellos bienes inmuebles que sean 
garantía de créditos que se encuentren en incumplimiento. 

2. Los avalúos referidos en el numeral anterior objeto de créditos garantizados a la vivienda 
se realizarán a través de unidades de valuación o por valuadores profesionales, 
autorizados por Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., conforme a lo establecido en la Ley 
de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado y se 
actualizarán según las políticas de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que 
se trate. 

3. Los avalúos deberán contener evidencia de la existencia y estado físico actual del bien 
inmueble, así como el seguimiento a la existencia y grado de cualquier derecho preferente 
sobre el mismo. 

b) Para el caso de derechos de cobro: 

1. Contar con un proceso claro para determinar el riesgo de crédito de los derechos de cobro. 
Dicho proceso deberá, entre otros aspectos, incluir el análisis del negocio del acreditado y 
del sector económico en el que opera, considerando los efectos del ciclo económico, así 
como el tipo de socio con los que negocia. En caso de que utilicen información 
proporcionada por el acreditado para evaluar el riesgo de crédito de los socios, las 
Sociedades deberán examinar el historial crediticio del acreditado para corroborar su 
solidez y credibilidad. 

2. Asegurarse de que el margen o el aforo entre el monto del crédito y el valor de los 
derechos de cobro refleje todos los factores oportunos incluyendo el costo de adjudicación, 
el grado de concentración de los derechos de cobro procedentes de un único acreditado y 
el riesgo de concentración respecto al total de las posiciones de la Sociedad de que se 
trate. 

3. Llevar a cabo un proceso de seguimiento continuo y adecuado para cada tipo de riesgo, ya 
sea directo o contingente, atribuible a la garantía utilizada como cobertura. Este proceso 
deberá incluir informes sobre la antigüedad, el control de los documentos comerciales, 
certificados de la base de endeudamiento, auditorías frecuentes de la garantía, 
confirmación de cuentas, control de los ingresos de cuentas abonadas, análisis de dilución 
y análisis financieros periódicos tanto del acreditado como de los emisores de los derechos 
de cobro, especialmente en el caso de que la garantía esté formada por un reducido 
número de derechos de cobro de elevado importe. Asimismo, deberán observar los límites 
de concentración que la Sociedad de que se trate establezca para sus garantías en 
derechos de cobro, así como los convenios relativos al préstamo en cuestión. 

4. Cerciorarse de que los derechos de cobro pignorados por un acreditado estén 
diversificados. En caso de que tales derechos dependan preponderantemente de la calidad 
crediticia del garante, los riesgos correspondientes deberán ser tomados en consideración 
al establecer márgenes para el conjunto de garantías. Los derechos de cobro procedentes 
de personas relacionadas con el acreditado, incluidas empresas filiales y empleados, no se 
reconocerán como coberturas del riesgo. 

5. Contar con un proceso documentado de cobranza de derechos de cobro en situaciones de 
dificultad, incluyendo los servicios necesarios para llevarlo a cabo, incluso si la labor de 
cobranza la suele realizar el acreditado. 

VII. Los bienes otorgados en arrendamiento financiero podrán ser reconocidos recibiendo el mismo 
tratamiento que las garantías no financieras admisibles cuando no queden sujetas las Sociedades al 
riesgo de valor residual, el cual consiste en la exposición de dichas Sociedades a una pérdida 
potencial derivada de la caída del valor razonable del activo por debajo de su valor residual estimado 
al inicio del arrendamiento. Las Sociedades deberán cumplir con los requisitos mínimos para el tipo 
de garantía real admisible de que se trate y, además, deberán observar los criterios siguientes: 

a) El arrendador deberá llevar a cabo una adecuada administración del riesgo acorde con la 
ubicación del activo, al uso que se le da, a su antigüedad y a su ciclo de vida previsto. 

b) El arrendador deberá tener la titularidad sobre el activo, así como la capacidad para ejercer 
oportunamente sus derechos como propietario. 

c) La diferencia entre la tasa de depreciación del activo fijo y la tasa de amortización incluida de los 
pagos por el arrendamiento no deberá ser significativa, a fin de evitar que se estime en exceso la 
cobertura de riesgo de crédito atribuida a los activos arrendados. 
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VIII. Tratándose de Esquema de Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura de Primeras 
Pérdidas, las Sociedades deberá atender lo siguiente: 

a) Contar con políticas, procedimientos y controles internos para efectuar el análisis de la cobertura 
que consideren, cuando menos, lo siguiente: 

1. La evaluación periódica de la calidad crediticia de la entidad proveedora del Esquema de 
Cobertura en Paso y Medida o del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. Para 
tales efectos, deberá considerar, como mínimo, el seguimiento y análisis de las 
calificaciones asignadas por instituciones calificadoras de valores. 

2. Respecto del Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de 
Primeras Pérdidas, deberán evaluar la forma en que se estructuraron dichas operaciones y 
la facilidad de su ejecución considerando, cuando corresponda, otras obligaciones directas 
y contingentes a cargo de la Sociedad o entidad proveedora de estas. 

b) Tener contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las garantías en 
los que consten los supuestos y el procedimiento para ejercer la garantía. Al respecto, los 
contratos, documentos o instrumentos en los que consten las garantías deberán: 

1. Asegurar que la Sociedad de que se trate mantiene el derecho a ejecutar las garantías de 
manera legal en caso de incumplimiento, insolvencia, concurso mercantil o de cualquier 
otro evento similar, y que el contrato o instrumento en el que se documenten no contiene 
alguna cláusula que permita al Proveedor de Protección cancelar unilateralmente la 
cobertura o aumentar el costo de la garantía ante un deterioro de la calidad crediticia de  
la posición cubierta. 

2. Ser irrevocables e incondicionales, por lo que los contratos o instrumentos en los que 
consten no podrán contener cláusula alguna que permita al Proveedor de Protección 
eximirse de pagar de manera puntual en el caso de que la contraparte original presente 
algún incumplimiento. En todo caso, los contratos o demás documentos únicamente 
podrán ser modificados con el acuerdo de la Sociedad. 

3. Ser obligatorios para las partes involucradas y exigibles legalmente en las jurisdicciones 
correspondientes. 

4. Prever que, al presentarse un incumplimiento o falta de pago del deudor, la Sociedad podrá 
iniciar de inmediato acciones contra el garante respecto de las obligaciones de pago 
pendientes. Asimismo, los contratos, documentos o instrumentos en los que consten las 
garantías, deberán estipular que el garante podrá realizar un pago único que cubra la 
totalidad del importe de las obligaciones pendientes a cargo del deudor, o bien podrá 
asumir el pago futuro de las obligaciones a cargo del deudor. En todo caso, la obligación 
del garante debe quedar establecida en la documentación que formaliza la operación. 

c) Cumplir con los requisitos legales aplicables a fin de obtener y mantener el derecho de ejercer el 
Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, así 
como llevar a cabo el seguimiento que sea necesario con el objetivo de asegurar el cumplimiento 
de dichos requisitos. 

d) No reconocer el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de 
Primeras Pérdidas que se otorguen recíprocamente entre quien proporcione alguna de estas 
técnicas de mitigación del riesgo y la propia Sociedad. 

e) Revelar en notas a los estados financieros la forma en que utilizan el Esquema de Cobertura en 
Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para cubrir el riesgo de crédito. 
Dicha revelación de la información deberá ser publicada de manera general y agregada, 
destacando el monto que se cubre por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o por el 
Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

f) Cerciorarse, al menos, de lo siguiente: 

1. Que sea una obligación explícitamente documentada que asume el garante. 

2. Que la obligación no podrá ser cancelada unilateralmente por el garante. 

3. Que el garante cubrirá cualquier tipo de pago que el deudor esté obligado a efectuar en 
virtud del instrumento legal que regula la operación. 

IX. Las Sociedades, respecto de seguros de crédito deberán, cuando menos, cumplir con lo siguiente: 

1. El proveedor del seguro deberá ser una institución especializada autorizada para conceder 
seguros y que cuente con una calificación crediticia superior o igual a grado de inversión emitida, 
por al menos, una institución calificadora de valores de las referidas en la Ley del Mercado de 
Valores. 
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2. Los contratos o las pólizas de los esquemas de cobertura deberán: 

i) Considerar las condiciones de incumplimiento parcial o total de un acreditado. 

ii) Ser exigibles legalmente en la jurisdicción correspondiente. Para este efecto, deberán 
permitir a la Sociedad beneficiaria la ejecución del esquema de cobertura en las 
condiciones y plazos pactados, a menos que la Sociedad de que se trate: 

1) Incumpla con el pago de la prima del seguro o de la contraprestación correspondiente 
al otorgamiento de la garantía. 

2) Modifique, sin autorización de la entidad otorgante, el esquema de cobertura o las 
condiciones pactadas de los créditos cubiertos. 

3) Cancele o transfiera los créditos asegurados en condiciones distintas a las pactadas, 
o bien cometa algún fraude vinculado con el crédito garantizado. 

iii) No incluir cláusulas que permitan a la entidad que otorgue el esquema de cobertura: 

1) Cancelar o revocar unilateralmente, salvo por lo dispuesto en el sub inciso ii) del 
presente inciso. 

2) Aumentar el costo del esquema de cobertura ante un deterioro de la calidad crediticia 
de la posición cubierta. 

3) Objetar u omitir el pago ante algún incumplimiento del acreditado, salvo por lo 
dispuesto en el sub inciso ii), sub numeral 2) del presente inciso. 

iv) Cubrir, además del principal, los intereses ordinarios correspondientes en virtud del 
contrato de crédito. 

X. En el caso de coberturas con seguros agropecuarios, se deberá considerar lo siguiente: 

 Tratándose de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario, podrán 
reconocerse los seguros de daños agrícolas y de animales como mitigantes del riesgo de crédito, 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Los contratos o las pólizas incluyan como beneficiaria del seguro directamente a la Sociedad 
acreditante, o exista algún instrumento jurídico en el que se prevea tal circunstancia. 

2. La suma asegurada cubra, al menos, el saldo insoluto del crédito y sus intereses. 

3. El seguro correspondiente cubra, al menos, los riesgos agropecuarios siguientes: 

i) Helada. 

ii) Inundación. 

iii) Taponamiento. 

iv) Onda cálida. 

v) Bajas temperaturas. 

vi) Falta de piso para cosechar. 

vii) Granizo. 

viii) Incendio. 

ix) Exceso de humedad (lluvia). 

x) Imposibilidad de realizar siembra. 

xi) Sequía. 

xii) Terremoto. 

xiii) Huracán. 

xiv) Ciclón. 

xv) Tornado. 

xvi) Tromba. 

xvii) Vientos fuertes. 

4. Sean otorgados por entidades especializadas autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas que cuenten con una calificación crediticia, superior o igual, al grado de inversión, 
emitida por, al menos, una institución calificadora de valores. 

5. El pago de la prima se encuentre al corriente conforme a lo establecido contractualmente. 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Sumacortec, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Especializado en Responsabilidades.- Área de Especialidad en 
Responsabilidades en el Ramo Turismo.- Exp. No. SANC-0001/2024. 

Circular: OER/AER/21/0041/2024 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Fiscalía General de la República y Entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral SUMACORTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES, TITULARES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE  

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 60, segundo y tercero párrafos, y 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; 3 fracción XIV, 4 fracción IV, 7 letra E, fracción 
X, numeral 1, 119 fracción I, 120 fracción IV, inciso c) y XIV, relativos a las facultades del Titular del Área de 
Especialidad en Responsabilidades; 2, fracción XVI, del “ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de 
carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en 
las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por 
sector, materia, especialidad, función específica o ente público”; 2, 3 y 4, del “ACUERDO por el que se 
extinguen los órganos internos de control que se indican, se instauran los Órganos Internos de Control 
Especializados y se asignan los Titulares de Área de Especialidad”; y, 4, numeral 14, así como 10 del 
“ACUERDO por el que se extinguen órganos internos de control específicos, se crean oficinas de 
representación, y se asigna la dependencia, entidad paraestatal y órgano administrativo desconcentrado que 
integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos internos de control especializados y las unidades 
administrativas que los auxilian”, Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días dieciocho 
de septiembre, veinte de octubre y veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, respectivamente; y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO de la Resolución de fecha diez de mayo de dos mil 
veinticuatro, que se dictó en el expediente número SANC-0001/2024, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral SUMACORTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y, pagado la multa impuesta, concluirán los efectos de la presente Circular, lo que podrá verificarse 
en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en la 
página web: https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/ 

Atentamente 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2024.- Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en el 
Ramo Turismo, Lcda. Esperanza Domínguez Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

02-CM-SaNAS-AGS/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL 
LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
DR. RUBÉN GALAVIZ TRISTÁN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación., documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo 
segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; 
Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 
I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

P018 0.00 245,340.00 245,340.00

S u b t o t a l  0.00 245,340.00 245,340.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad 
Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 1,856,976.14 1,856,976.14

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 148,665.60 148,665.60

S u b t o t a l  0.00 2,005,641.74 2,005,641.74

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 2,956,468.32 2,956,468.32

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 2,473,500.00 2,473,500.00

 4 Salud Perinatal P020 0.00 269,992.32 269,992.32

 5 Aborto Seguro P020 0.00 212,976.00 212,976.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 1,426,129.24 1,426,129.24

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 4,382,597.56 4,382,597.56

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

P018 0.00 142,823.00 142,823.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 0.00 1,694,276.31 1,694,276.31

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 1,694,276.31 1,694,276.31

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 73,648.68 73,648.68

4 Emergencias en Salud U009 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención 
y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 1,910,747.99 1,910,747.99
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación Universal E036 0.00 23,554,037.46 23,554,037.4

6

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 
 0.00 23,554,037.46 23,554,037.4

6

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 0.00 32,098,364.75 32,098,364.7
5

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 32,098,364.75 (TREINTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de  
$ 32,098,364.75 (TREINTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 75/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2 … … 
3 … … 
4 … … 
5 … … 
6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el 

Anciano 
7 … … 
8 … … 
9 … … 
10 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 

Director de Área, código 12-O00-1-M1C019P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 0.00 0.00 0.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00
10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.2.2 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 
de Salud entregadas 
a la población 

Cobertura de población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

80% 80% 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes,  
Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo 
Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo 

con VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con 

respecto al total de las personas viviendo con 

VIH diagnosticadas e incorporadas a atención 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de TB 

activa en tratamiento en la Secretaría de 

Salud 

Personas con diagnóstico de TB activa 

y VIH en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas en 

tratamiento antirretroviral 

(TAR) con diagnóstico de 

tuberculosis (TB) activa en 

tratamiento para ésta 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, en 

la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva) que están en 

tratamiento antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL

META 

ESTATAL

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 

Número de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en el primer 

trimestre de gestación 

Total de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en cualquier 

trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 

control prenatal de primera vez 

otorgadas en el primer trimestre. 

40.21% 34.53% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 

aplicadas en embarazadas 

atendidas por primera vez en 

el 1o, 2o o 3er trimestre de 

gestación 

Total de embarazadas 

atendidas por primera vez 

durante el 1o, 2o o 3er 

trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 

atendidas por primera vez con 

pruebas aplicadas de VIH. 

100% 100% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Número de personas recién 

nacidas con prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

Total de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 

neonatal en personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro y que fueron 

abastecidas con jeringas y 

cánulas para Aspiración 

Manual Endouterina. 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de unidades de salud 

de segundo nivel de atención 

que realizan servicios de aborto 

seguro y que fueron abastecidas 

con insumos para Aspiración 

Manual Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Estructura 

Insumos para la detección 

de VPH recibidos en el año 

Insumos para la detección 

de VPH programados para 

entrega en el año 

Porcentaje de insumos 

entregados en el año para la 

detección de VPH respecto a los 

programados 

100% 100% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos 

4.50% 4.50% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por 
definición operacional con 
tratamiento 

Número de casos probables 
por definiciíon operacional 

Porcentaje de pacientes de 
brucelosis con tratamiento 
específico 

100% 100% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

3.3.2 Resultado Número de casos probable de 
rickettsiosis con tratamiento 
ministrado registrados en el 
SEVE 

Número de casos probables 
de rickettsiosis registrados en 
el SEVE 

Brindar el tratamiento 
específico (doxiciclina o 
cloranfenicol) según normativa 
a pacientes probables de 
padecer FMMR u otra 
rickettsiosis 

100% 100% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo 

2.5 Dengue 
 

1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

32 1 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

137 1 

2.5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

31 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

100 100 
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2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica Mide la regularidad en el 
reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 45 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que curan 
(Éxito) 

Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada bacteriológicamente 

85.90% 85.90% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizó una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al 
momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en 
el año 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 
Universal 

2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

Niños de 0 a 9 años 

3.306 54,500 180,177.00

2 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años 

3.306 8,000 26,448.00

3 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Mujeres 

de 20 a 59 años 

3.0972 3,500 10,840.20

4 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Personas Mayores 60 años y más 

3.0972 9,000 27,874.80

Total 245,340.00

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 

de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo 
Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.99 1,657.00 162,361.48

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.15 3,102.00 276,530.89

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 
060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.89 2,366.00 18,663.01

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  11.82  -  - 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  11.22  28,309.00  317,547.71 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 57.42  250.00  14,355.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.40  -  - 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno 
p24 y avidina. TATC 

 98.60  700.00  69,020.00 
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.52  4,050.00  220,806.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.40  2,000.00  108,808.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 1,003.00  -  - 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 893.00  18.00  16,074.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB mediante PCR 
semicuantitativa integrada y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 
10 Cartuchos RTC. 

 29,000.65  5.00  145,003.25 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

 33.30  15,000.00  499,554.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml 
Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx 
SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 
100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 
0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad 

 107.30  11.00  1,180.30 
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 
160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 
2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina 
A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 
73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml 
Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad 
µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 
Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal 
Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 
100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad 
mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 
Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 
Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml 
Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad 
mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de 
glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 



 

 

Jueves 30 de m
ayo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

155 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía Mínimo 
/100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). 
Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 
kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) 
Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales 
y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 
kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P 
Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 
5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 
mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; 
Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 
4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 

 34.50  205.00  7,072.50 
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Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g 
NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); 
Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido 
linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido 
alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base 
de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por 
cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g 
hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus 
de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero 
y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

 24.78  6,000.00  148,665.60 

TOTAL 2,005,641.74

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -
Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. –Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

122.38 15,000 1,835,700.00

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 100,000 495,000.00

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 200 142,800.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 
Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm 
integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.75 15,600 105,318.72

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número progresivo y 
formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 15,600 164,673.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina reesterilizable 
capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 
interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 40 155,440.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 

179.80 40 7,192.00
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 

179.80 40 7,192.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

366.05 3,896 1,426,129.24

TOTAL 4,382,597.56

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 
ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 

659.00 13 8,567.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 

Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 
Clorhidrato de Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 ml. (uso 
veterinario). 

779.00 126 98,154.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. Vehículo 
c.b.p. 1 ml (uso veterinario) 

569.00 50 28,450.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 2 737.82

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Ramo 12 DOXYCYCLINE 100 MG, POWDER FOR INJECTION, 10 ML VIAL 132.97 52 6,914.18

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 5 131,787.51

2.5 Dengue  7.3.3 Ramo 12 Propoxur 1.11% 8,393.13 50 419,656.33

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 40 952,244.46

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 10 190,588.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 150mg, tabletas 
dispersables 

2.89 504 1,456.56

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas dispersables 2.53 1,008 2,550.24

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 672 544.32

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 50 11,719.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100mg tabletas LOTES: TMC20145/TMC20148 37.91 752 28,508.32

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100mg tabletas LOTE: TMC22020 35.30 188 6,636.40

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas LOTES: LG2798/ LH3728 10.48 856 8,970.88

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250mg tabletas, LOTE: BLB62009A 0.53 624 330.72

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250mg tabletas, LOTE: E4H106/ E6D121 0.55 1,700 935.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020A/BLC72029A 14.84 286 4,244.24

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: LIZ21003A/ LIZ22002 19.85 380 7,543.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas 0.84 250 210.00

TOTAL 1,910,747.99

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.-  
Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
293.72 46,850 13,760,782.00

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 134,630 9,793,255.46

TOTAL 23,554,037.46

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel 
Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-025A (SUP. 022), con una superficie aproximada 
de 388.90 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-025A (SUP. 022)", CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 388.90 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO 
DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-025A (SUP. 022)", por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en 
materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01194.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-025A  
(SUP. 022)", con una superficie aproximada de 388.90 metros cuadrados, ubicado en el municipio de 
Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó entre otros al suscrito perito 
deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 
artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado 
de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los 
propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y 
Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en 
copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar 
domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado 
correspondiente en la oficina de representación ubicada en Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río 
Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio:"TN1-PAL-025A (SUP. 022)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 388.90 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

 

 

 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-026 también denominado TN1-PAL-026  
(SUP. 023), con una superficie aproximada de 4,705.03 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, 
Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-026" TAMBIEN DENOMINADO  

"TN1-PAL-026 (SUP. 023)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4,705.03 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-026" tambien denominado  
"TN1-PAL-026 (SUP. 023)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01195.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-026" tambien 
denominado "TN1-PAL-026 (SUP. 023)", con una superficie aproximada de 4,705.03 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó 
entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento 
Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo 
se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-026" tambien denominado "TN1-PAL-026 (SUP. 023)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 4,705.03 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 



166 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de mayo de 2024 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-026A (SUP. 024), con una superficie aproximada 
de 3,654.47 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-026A (SUP. 024)", CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 3,654.47 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-026A (SUP. 024)", por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en 
materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01196.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-026A  
(SUP. 024)", con una superficie aproximada de 3,654.47 metros cuadrados, ubicado en el municipio de 
Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó entre otros al suscrito perito 
deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 
artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado 
de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los 
propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y 
Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en 
copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar 
domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado 
correspondiente en la oficina de representación ubicada en Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río 
Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-026A (SUP. 024)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 3,654.47 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-BALAN-073 también denominado TN1-BALAN-073 
(SUP. 007), con una superficie aproximada de 122,604.20 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Balancán, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-BALAN-073" TAMBIÉN DENOMINADO  

"TN1-BALAN-073 (SUP. 007)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 122,604.20 METROS CUADRADOS, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE BALANCÁN, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-BALAN-073" también denominado 
"TN1-BALAN-073 (SUP. 007)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 
al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 
112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 
terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00910.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-BALAN-073" también 
denominado "TN1-BALAN-073 (SUP. 007)", con una superficie aproximada de 122,604.20 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de BALANCÁN, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-BALAN-073" también denominado "TN1-BALAN-073 (SUP. 007)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: BALANCÁN 

Superficie: 122,604.20 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco, a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 
Blanco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas, que tiene por 
objeto verificar el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como el fortalecimiento de las atribuciones en el 
procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría  
de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 
MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 
HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 
GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DOCTOR AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, EL SECRETARIO 
DE TURISMO DEL ESTADO, LICENCIADO BENJAMÍN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Y LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LA LICENCIADA ELVIA VERÓNICA 
LOREDO HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo, en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 
atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la 
realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento 
de dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. 
“LA SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en 
términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las 
visitas de verificación con apego a las disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, municipios y de la 
Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación 
en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, los municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los Convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este Convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas, para que pueda llevar a cabo verificaciones, en el marco de 
la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
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Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este 
Convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para 
constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 

Es así que a “EL ESTADO”, en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política 
de desarrollo de la actividad turística implementando acciones orientadas a fortalecer y fomentar los diversos 
sectores estratégicos en Tamaulipas, dentro de los que se encuentra el desarrollo económico del turismo 
adecuado y seguro. 

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tamaulipas 2023-2028, establece articular acciones con los 
tres órganos de gobierno, cámaras y organismos del sector social y empresarial para detonar destinos 
turísticos dentro de su Marco Estratégico de Promoción del Turismo, Línea de Acción E9.2.1.5 Promover 
acciones para mejorar la seguridad de los visitantes en los destinos turísticos de la entidad. 

Por lo que es necesaria la coordinación y dedicación de recursos, esfuerzos y capacidades a favor de la 
actividad turística en el ámbito de sus respectivas atribuciones; facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por 
conducto del personal de la Secretaría de Turismo, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su 
reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y demás disposiciones 
legales aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, 
orientar y estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, 
promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo mediante 
nombramiento de 1º de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante 
nombramiento de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, y XXXII, 9 y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, 
X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señalan como su domicilio el ubicado 
en Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código postal 11580, alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO" a través de su representante que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 y de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente en su 
régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos 
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Mexicanos y tiene la capacidad jurídica de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los 
derechos que sea necesarios para realizar el objeto de su institución cuyo Poder Ejecutivo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

II.2. El Doctor Américo Villarreal Anaya, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con la Constancia de Mayoría de 11 de junio de 2022, 
emitida por el Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante la cual se le designa como Gobernador 
Electo para el periodo 2022-2028, así como con el bando solemne de 14 de junio de 2022, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 29 del mismo mes y año, que contiene la 
Declaratoria de Gobernador Electo para el periodo 2022-2028; además cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 y 91 
fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Licenciado Héctor Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, fue designado 
mediante nombramiento de 1° de octubre de 2022, expedido a su favor por el Doctor Américo 
Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, quien 
cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 
las atribuciones que le confieren los artículos 13, 23, 24 numeral 1, fracción II y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 12 y 13 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez, fue designado como Secretario de Turismo, mediante 
nombramiento de 1° de octubre de 2022, expedido a su favor por el Doctor Américo Villarreal Anaya, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, quien cuenta con facultades 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 1°, 2°, 13, 20, 24 numeral 1, fracción VI y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 1, 2, 3, 5, 8, 9 fracción XXXI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas. 

II.5. La Licenciada Elvia Verónica Loredo Hernández, fue designada como Subsecretaria de Desarrollo y 
Promoción Turística de la Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas, mediante nombramiento 
de 1° de noviembre de 2022, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con los artículos 1°, 2°, 13, 20, 24 numeral 1, fracción VI y 30, fracciones V y VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas, 6 y 12 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señalan como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, entre las calles 15 y 16 Juárez, sin número, zona centro de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, código postal 87000. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente Convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar el 
presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de coordinación en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal 
de la Secretaría de Turismo, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como establecer las bases y 
los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y acciones que les 
permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio de ley, en el 
procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de “EL ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 
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SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa mas no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este Convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO”, a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, mas no limitativa, a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación, que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este Convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumpla 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este Convenio. 

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO” documentos, informes o acciones, que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o a la normatividad aplicable. 

i) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este Convenio, “EL ESTADO” de manera enunciativa, mas no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas conforme 
a la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA”, los expedientes para la continuación del procedimiento. 
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e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de este 
Convenio. 

g) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente Convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos 
siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega o quien ocupe el cargo, con correo electrónico: 
cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  El Encargado de Despacho de la Dirección de Infraestructura 
y Desarrollo Turístico Adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo y 
Promoción Turística de la Secretaría de Turismo del Estado de 
Tamaulipas, Lic. Omar Alonso Villafuerte Sánchez, con correo 
electrónico: omar.villafuerte@tamaulipas.gob.mx 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces: 

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente Convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente Convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente Convenio, por lo 
cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe  
“LA SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia 
de verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 

OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, 
hasta el 30 de septiembre de 2024 y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante el instrumento 
jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento, se formalizará mediante el Convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a 
partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este Convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, 
“LAS PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán 
acordar lo conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente Convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en la 
cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente Convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este Convenio estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este Convenio no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en 
proceso de registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este 
instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que 
se establecen en este Convenio y con la autorización del titular. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose, en todo caso, a sacar 
en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que, en la vía judicial, extrajudicial o 
administrativa, se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 

cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 

definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 

que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 

responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente Convenio. Se entenderá por causas de 

fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 

fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 

acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del Convenio. En esta 

hipótesis, “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para su 

finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente cualquier 

documentación que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente 

Convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 

que de él deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 

brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos 

encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 

presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto 

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de 

suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, 

así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los 

enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 

irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 

futuros o por cualquier otra causa. 

Leído el presente Convenio por “LAS PARTES” y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 

firman por sextuplicado en la Ciudad de México, el 13 de noviembre de 2023.- La Secretaría: Secretario de 

Turismo del Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- Subsecretario de Turismo 

del Gobierno de México, Mtro. Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de Normalización y 

Verificación, Lic. César Garizurieta Vega.- Rúbrica.- El Estado: Gobernador Constitucional del Estado 

de Tamaulipas, Dr. Américo Villarreal Anaya.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, Lic. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- Secretario de Turismo del Estado de Tamaulipas, 

Lic. Benjamín Hernández Rodríguez.- Rúbrica.- Subsecretaría de Desarrollo y Promoción Turística de la 

Secretaría de Turismo del Estado de Tamaulipas, Lic. Elvia Verónica Loredo Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta del Patronato de Obras e Instalaciones del 
Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

ING. JOSÉ ALEJANDRO CAMACHO SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PATRONATO DE 
OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, en el ejercicio de sus facultades 
conferidas en los artículo 59 fracción I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y SÉPTIMO, 
fracción II, del Decreto por el que el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional, 
mantendrá su carácter de organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 1982, y artículos 14 y 15 fracción IX del 
Estatuto Orgánico del Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional publicado el 4 de 
julio de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el POI-IPN es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene como objeto de construir, adaptar y equipar las obras e instalaciones del Instituto Politécnico 
Nacional para coadyuvará al impulso de la educación, así como a la ampliación y conservación de la 
infraestructura a ella destinada, siendo congruente con los objetivos, acciones y programas como se establece 
en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 1982. 

Por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PATRONATO DE  
OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

PRIMERO.- Se da a conocer el Código de Conducta del Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional, como instrumento de carácter obligatorio para su personal, con el fin de fortalecer los 
principios, valores, conductas y reglas de integridad que deberán ser observados, promovidos y respetados; 
por sus integrantes, para consolidar personas servidoras públicas comprometidas a conducir su actuar con 
altos estándares éticos y morales, apegados siempre a la legalidad y respeto a los derechos humanos. 

SEGUNDO.- Para efectos de publicidad y divulgación del Código en mención, se dan a conocer los datos 
de identificación acorde a lo siguiente: 

Denominación: "CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" 

Emisor: Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2023 

Liga de consulta DOF: www.dof.gob.mx/2024/IPN/CodigoConductaPOI.pdf 

Liga de consulta página POI-IPN: 
https://www.poi.ipn.mx/assets/files/poi/docs/ETICA/Codigo_Conducta_POI.pdf 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2024.- Directora de Administración, M.A. Nancy Alejandra Hernández 
Arce.- Rúbrica. 

(R.- 553491) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.9500 M.N. (dieciséis pesos con nueve mil quinientos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2465%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.4029%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5604%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A.,  
HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento.  

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a las autoridades electorales para el tercer trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG513/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL TERCER 
TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS  
DE DISTRIBUCIÓN 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

Reforma al RRTME 

I. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
[...] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés se publicó un extracto del Acuerdo referido en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 
la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el Acuerdo identificado con la clave INE/CG445/2023. 

III. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 
determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG445/2023 y ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 
establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones 
electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes, en el plazo 
de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de 
la presente resolución. 

Asimismo, el once de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente 
SUP-RAP-219/2023, la Sala Superior del TEPJF confirmó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG445/2023, toda vez que calificó los agravios esgrimidos por el denunciante como inoperantes 
en virtud de que fueron analizados en el diverso SUP-RAP-149/2023 y acumulados, lo que 
imposibilita efectuar un nuevo estudio. 

IV. Acatamiento SUP-RAP-149/2023. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 
conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-149/2023 y 
acumulados. 

Asimismo, el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos antes señalados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023. 

 A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, entre el ocho y diez de octubre de dos 
mil veintitrés, se presentaron ochenta (80) medios de impugnación ante la Sala Superior del TEPJF. 
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V. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 
determinó modificar el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como los Lineamientos 
para la notificación electrónica emitidos por el Consejo General señalados en el antecedente IV. Lo 
anterior, para efecto de adicionar en los artículos 4 y 9 de dichos Lineamientos la previsión de incluir 
un citatorio electrónico en el caso de notificaciones de medidas cautelares ordenadas después de las 
dieciocho horas, como comunicación previa a la notificación formal por correo electrónico de los 
actos y determinaciones de la autoridad administrativa electoral nacional. El citatorio en comento 
deberá contener de forma clara y precisa que el propósito de la mencionada comunicación es hacer 
del conocimiento de la persona destinataria que, a las nueve horas del día siguiente, le será remitida 
una notificación formal y que, en términos de los Lineamientos, surtirá efectos desde el momento en 
que se genere el acuse de recibo. 

 Cabe precisar que el uno de marzo de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del TEPJF notificó la 
sentencia de referencia al INE. 

VI. Acatamiento SUP-RAP-230/2023. El ocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
modificó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como los Lineamientos 
controvertidos para efecto de adicionar en los artículos 4 y 9 los párrafos ordenados por la Sala 
Superior del TEPJF, de conformidad con lo indicado en la sentencia dictada por la autoridad 
jurisdiccional en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados. El acuerdo fue identificado con la 
clave INE/CG235/2024. 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión 

VII. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 
2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que se 
establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 
como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los 
Procesos Electorales Locales coincidentes y el periodo ordinario que transcurrirán durante  
2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

VIII. Catálogo Nacional de Emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité aprobó 
el Acuerdo [...] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los mapas 
de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los procesos electorales 
locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario durante 2024, identificado con la 
clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo 
General, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

IX. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales en periodo ordinario. El 
veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que se 
determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo 
trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 
identificado con la clave INE/CG52/2024. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 
numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de 
Partidos Políticos, dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los 
partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 
CPEUM. 
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4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la Ley General de Comunicación Social señalan 
que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 
artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 
Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 
los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“[...] La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de 
los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los 
Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto 
Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 
partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo [...]”. 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 
RRTME, del total del tiempo de que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento 
(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 
y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) del 
RRTME; es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 
fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) 
aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o 
locales, para cada trimestre del año durante periodo ordinario o durante los procesos electorales 
federales y locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 
anteriores y las señaladas en la normativa electoral. 

En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales durante el tercer trimestre de dos mil veinticuatro, 
esto es, del uno de julio al treinta de septiembre de la presente anualidad, mediante criterios 
específicos de distribución. 
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Tiempo correspondiente a las autoridades electorales 

9. Los artículos 182, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE; y 11, numerales 1, 3 y 4 del RRTME, 
disponen que el INE, por conducto de este Consejo General, determinará la asignación del tiempo en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma trimestral 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. En ningún caso serán incluidas como 
parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para tal efecto, los mensajes de las 
autoridades electorales podrán tener duración de veinte (20) o treinta (30) segundos. 

10. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la CPEUM; 181, numeral 1 de la LGIPE; 8, 
numerales 1 y 2, 35, numeral 1, inciso b) del RRTME señalan que el INE tendrá a su disposición 
fuera de los periodos de precampaña y campaña electoral hasta el doce por ciento (12%) del tiempo 
total que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO TOTAL SEMANAL A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 42 minutos 50 segundos 34 minutos 26 segundos 

Concesionarias de uso público y social 25 minutos 12 segundos 

 

11. Dicho lo anterior, del total del tiempo asignado al INE durante el periodo ordinario, se distribuirá entre 
los partidos políticos nacionales y locales en forma igualitaria el cincuenta por ciento (50%) y el 
cincuenta por ciento (50%) restante se distribuirá entre el INE y las demás autoridades electorales, lo 
que representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO SEMANAL PARA DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO A 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 21 minutos 25 segundos 17 minutos 13 segundos 

Concesionarias de uso público y social 12 minutos 36 segundos 

 

12. De conformidad con el artículo 11, numeral 1 del RRTME se determina la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales, con base en el siguiente criterio específico de 
distribución semanal: 

● En aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, a las autoridades electorales 
locales que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, se les 
asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se 
distribuirá en partes iguales y, aproximadamente, el setenta y cinco por ciento (75%) restante al 
INE para el cumplimiento de sus fines. 

13. En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde no se celebre algún proceso electoral durante el periodo ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES 
LOCALES 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de 
uso comercial 

5 minutos 21 
segundos 

4 minutos 18 
segundos 

16 minutos 4 
segundos 

12 minutos 55 
segundos 

Concesionarias de 
uso público y social 

3 minutos 
9 segundos 

9 minutos 
27 segundos 

 

14. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 161, 164, numeral 1 de la LGIPE y 11, numerales 2, 3 y 
4 del RRTME, las autoridades electorales deben presentar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento 
de sus fines con treinta (30) días de anticipación al inicio del trimestre correspondiente y, en la 
medida de lo posible, deberán acompañar en su solicitud los materiales respectivos. 
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15. Actualmente, ochenta y cinco (85) autoridades electorales locales presentaron solicitud de tiempo en 
radio y televisión, mismas que se detallan a continuación: 

Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Aguascalientes 

Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes 

14 de julio de 

2023 
IEE/P/1500/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes 

10 de julio de 

2023 
TEEA-P-CS-001/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales de 

Aguascalientes 

24 de julio de 

2023 
FEDE/00152/07-23 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral 

de Baja California 

12 de julio de 

2023 
IEEBC/SE/1442/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de 

Baja California 

21 de julio de 

2023 
TJEBC/PR/O/179/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Baja California 

26 de julio de 

2023 

FGEBC/FEPADE/283/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Baja California 

Sur 

Instituto Estatal Electoral 

de 

Baja California Sur 

7 de julio de 2023 IEEBCS-SE-0199-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de 

Baja California Sur 

10 de julio de 

2023 
TEEBCS-DCS/005/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Campeche 

Instituto Electoral del 

Estado de Campeche 

12 de julio de 

2023 
PCG/625/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche 
7 de julio de 2023 PTEEC/167/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Chiapas 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

12 de julio de 

2023 

IEPC.SE.DEAP.290. 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas 

12 de julio de 

2023 
TEECH/P/062/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 

Chiapas 

10 de julio de 

2023 
FGE/FDE/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Chihuahua 

Instituto Estatal Electoral 

de Chihuahua 

18 de julio de 

2023 
IEE-SE-247/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Chihuahua 

12 de julio de 

2023 
TEE/P-99/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Ciudad de México 

Instituto Electoral de la 

Ciudad de México 

21 de julio de 

2023 
IECM/SE/1613/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local concurrente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México 
8 de abril de 2024 TECDMX-PRES/125/2024

Tercer trimestre del año 2024 

(julio-septiembre) 

Fiscalía Especializada 

para la Atención de 

Delitos Electorales de la 

Ciudad de México 

13 de julio de 

2023 

FGJCDMX/FEPADE/DEIC

/0391/07-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Coahuila 

Instituto Electoral de 

Coahuila 

10 de julio de 

2023 
IEC/SE/2792/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila de 

Zaragoza 

4 de enero de 

2024 
TEEC/UT/01/2024 

Segundo, tercer y cuarto trimestre 

ordinario 2024 

Fiscalía Especializada 

para la Atención de los 

Delitos Electorales del 

Estado de Coahuila 

10 de julio de 

2023 
CS-FGE/29/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Colima 

Instituto Electoral del 

Estado de Colima 

10 de julio de 

2023 
IEE-DCS-006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Colima 

25 de julio de 

2023 
TEE-DGAF-06/23 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Unidad Especializada en 

Delitos Electorales de la 

Fiscalía General del 

Estado de Colima 

25 de julio de 

2023 
0006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Durango 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Durango 

10 de julio de 

2023 
IEPC/SE/624/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Durango 

11 de julio de 

2023 

TEED-PRES.OF.165-

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato 
7 de julio de 2023 SE/536/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato 
7 de julio de 2023 TEEG-PCIA-62/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Guerrero 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero 

7 de julio de 2023 IEPC/P/I/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero 

18 de julio de 

2023 
TEE/PRE/0887/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Guerrero 

11 de julio de 

2023 
FEDE/481/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo 
7 de julio de 2023 

IEEH/PRESIDENCIA/ 

0896/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo 

10 de julio de 

2023 
TEEH-P-459/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Hidalgo 

11 de julio de 

2023 

07/FEDEH/DGIL/229/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Jalisco 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco 

7 de julio de 2023 01350/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco 
7 de julio de 2023 P-TEEJ-TVS-206/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 

Jalisco 

21 de julio de 

2023 
FEMDE/136/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

México 

Instituto Electoral del 

Estado de México 

13 de julio de 

2023 
IEEM/DPP/1121/2023 

Cuatro trimestres del ejercicio 2024, los 

cuales comprenderían el periodo 

ordinario, el Proceso Electoral Local 2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de México 

19 de julio de 

2023 
TEEM/CDyCS/155/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Material de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General de Justicia del 

Estado de México 

7 de julio de 2023 400LG7A00/0394/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local para elegir Ayuntamientos y 

Diputados del Congreso Local 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Michoacán 

Instituto Electoral de 

Michoacán 

20 de julio de 

2023 
IEM-P-709/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán 

8 de enero de 

2024 

TEEM-PRE-YAM-

008/2024 

Mes de junio del segundo trimestre del 

2024, así como julio, agosto y septiembre 

de 2024 y el último trimestre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2024 

Fiscalía Especializada en 

Atención de Delitos 

Electorales, adscrita a la 

Fiscalía General del 

Estado de Michoacán 

25 de julio de 

2023 
DCS EXT/0021/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 

Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Morelos 

Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 

4 de enero de 

2024 

IMPEPAC/SCS/LMVP/ 

01/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos 

19 de julio de 

2023 

TEEM/MP/IMA/059/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 

Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Morelos 

4 de enero de 

2024 

FGMOR/FEDE/004/ 

2024-1 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE que comprendería el 

Periodo Ordinario del año 2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Nayarit 

Instituto Estatal Electoral 

de Nayarit 

2 de enero de 

2024 

IEEN/PRESIDENCIA/ 

0008/2024 

Segundo, tercero y cuarto trimestre que 

corresponden al 

periodo ordinario 2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Nayarit 

3 de enero de 

2024 

TEEN-PRESIDENCIA-

01/2023 

Segundo, tercero y cuarto trimestre de 

2024, que comprende 

el periodo ordinario 2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 

Nayarit 

26 de julio de 

2023 
FEDE-NAY/76.07/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Nuevo León 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana Nuevo León 

10 de julio de 

2023 
SECEE/954/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León 

3 de enero de 

2024 
S/N 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, que 

comprendería el periodo ordinario 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Nuevo León 

24 de julio de 

2023 
DAYPE-FEDE-0024/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Oaxaca 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de Oaxaca 

6 de julio de 2023 
IEEPCO/SE/UTCS/059/

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca 

10 de julio de 

2023 
TEEO/P/190/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Puebla 

Instituto Electoral del 

Estado de Puebla 

13 de julio de 

2023 
IEE/SE-0173/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Puebla 

2 de enero de 

2024 
TEEP/PRE/002/2024 

Segundo, tercer y cuarto trimestre 

correspondientes al 

periodo ordinario de 2024 

Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos 

Electorales 

17 de julio de 

2023 

FGEP/DGCEVS/75/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Querétaro 

Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro 
6 de julio de 2023 CCS/073/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro 

21 de julio de 

2023 
TEEQ/CCS/06/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Quintana Roo 

Instituto Electoral de 

Quintana Roo 

24 de julio de 

2023 
UTCS/150/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Quintana Roo 

11 de julio de 

2023 
TEQROO/MP/174/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de 

Quintana Roo 

24 de julio de 

2023 

FGE/QROO/CAN/FEDE/0

052/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

San Luis Potosí 

Consejo Estatal Electoral 

y de Participación 

Ciudadana de San Luis 

Potosí 

24 de julio de 

2023 
CEEPC/SE/910/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de 

San Luis Potosí 

10 de julio de 

2023 

TESLP/PRESIDENCIA/71

1/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 

San Luis Potosí 

24 de julio de 

2023 
FEMDE/099/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 

Estado de Sinaloa 

21 de julio de 

2023 
IEES/AC/011/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Sinaloa 

13 de julio de 

2023 
TEESIN/098/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Sonora 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del Estado de 

Sonora 

10 de julio de 

2023 

IEEyPC/PRESI-

1012/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Sonora 

24 de julio de 

2023 
CD/02-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales en Sonora 

3 de enero de 

2024 
FED-F-04/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería 

el periodo ordinario 

Tabasco 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

de Tabasco 

24 de julio de 

2023 
C.S./177/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Tabasco 

25 de julio de 

2023 
TET/PT/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada de 

Delitos Electorales 

25 de julio de 

2023 
FEDE/104//20212 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tamaulipas 

Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

14 de julio de 

2023 

PRESIDENCIA/0741/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas 

24 de julio de 

2023 
TE-CS-010/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales de la 

Fiscalía General de 

Justicia del Estado de 

Tamaulipas 

7 de julio de 2023 FGJ/FEDE/370/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 



198 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de mayo de 2024 

Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones 

17 de julio de 

2023 
ITE-PG-400/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local concurrente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Tlaxcala 
7 de julio de 2023 TET/PRES/454/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Veracruz 

Organismo Público Local 

Electoral del Estado de 

Veracruz 

10 de julio de 

2023 
OPLEV/1875/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Veracruz 

3 de enero de 

2024 
TEV/UD/01/01/2024 

Segundo, tercero y cuarto trimestre, 

correspondiente al 

periodo ordinario 2024 

Yucatán 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

de Yucatán 

14 de julio de 

2023 

C.G.-PRESIDENCIA/190/

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán 
7 de julio de 2023 TEEY/PCIA/058/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Zacatecas 

Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas 

19 de julio de 

2023 
IEEZ/01/0580/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local que inicia el 20 de noviembre 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de 

Zacatecas 

7 de julio de 2023 11/UCS/TRIJEZ/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Atención de Delitos 

Electorales del Estado de 

Zacatecas 

13 de julio de 

2023 
182/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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16. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al INE se utilizará con 
la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser exacta; por lo que 
una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de que existan 
fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, las mismas serán asignadas al INE. 

17. Ahora bien, a las autoridades electorales locales de las entidades federativas en las que, durante el 
trimestre en que se asigna tiempo en radio y televisión, se celebre algún mecanismo de democracia 
directa o participativa, tales como referéndums, elección para comisiones de participación 
comunitaria u otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía, que hayan presentado 
oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, como en trimestres anteriores desde dos 
mil quince, la distribución de tiempo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG289/2014, que es la siguiente: 

● Del tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al periodo ordinario, cuarenta por 
ciento (40%) se asignará al INE; cuarenta por ciento (40%) al OPL; y el veinte por ciento (20%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales locales que 
hayan presentado la solicitud correspondiente al trimestre que se trate. 

En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el periodo ordinario 
es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 

AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES 

40% 40% 20% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de 

uso comercial 

8 minutos 

35 

segundos 

6 minutos 

53 segundos 

8 minutos

35 

segundos 

6 minutos 

53 segundos 

4 minutos 

17 

segundos 

3 minutos 

27 segundos 

Concesionarias de 

uso público y social 

5 minutos 

2.4 segundos 

5 minutos 

2.4 segundos 

2 minutos 

24 segundos 

 

a) Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 
se celebre la jornada del mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate; y 

b) Los OPL de las entidades federativas en las que se celebre un mecanismo de democracia 
directa o participativa deberán dar aviso de éste y presentar su solicitud de tiempo para el 
mismo, a más tardar, sesenta (60) días previos a aquel en que se celebre la jornada 
correspondiente. 

Materiales de las autoridades electorales 

18. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, numeral 3 del RRTME, las autoridades electorales deberán 
entregar los materiales que serán transmitidos de conformidad con los calendarios de materiales y 
órdenes de transmisión que determine la Junta General Ejecutiva del Instituto. Asimismo, conforme lo 
establecido en el artículo 43, numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las autoridades 
electorales locales que habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material 
correspondiente, dicho tiempo quedará a disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, inciso g) y B, y V, apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, 

numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 164, numeral 1; 181, numeral 1; 182, numeral 1, incisos a) y b); y 184, 

numeral 1, inciso a). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 49. 
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Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV, XVI; y 17. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a), e) y h); 7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9, numeral 1; 10, numeral 
5; 11, numerales 1, 2, 3 y 4; 35, numeral 1, inciso b); y 43, numerales 12 y 13. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales 
durante el tercer trimestre del año dos mil veinticuatro, correspondiente al periodo ordinario, de conformidad 
con los siguientes criterios específicos: 

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones locales, 
que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un veinticinco por ciento (25%) del 
tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, el setenta y cinco por ciento (75%) 
restante se asignará al Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún mecanismo de 
democracia directa o participativa, que presentaron oportunamente su solicitud, del tiempo disponible 
se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al 
Organismo Público Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá en partes iguales entre las 
demás autoridades electorales locales. 

 Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que se 
celebre la jornada de algún mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 
plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 
el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. El presente Acuerdo resultará aplicable durante el periodo comprendido del uno de julio al 
treinta de septiembre, correspondiente al tercer trimestre del año dos mil veinticuatro, en los términos del 
presente instrumento. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que notifique de 
manera electrónica el presente Acuerdo a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las treinta y dos 
Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades electorales de las 
entidades federativas distintas al Organismo Público Local señaladas en la consideración 15. Asimismo, a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del 
presente instrumento a cada uno de los Organismos de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral el presente 
instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala; no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG545/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS 
SUSTITUCIONES Y CANCELACIONES DE CANDIDATURAS A SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación  

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es)  

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

PEF Proceso Electoral Federal 

RE Reglamento de Elecciones 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TEPJF/Tribunal  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, se dio inicio al PEF 2023-2024 de acuerdo con lo establecido por los artículos 40,  
párrafo 2, y 225, párrafo 3, de la LGIPE. 

II. Acuerdo INE/CG527/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

III. Acuerdo INE/CG536/2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre elección 
consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el PEF 2023-2024. 

IV. Impugnación Acuerdo INE/CG536/2023. Los días veintidós, veintitrés, veinticuatro y veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés, los PPN Acción Nacional, del Trabajo y morena, así como diversas 
personas ciudadanas presentaron demandas a fin de controvertir el Acuerdo referido, por el que se 
emiten los Lineamientos sobre elección consecutiva. 

V. Sentencia SUP-JDC-427/2023 y acumulados. El trece de octubre de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF emitió sentencia a fin de modificar y dejar sin efectos el tercer párrafo del 
artículo 15 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones 
federales por ambos principios. 

VI. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo de este Consejo General, diversos actores políticos y personas de la ciudadanía, 
interpusieron diversos medios de impugnación para controvertir tales criterios. 
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VII. Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados. En sesión celebrada el quince de noviembre de dos 
mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-338/2023 y 
acumulados, en la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG527/2023, ordenando la reviviscencia 
de las acciones afirmativas aprobadas por el INE para el PEF 2020-2021. 

VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en 
acatamiento a la sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados, este Consejo General, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

IX. Convenios de Coalición. En sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó las Resoluciones identificadas con las claves 
INE/CG679/2023 e INE/CG680/2023, por las que se tuvo registro de los convenios de las 
coaliciones denominadas “Sigamos Haciendo Historia” y “Fuerza y Corazón por México”, 
respectivamente. 

X. Modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión extraordinaria 
celebrada el once de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la Resolución 
identificada con la clave INE/CG04/2024, por la que se modificó el convenio de la coalición 
denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos y parcial para postular 52 fórmulas a senadurías y 255 fórmulas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa. 

XI. Segunda modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión 
extraordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó 
la Resolución identificada con la clave INE/CG164/2024, por la que se modificó por segunda 
ocasión el convenio de la coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia”. 

XII. Modificación del convenio de la coalición Fuerza y Corazón por México. En la sesión referida 
en el antecedente previo, este Consejo General aprobó la Resolución identificada con la clave 
INE/CG165/2024 por la que se modificó el convenio de la coalición denominada “Fuerza y Corazón 
por México”. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó los Acuerdos por los que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión por el 
principio de mayoría relativa, presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así como 
las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el PEF 2023-2024, identificados con la claves 
INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, en cuyos puntos séptimo se requirió a los partidos políticos y 
coaliciones rectificar las solicitudes de registro precisadas en las consideraciones de dichos 
instrumentos. 

XIV. Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG273/2024 relativo al desahogo de los requerimientos 
formulados mediante Acuerdos INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, así como respecto a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, identificado como Acuerdo INE/CG273/2024, en cuyo punto 
segundo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de registro 
precisadas en las consideraciones de dicho instrumento. 

XV. Solicitud de Prórroga formulada por los PPN. Con fechas catorce y quince de marzo de dos mil 
veinticuatro, los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena solicitaron, a través de sus 
representaciones acreditadas ante este Consejo General, una prórroga para atender los 
requerimientos formulados por el máximo órgano de dirección mediante Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVI. Acuerdo INE/CG275/2024. El dieciséis de marzo de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG275/2024 por el que se da respuesta a las 
solicitudes formuladas por los PPN que se señalan en el antecedente que precede, en el sentido de 
negar su petición de prórroga para dar cumplimiento a lo establecido en los puntos segundo y 
tercero del Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVII. Segundo Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG276/2024 relativo al desahogo de los 
requerimientos formulados mediante Acuerdo INE/CG273/2024, así como respecto a las solicitudes 
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de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios 
para el PEF 2023-2024, en cuyo punto cuarto se requirió a los PPN rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en la consideración 43 de dicho instrumento o bien realizar la sustitución 
correspondiente. 

XVIII. Primer Acuerdo de Sustituciones. El veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG334/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo, tercero y séptimo se formularon a los 
PPN diversos requerimientos. 

XIX. Segundo Acuerdo de Sustituciones. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG403/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 
senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos principios 
presentadas por los PPN y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo y sexto se 
formularon a los PPN diversos requerimientos. 

XX. Tercer Acuerdo de Sustituciones. El once de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG442/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 
senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN y coaliciones 
para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por las salas superior 
y regional Ciudad de México del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-90/2024 y acumulados y 
SCM-JDC-226/2024. 

XXI. Acatamiento de sentencia SUP-JDC-389/2024 y SUP-RAP-124/2024 acumulado. El dieciocho de 
abril de dos mil veinticuatro, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG450/2024, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes citados, 
mediante el cual realizó la cancelación y aprobación de diversas candidaturas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa postuladas por la coalición Sigamos Haciendo Historia. 

XXII. Cuarto Acuerdo de Sustituciones. El dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG451/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 
partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyo punto séptimo se realizó 
requerimiento a los PPN. 

XXIII. Quinto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El treinta de abril de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG508/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 
partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento 
a las sentencias dictadas por las Salas del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-102/2024, 
SM-RAP-49/2024 y ACUMULADOS, SCM-RAP-18/2024 y SCM-JDC-205/2024 ACUMULADOS, 
SX-JDC-268/2024, SX-JDC-287/2024 y SX-JDC-291/2024. 

XXIV. Sexto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG510/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN y 
coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF en el expediente SX-RAP-86/2024. 

XXV. Notificación del Acuerdo INE/CG510/2024. En fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, a las 
19:35 horas, el Acuerdo referido fue notificado a todos los PPN. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 
con los artículos 29, párrafo 1, 30, párrafo 1 y 2; 31 párrafo 1 y 35 de la LGIPE, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que corresponde al INE en el ejercicio de su 
función, el cual tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género; 
así mismo, debe contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos. 

 El INE es independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; el 
máximo órgano de dirección es el Consejo General encargado de vigilar el cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales. 
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2. El artículo 30, numeral 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. Asimismo, el artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, establece que el Instituto 
tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales, garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos electorales de 
las mujeres. 

4. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

Del requerimiento sobre duplicidades 

5. En el punto noveno en relación con la consideración 42 del Acuerdo INE/CG510/2024, se hizo del 
conocimiento de los PPN que, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la 
LGIPE, a ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un 
cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de 
la Ciudad de México, por lo que de las duplicidades que fueron identificadas por la Secretaría de este 
Consejo General a través de la DEPPP, se otorgó un plazo de cuarenta y ocho horas a los PPN para 
que señalaran cuál es el registro que debe prevalecer, en el entendido de que si prevaleciera el 
registro a nivel local, la candidatura a nivel federal ya no podría ser sustituida por renuncia conforme 
a lo establecido en el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

Es el caso que las duplicidades identificadas, se subsanaron por el PT mediante oficio 
REP-PT-INE-SGU-394/2024 de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, conforme a lo 
siguiente, sin que se haya recibido respuesta por parte del PAN, Movimiento Ciudadano ni morena: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

FEDERAL 

NIEVES GARCIA 

SANTA MARIA 

SALOME 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 15 IV 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

No dio respuesta 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ 

LUIS EDUARDO 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

LUIS EDUARDO 

SANTOS 

GONZALEZ 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 8 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

FRANCISCO 

RAUL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 8 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 

GERARDO 

DAVID 

RODRIGUEZ 

LOPEZ 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 
CONCEJALÍA RP PROPIETARIO/A 2 

CIUDAD DE MEXICO LA 

MAGDALENA 

CONTRERAS 

Presentó 

renuncia 

FEDERAL 

RODRIGUEZ 

LOPEZ 

GERARDO 

DAVID 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 1 IV 

Prevalece 
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Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

ROSALIA 

XIMENA 

BELLER 

TORRES 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
PROPIETARIO/A  

MEXICO 32-NAUCALPAN 

DE JUAREZ 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 

No dio respuesta 

FEDERAL 

CANO 

GONZALEZ 

SUSANA 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 11 V 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

 

En virtud de lo anterior, se tiene al PT dando cumplimiento al requerimiento formulado. 

En el caso de las candidaturas del PAN, Movimiento Ciudadano y morena mencionadas en el cuadro 
anterior, de las cuales no se recibió respuesta, conforme a lo establecido en el artículo 11, párrafo 1 
de la LGIPE, en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del Acuerdo INE/CG625/2023, se 
entiende que los PPN mencionados optan por el último de los registros presentados, motivo por el 
cual quedan sin efectos los demás. 

En ese sentido, los registros que deben quedar sin efecto son los siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I No dio respuesta 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ 

LUIS EDUARDO 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V No dio respuesta 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V No dio respuesta 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V No dio respuesta 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 
No dio respuesta 

 

No obstante, en el caso de las candidaturas a nivel local señaladas en el cuadro anterior, la 
cancelación del registro escapa a las atribuciones otorgadas a este Consejo General, por lo que, lo 
conducente es informar al Consejo General de los respectivos Organismos Públicos Locales 
Electorales a fin de que se encuentren en aptitud de determinar lo que conforme a Derecho 
corresponda en relación con el registro de dichas candidaturas. 

Por lo que hace a las candidaturas federales referidas en el cuadro anterior, resulta procedente que 
este Consejo General realice su cancelación, ya que se ubicaron en el supuesto establecido en el 
artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del Acuerdo 
INE/CG625/2023. 
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En cuanto al PAN, dado que se está cancelando la fórmula completa relativa al número 28 de la lista 
correspondiente a la quinta circunscripción, lo conducente es recorrer la lista a partir de ese número 
para que su integración sea acorde a la alternancia establecida en el artículo 234 de la LGIPE; es 
decir, la fórmula 30 pasará a ser la número 28, la 32, la número 30 y así sucesivamente hasta agotar 
la lista sin modificar el orden de las fórmulas integradas por mujeres. 

En consecuencia, la lista referida queda integrada conforme a lo siguiente: 

Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género Acción afirmativa 

1 TANIA PALACIOS KURI M ARELY ANAYA FONSECA M Ninguna 

2 JOSE MANUEL HINOJOSA PEREZ H MARIA MENDOZA TORRES M Ninguna 

3 TERESA GINEZ SERRANO M GUADALUPE JASMIN ROJAS JASSO M Ninguna 

4 GERMAN MARTINEZ CAZARES H 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H Ninguna 

5 ANA MARIA BALDERAS TREJO M CARMEN LIZETH BALDERAS SOTO M Ninguna 

6 ARMANDO TEJEDA CID H JESUS GOMEZ GOMEZ H Ninguna 

7 JULIA LICET JIMENEZ ANGULO M NIRVANA LIZETTE ROCHA JIMENEZ M Ninguna 

8 JORGE ERNESTO INZUNZA ARMAS H JORDY AWART ANDRADE QUINTANAR H Migrantes 

9 VERONICA SANCHEZ GUTIERREZ M 
DIANA CONCEPCION PEDRAZA 

RAMIREZ 
M Indígenas 

10 ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ H ARTURO MARTINEZ LEDESMA H Ninguna 

11 LIZETH PAULINA ALBA CHOMBO M IVONNE FELIX BERNABE M Ninguna 

12 BOGART ALDAHIR ALBA CARMONA H RICARDO ALBA CHOMBO H Ninguna 

13 PAMELA QUINTANA CUEVAS M GLORIA ERIKA CUEVAS TORRES M Ninguna 

14 CARLOS IGNACIO SOLIS MARTINEZ H LESLIE YUNUEN REYES GARCIA M Ninguna 

15 ROCIO LIZET CUEVAS TORRES M 
BLANCA GLORIA ALICIA TORRES 

ARROYO 
M Ninguna 

16 ISAAC OSWALDO GONZALEZ SANCHEZ H ALITZEL GUADALUPE RESENDIZ CRUZ M Ninguna 

17 KARLA PRISCILA FUENTES ANGULO M PAULINA RAMOS IBARRA M Ninguna 

18 ANTONIO DE JESUS ESCAMILLA SAMANO H DANIEL ISSAC TREJO TAPIA H Ninguna 

19 AIDA ARACELI GAMIÑO CARDENAS M CRISTINA GAMIÑO ACEVEDO M Ninguna 

20 OSCAR HUGO VICTORIANO NIETO H EDGAR ALVAREZ ROBLEDO H Ninguna 

21 ESTELA VILLANUEVA GONZALEZ M 
DAMARIS MONCERRAT BALTAZAR 

TORRES 
M Ninguna 

22 JORGE AMADO ZARATE GONZALEZ H FELIPE DE JESUS CARRILLO AGUIRRE H Ninguna 

23 ARIADNA NALLELY RUIZ LARA M ANA ELIZABETH AMPARAN CASTELAN M Ninguna 

24 MIZRAIM ARIAS NARES H CARLOS AGUILAR GUZMAN H Ninguna 

25 GABRIELA AGUILAR CANTOYA M 
MARIA DOLORES MURILLO 

FERNANDEZ 
M Ninguna 

26 CARLOS DANIEL ARAGON CALVARIO H XIMENA SILVA ACOSTA M Ninguna 

27 ITZEL SANCHEZ PADILLA M 
LETICIA ELIZABETH DEL CASTILLO 

GARCIA 
M Ninguna 

28 CESAR DEL ANGEL CRUZ PALMA H 
MARIANO RODRIGO CID DE LEON 

CARRARO 
H Ninguna 

29 KATIA MARLENE MEJIA LARA M ANA JULIA PEREZ ENRIQUEZ M Ninguna 

30 ZABDI MIROSLAVA BLANDEZ MUÑIZ M JOSEFINA NORMA RIVERA BADILLO M Ninguna 
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Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género Acción afirmativa 

31 JUANA IRENE RAMIREZ GUERRERO M MARIA FERNANDA ARIAS GONZALEZ M Ninguna 

32 SANTIAGO CERVANTES ZARATE H JOSE LUIS TIERRAFRIA OLVERA H Ninguna 

33 URSULA CORTES FERNANDEZ M SANDRA NAVA GARCIA M Ninguna 

34 GERARDO DE LA CRUZ ALEGRIA H MARIA LEONOR AGUILAR ROSALES M Ninguna 

35 KATIA PAULINA RAMOS GARRIDO M TANIA PAOLA RAMOS GARRIDO M Ninguna 

36 EDGAR PEREZ LEON H 
RAUL AZAEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 
H Ninguna 

37 CRISTINA PEREZ LEON M YAZMIN GABRIELA PEREZ LEON M Ninguna 

38 ALVARO DANIEL MALVAEZ CASTRO H 
ADOLFO ALFREDO VELAZQUEZ 

AMADOR 
H Ninguna 

39 ANDREA SANCHEZ SANDOVAL M ARI LETICIA CARDENAS ARTEAGA M Ninguna 

 

Sin embargo, en cuanto a la candidatura de Movimiento Ciudadano, la Sala Superior del TEPJF, con 
fecha tres de julio de dos mil tres, resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-064/2003, en el que determinó que de los artículos 35 y 51 de la CPEUM, y 175 y 181 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se desprende 
que la renuncia de una de las candidaturas al cargo de diputada o diputado por el principio de 
mayoría relativa, tenga como consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. Así, 
también determinó que de ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la 
cancelación del registro de la fórmula por el hecho de que alguna de las personas integrantes 
renuncie a contender por el cargo, y estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte 
ganadora, la autoridad electoral correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia a la 
candidatura que haya renunciado. Dicho criterio fue retomado de manera reciente en la resolución 
dictada en el expediente SUP-REC-152/2024, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, 
por el que la Sala Superior del TEPJF determinó que, ante la renuncia de una de las personas de la 
fórmula, no opera de forma automática la cancelación de la fórmula completa, pues la única 
consecuencia contemplada en el artículo 241 de la LGIPE es la pérdida del derecho de sustitución, 
únicamente cuando la renuncia se presenta treinta días antes de la jornada electoral. 

En ese sentido, prevalece el registro de la otra persona integrante de la fórmula conforme se indica a 
continuación: 

Ámbito Propietaria/o PPN/coalición Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 
ELBA GUADALUPE 

ROAS ARROCENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENTE 24 V 

 

De las sustituciones solicitadas 

6. Previo al análisis de este apartado, se precisa que las solicitudes de sustitución fueron presentadas 
por los partidos políticos y coaliciones en ejercicio del derecho que les otorga el artículo 241, párrafo 
1, inciso b) de la LGIPE, que establece que las candidaturas no pueden ser sustituidas cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección; en razón de ello, la 
DEPPP se cercioró que cada una de las renuncias fueran presentadas a más tardar el dos de mayo 
del presente año. 

Sustituciones de candidaturas a Senadurías de mayoría relativa 

7. Mediante oficio REPMORENAINE-535/2024, recibido el diez de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, representante propietario de morena ante el Consejo 
General, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio 
de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Lisset Marcelino Tovar, candidata suplente a senadora por el principio de 
mayoría relativa, en la segunda fórmula del estado de Hidalgo, por la ciudadana Erika Janeth 
Cabrera Palacios. 
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Sustituciones de candidaturas a Diputaciones federales de mayoría relativa 

8. Mediante oficio CNCYPI/072/2024, recibido el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, la Lic. Julieta 
Macías Rábago, Presidenta de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de 
Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación 
federal por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 
siguiente: 

● De las ciudadanas Viany Kristal Palma Cruz y Brenda Yanet Valente Biempica, candidatas 
propietaria y suplente a diputadas federales por el principio de mayoría relativa, en el distrito 04 
del estado de Guerrero, por las ciudadanas Luisa Fernanda Fontova Torreblanca y Sonia 
Elena Díaz de León Lechuga. 

Asimismo, tal como se mencionó en el Acuerdo INE/CG510/2024, informó que si bien los ciudadanos 
Marco Antonio Vergara Alarcón y Uriel Jesse Medina Zavala, candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a diputados federales por el principio de mayoría relativa en el distrito 02 del estado 
de Guerrero, presentaron su renuncia a dicha candidatura, éstos se negaron a llevar a cabo su 
ratificación, impidiendo con ello la sustitución de las candidaturas. Derivado de ello, presentaron los 
instrumentos notariales números sesenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve, y sesenta y ocho mil 
quinientos ochenta, mediante los cuales se hace constar que dichos candidatos han realizado 
actividades a favor de otro instituto político; aunado a lo anterior, adjuntó el dictamen de la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos de dicho partido político nacional, mediante el cual se 
aprobó el retiro de las candidaturas aludidas. En consecuencia, solicitó el registro de las personas 
ciudadanas Víctor Manuel Jorrín Lozano y Juana Gaytán Cisneros. 

9. Mediante oficio REPMORENAINE-556/2024, recibido el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, representante propietario de morena ante este Consejo 
General, en nombre de la coalición Sigamos Haciendo Historia y en virtud de la renuncia de las 
personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de mayoría relativa, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Selina Isela Caamal Jiménez, candidata suplente a diputada federal por el 
principio de mayoría relativa, en el distrito 02 del estado de Quintana Roo, por la ciudadana 
Freyda Marybel Villegas Canche. 

En virtud de lo anterior, lo procedente es que este Consejo General deje sin efectos las constancias 
de registro de las candidaturas cuya sustitución fue solicitada por los PPN y la coalición 
mencionados. 

De las solicitudes de registro 

10. Las solicitudes de sustitución fueron presentadas por los partidos políticos y coaliciones, en ejercicio 
del derecho que les otorga el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE y, previo al análisis de 
cada una de éstas, la DEPPP se cercioró que cada una de las renuncias fueran presentadas a más 
tardar el dos de mayo del presente año. 

11. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 238 de la LGIPE en relación con el Punto Tercero 
de los criterios aplicables, se verificó que las solicitudes de registro de candidaturas reunieran los 
requisitos establecidos en dichas disposiciones. 

Del cumplimiento al principio de paridad de género 

12. El artículo 233, párrafo 1, de la LGIPE y 282, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, establece 
que, la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas tanto de diputaciones como de 
senadurías que presenten los PPN o las coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando 
la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la referida Ley. En el caso de las 
coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas es impar, se verificó que la fórmula 
impar fuera integrada por mujeres, así también se aplicó el mismo principio para las candidaturas 
individuales presentadas por los PPN que integran la coalición; lo anterior, conforme a los puntos 
Décimo Quinto y Décimo Sexto de los criterios para el registro de candidaturas que establecen a la 
letra lo siguiente: 

“...DÉCIMO QUINTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y diputaciones, tanto 
de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten para su registro los 
PPN y, en su caso, coaliciones, deberán integrarse por personas del mismo género. No 
obstante, las fórmulas para el registro de candidaturas podrán estar integradas de forma 
mixta, únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer. 
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DÉCIMO SEXTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a senadurías y 
diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten 
los PPN o, en su caso, las coaliciones ante el INE deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros. En el caso de coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de 
candidaturas a senadurías y diputaciones, que postulará la coalición no sea par, la fórmula 
impar remanente será integrada por mujeres, en aplicación de la acción afirmativa de 
género. El mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los PPN que 
integran la coalición...”. 

13. En ese sentido, de conformidad con lo establecido por el artículo 232, párrafo 3, de la LGIPE, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que las coaliciones y los PPN, 
adoptaron las medidas para promover y garantizar la paridad de género, en la postulación de 
candidaturas a senadurías y diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, para la integración del Congreso de la Unión. 

14. Es así como, del análisis realizado a las sustituciones presentadas por los PPN y coaliciones, se 
advierte el cumplimiento a la norma referida en las consideraciones anteriores, puesto que no se 
modifica el porcentaje de género de las candidaturas a senadurías y diputaciones conforme a lo 
aprobado en los Acuerdos INE/CG276/2024, INE/CG334/2024, INE/CG403/2024, INE/CG442/2024, 
INE/CG451/2024, INE/CG508/2024 e INE/CG510/2024, salvo lo siguiente: 

Porcentaje por género de las candidaturas a Diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa 

Acuerdo INE/CG451/2024 

Género 
Cantidad 

Prop. 
Porcentaje 

Prop. 
Cantidad 
suplencia 

Porcentaje 
suplencia 

Cantidad 
Total 

Porcentaje 
Total 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Hombre 145 48.49 115 38.46 260 43.48 

Mujer 154 51.51 184 61.54 338 56.52 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 299 100 299 100 598 100 

 

Después de sustituciones 

Género 
Cantidad 

Prop. 
Porcentaje 

Prop. 
Cantidad 
suplencia 

Porcentaje 
suplencia 

Cantidad 
Total 

Porcentaje 
Total 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Hombre 145 48.49 114 38.13 259 43.31 

Mujer 154 51.51 185 61.87 339 56.69 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 299 100 299 100 598 100 

 

De la paridad horizontal y vertical en las listas de mayoría relativa. 

15. De conformidad con lo estipulado por el artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE, las listas de 
representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas cada una por 
una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad de género, hasta agotar cada lista. 

16. Conforme a lo señalado por el artículo 282, numeral 2 del RE, en relación con el punto décimo 
séptimo de los criterios, para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa, deberá observarse el principio de paridad de género vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 
federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 
encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 
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17. Del análisis y verificación realizados a las solicitudes presentadas por los partidos políticos y 
coaliciones, se advirtió que todos los PPN y coaliciones observaron el principio de paridad de género 
vertical en la integración de sus listas de candidaturas por entidad. 

18. En cuanto a la paridad horizontal en la integración de las listas de candidaturas, se constató que el 
50% de las mismas iniciaran con un género distinto al restante 50%, por lo que el cumplimiento al 
Punto Décimo Séptimo de los criterios se mantiene tal como se señaló en el Acuerdo 
INE/CG276/2024. 

De la paridad vertical en la lista de representación proporcional. 

19. El Punto Décimo Octavo de los criterios para registrar candidaturas, a la letra señala: 

“...DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

a) En el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la lista 
podrá encabezarse por cualquiera de los géneros.” 

b) En el caso de diputaciones se estará a lo siguiente: 

b.1)  La listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el 
PEF 2020-2021, deberán encabezarse por fórmulas integradas por mujeres. 

b.2) las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el 
PEF 2020-2021, podrán encabezarse por fórmulas integradas por hombres, 
por mujeres o de manera mixta (...)”. 

20. En razón de lo anterior, la Secretaría del Consejo, a través de la DEPPP, constató que las listas de 
candidaturas por el principio de representación proporcional se integraran conforme a lo señalado en 
el artículo 234, párrafo 1 de la LGIPE, en relación con el Punto Décimo Octavo de los criterios 
aplicables al registro de candidaturas, siendo el caso que todos los PPN cumplieron a cabalidad con 
las disposiciones señaladas. 

De la paridad transversal en las listas de candidaturas de mayoría relativa. 

21. El artículo 3, numeral 4 de la LGPP establece que cada partido político determinará y hará públicos 
los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y 
locales, precisando que los mismos deben ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el numeral 5, del artículo 3, de la referida Ley dispone que, en ningún caso, se admitirán 
criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellas entidades en las que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
Proceso Electoral anterior. 

En el mismo sentido, el artículo 282, párrafos 3 y 4, del Reglamento de Elecciones, señalan el 
procedimiento para determinar las entidades o distritos con porcentaje de votación más bajo, así 
como la forma en que se revisarán para identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que 
favorezca o perjudique a un género en particular. 

22. Por su parte los Puntos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los criterios de registro de 
candidaturas, establecen los porcentajes de mujeres que deberán registrarse en cada uno de los 
bloques de competitividad, así como el procedimiento a seguir en el supuesto de coaliciones. 

23. En los Acuerdos INE/CG232/2024, INE/CG233/2024, INE/CG273/2024 e INE/CG276/2024, se señaló 
la metodología utilizada por esta autoridad para verificar que los PPN observaran la obligación de no 
destinar exclusivamente un solo género a aquellas entidades o distritos en los que se tuvieran los 
porcentajes de votación más bajos, así como la forma en que se llevó a cabo el análisis para cada 
uno de los actores políticos que participan en el presente PEF. 

 Al respecto, una vez analizadas las sustituciones realizadas, se tiene que ninguno de los bloques de 
competitividad se vio modificado respecto de lo asentado en los Acuerdos INE/CG276/2024 e 
INE/CG510/2024. 

De la elección consecutiva 

24. El artículo 59 de la CPEUM establece que las personas candidatas a senadurías al Congreso de 
la Unión podrán ser electas hasta por dos períodos consecutivos y las diputaciones al Congreso de la 
Unión hasta por cuatro períodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que las hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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 En ese sentido, los numerales del 6 al 12 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para 
Senaduría y Diputaciones federales por ambos principios para el PEF 2023-2024, a la letra señalan 
lo siguiente: 

“(...) 

Artículo 6. Las personas legisladoras que pretendan elegirse de manera consecutiva 
deberán notificar su decisión tanto al INE, a través de la DEPPP, así como al Senado de la 
República a través de su Presidencia y Secretaría General de Servicios Parlamentarios; y a 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a través de su Presidencia y 
Secretaría General, según corresponda y, en ambos casos, a la presidencia del partido 
político respectivo. 

Para ello, a más tardar un día antes del inicio de las precampañas electorales federales 
(cuatro de noviembre de dos mil veintitrés), deberán presentar ante dichas instancias una 
carta de intención 

Artículo 7. La postulación de personas legisladoras federales que busquen la elección 
consecutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o, en su caso, por cualquiera de 
los partidos políticos integrantes de la coalición que los hubiere postulado en la ocasión 
anterior, las personas legisladoras que busquen la postulación mediante elección 
consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores, sólo podrán realizarla si 
hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Se entenderá 
para estos efectos toda renuncia a la militancia presentada hasta el treinta y uno de agosto 
de dos mil veintiuno para el caso de las senadurías y, hasta el veintiocho de febrero de dos 
mil veintitrés en el caso de diputaciones; por lo que, a la solicitud de registro, deberá 
adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 8. En caso de que el PPN que postuló la candidatura de una persona que pretenda 
su elección consecutiva haya perdido su registro, las personas legisladoras podrán ser 
postuladas por cualquier partido político. 

Artículo 9. Las personas legisladoras que hayan sido postuladas originalmente por un 
partido político, sin haber sido militantes de éste o, en su caso, de alguno de los partidos 
políticos coaligados, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su caso, por alguno 
de los integrantes de la coalición; las personas legisladoras que busquen la postulación 
mediante elección consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores, sólo 
podrán realizarla si hubiesen comprobado su desvinculación del partido político respectivo 
antes de la mitad de su mandato. Se entenderá para estos efectos toda renuncia 
presentada hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno para el caso de las 
senadurías y hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés en el caso de diputaciones, 
por lo que, a la solicitud de registro, deberá adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 10. Las personas legisladoras podrán elegirse de manera consecutiva a través de 
una fórmula electoral distinta a la de origen, es decir, cambiando la persona que funja como 
propietaria o como suplente, según corresponda. De la misma forma las que estén gozando 
de licencia, o personas suplentes que hubiesen ocupado el cargo por vacancia de la 
senaduría o diputación podrán optar por su elección consecutiva mediante una fórmula 
electoral distinta. 

Artículo 11. La postulación por elección consecutiva podrá realizarse por el mismo principio 
por el que se obtuvo el cargo o por el otro principio, siempre y cuando se cumpla con el 
requisito de residencia previsto en el artículo 55, fracción III, en relación con el artículo 58, 
ambos de la CPEUM. 

Artículo 12. Las personas senadoras que decidan contender por la elección consecutiva 
por el mismo principio por el que fueron postuladas, deberán hacerlo por la entidad por la 
cual fueron electas en el PEF anterior. Asimismo, las personas diputadas deberán hacerlo 
por el distrito o circunscripción por el cual fueron electas, siempre y cuando acrediten 
cumplir con el requisito previsto en el artículo 55, fracción III, en relación con el artículo 58, 
ambos de la CPEUM (...)”. 

Es el caso que la DEPPP constató que todas las personas que presentaron su carta de intención de 
elección consecutiva cumplieran con los requisitos descritos. 
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Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG y la Ley 3 de 3. 

25. De acuerdo con los Lineamientos para que los PPN prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG, en relación con la reforma a la LGDNNA, así como la correspondiente al 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM y 10, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE, los PPN y las 
coaliciones, previo a la presentación de la solicitud de registro de una persona como candidata a una 
senaduría por mayoría relativa o representación proporcional, deben verificar que las mismas no se 
ubiquen en los supuestos establecidos en dicha normativa. 

Asimismo, la Secretaría del Consejo General, por conducto de la DEPPP verificó que las personas 
candidatas no se encuentren incluidas en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de VPMRG, así como que no exista resolución firme de autoridad competente que les haya 
sancionado por VPMRG en la cual expresamente se señale el impedimento para ser postulada o 
postulado a cargo de elección popular. 

Además, se precisa que esta autoridad electoral llevará a cabo el procedimiento establecido en el 
Acuerdo INE/CG647/2023 a efecto de constatar que las personas candidatas no hayan incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III, de la LGIPE. 

De la cancelación de registro de candidaturas 

26. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, establece: 

“Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por 
escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones: 

a) (...); 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, 
no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 267 de esta Ley, y 

c) (...)” 

Asimismo, el tercer párrafo del punto trigésimo cuarto del Acuerdo INE/CG625/2023, 
establece lo siguiente: 

“TRIGÉSIMO CUARTO. (...) 

(...) 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta 
es presentada a más tardar el 2 de mayo de 2024; a partir de esa fecha el Consejo 
General procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia.” 

27. Mediante escrito recibido el tres de mayo de dos mil veinticuatro, en la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en la Ciudad de México, la ciudadana Adriana García Alonso presentó su renuncia como 
candidata propietaria a diputada federal por el principio de representación proporcional en el número 
27 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción, postulada por el PAN. Además, el mismo 
día la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Local. 

28. Mediante escrito recibido el doce de mayo de dos mil veinticuatro, en la 32 Junta Distrital Ejecutiva 
de este Instituto en el Estado de México, el ciudadano José Fernando Ruiz Razo presentó su 
renuncia como candidato suplente a diputado por el principio de mayoría relativa en el distrito 32 del 
Estado de México, postulado por el PRD. Asimismo, el trece de mayo de dos mil veinticuatro el 
ciudadano mencionado realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Distrital. 

29. En ese sentido, en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, 
en relación con lo establecido en el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO CUARTO del Acuerdo 
INE/CG625/2024, lo procedente es cancelar las candidaturas de las personas mencionadas en las 
dos consideraciones anteriores. 

30. A este respecto, como ya se mencionó, la Sala Superior del TEPJF, con fecha tres de julio de dos mil 
tres, resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-064/2003, en el que 
determinó que de los artículos 35 y 51 de la CPEUM y 175 y 181 del Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se desprende que la renuncia de una persona 
candidata al cargo de diputación federal por el principio de mayoría relativa, tenga como 
consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. Así, también determinó que de 
ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la cancelación del registro de la 
fórmula por el hecho de que alguna de sus personas integrantes renuncie a contender por el cargo, y 
estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte ganadora, la autoridad electoral 
correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia a la candidatura que haya renunciado. 

En virtud de lo expuesto resulta procedente que este Consejo General realice la cancelación de las 
candidaturas a diputaciones de Adriana García Alonso y José Fernando Ruiz Razo únicamente 
por lo que hace a las personas mencionadas, prevaleciendo las candidaturas que se enlistan en el 
cuadro siguiente: 

Partido político 
o Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

PAN María Eugenia Aragón Rodríguez Suplente Cuarta circunscripción, número 27 

PRD Fredi Juárez Ruiz Propietario México 32 

 

De las duplicidades 

31. El artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, establece que en el caso de que para un mismo cargo de 
elección popular sean registradas diferentes personas como candidatas por un mismo partido 
político, la Secretaría del Consejo una vez detectada esta situación requerirá al partido político a 
efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas qué candidatura o 
fórmula prevalece. 

 Al respecto, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 
solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN o coaliciones se ubicara en este 
supuesto. 

32. El artículo 387, párrafo 2, de la LGIPE, establece que las personas candidatas independientes que 
hayan sido registradas no podrán ser postuladas como candidatas por un partido político o coalición 
en el mismo PEF. 

 En tal virtud, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 
solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN, fuera coincidente con el registro de 
candidaturas independientes. 

33. El artículo 11 de la LGIPE señala en su párrafo 3 que: “... los partidos políticos no podrán registrar 
simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis candidatos a Senador por mayoría 
relativa y por representación proporcional...”. 

 En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó en la 
base de datos respectiva, los registros de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa, a fin de identificar aquellos de los cuales se solicitó simultáneamente el registro como 
candidaturas a senadurías por el principio de representación proporcional así como las candidaturas 
a diputaciones por el principio de mayoría relativa coincidentes con las de representación 
proporcional. Resultado de dicha verificación se identificó que ningún partido político excedió el 
número de candidaturas simultáneas permitido por la Ley. 

34. De conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la LGIPE, que señala que a 
ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la 
Ciudad de México, la Secretaría del Consejo General verificó a través de la DEPPP el cumplimiento a 
dicha disposición. Es el caso que se identificaron las duplicidades siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

RAMIREZ 

MARTINEZ 

MONICA LETICIA 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 9 I 

LOCAL 

MONICA LETICIA 

RAMIREZ 

MARTINEZ 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 
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Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

PLATA 

COLMENERO 

LUIS ANDRES 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 20 I 

LOCAL 

LUIS ANDRES 

PLATA 

COLMENERO 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 10 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

TORRES 

GARFIAS 

CHRISTIAN 

ANTONIO 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 13 III 

LOCAL 

CHRISTIAN 

ANTONIO 

TORRES 

GARFIAS 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 6 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

VIVIANA CECILIA 

PLASCENCIA 

JIMENEZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 15 I 

LOCAL 

PLASCENCIA 

JIMENEZ 

VIVIANA CECILIA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 7 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

ANAHI 

MONSERRAT 

ONOFRE GARCIA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  SAN LUIS POTOSI 1 

LOCAL 

ONOFRE GARCIA 

ANAHI 

MONSERRAT 

MOVIMIENTO 

LABORISTA SAN 

LUIS POTOSÍ 

REGIDURÍA MR SUPLENCIA 1 

SAN LUIS POTOSI 

MEXQUITIC DE 

CARMONA 

 

Derivado de lo anterior, se requiere a los PPN mencionados para que, dentro de un plazo de 
cuarenta y ocho horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, señale cuál es el 
registro que debe prevalecer, en el entendido de que, si prevaleciera el registro a nivel local, la 
candidatura federal ya no podrá ser sustituida por renuncia conforme a lo establecido en el artículo 
241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

De la impresión de boletas electorales 

35. El artículo 267 de la LGIPE establece lo siguiente: 

“No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de 
uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán 
para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante 
los Consejos General, locales o distritales correspondientes.” 

De la publicación de las listas 

36. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE este Consejo General 
solicitará la publicación en el DOF de los nombres de las personas candidatas, así como de los PPN 
o coaliciones que las postulan. Del mismo modo se publicará y difundirá, por el mismo medio, las 
sustituciones de candidaturas o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

37. En el caso de que los partidos políticos y coaliciones ejerzan el derecho que el artículo 241, párrafo 
1, incisos b) y c) de la LGIPE les otorga para realizar sustituciones, invariablemente deberán 
ajustarse a lo establecido en los artículos 232, párrafo 2, 233, párrafo 1 y 234, párrafo 1 de la 
mencionada ley, en relación con los puntos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de los criterios de 
registro de candidaturas federales. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Consideraciones que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se tiene al Partido del Trabajo dando cumplimiento al requerimiento formulado en el punto 
Noveno del Acuerdo INE/CG510/2024. 

SEGUNDO. Derivado del incumplimiento del PAN, Movimiento Ciudadano y morena al requerimiento 
formulado por este Consejo General en el punto Noveno del Acuerdo INE/CG510/2024, así como con base en 
lo establecido en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del 
Acuerdo INE/CG625/2023, se cancela el registro de las candidaturas siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ LUIS 

EDUARDO 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V 

 

En consecuencia, la lista de candidaturas a diputaciones federales por el principio de representación 
proporcional postulada por el PAN en la quinta circunscripción electoral plurinominal queda como sigue: 

Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género 

Acción 

afirmativa 

1 TANIA PALACIOS KURI M ARELY ANAYA FONSECA M Ninguna 

2 JOSE MANUEL HINOJOSA PEREZ H MARIA MENDOZA TORRES M Ninguna 

3 TERESA GINEZ SERRANO M 
GUADALUPE JASMIN ROJAS 

JASSO 
M Ninguna 

4 GERMAN MARTINEZ CAZARES H 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H Ninguna 

5 ANA MARIA BALDERAS TREJO M 
CARMEN LIZETH BALDERAS 

SOTO 
M Ninguna 

6 ARMANDO TEJEDA CID H JESUS GOMEZ GOMEZ H Ninguna 

7 JULIA LICET JIMENEZ ANGULO M 
NIRVANA LIZETTE ROCHA 

JIMENEZ 
M Ninguna 

8 JORGE ERNESTO INZUNZA ARMAS H 
JORDY AWART ANDRADE 

QUINTANAR 
H Migrantes 

9 VERONICA SANCHEZ GUTIERREZ M 
DIANA CONCEPCION PEDRAZA 

RAMIREZ 
M Indígenas 

10 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H ARTURO MARTINEZ LEDESMA H Ninguna 

11 LIZETH PAULINA ALBA CHOMBO M IVONNE FELIX BERNABE M Ninguna 

12 BOGART ALDAHIR ALBA CARMONA H RICARDO ALBA CHOMBO H Ninguna 

13 PAMELA QUINTANA CUEVAS M GLORIA ERIKA CUEVAS TORRES M Ninguna 

14 CARLOS IGNACIO SOLIS MARTINEZ H LESLIE YUNUEN REYES GARCIA M Ninguna 

15 ROCIO LIZET CUEVAS TORRES M 
BLANCA GLORIA ALICIA TORRES 

ARROYO 
M Ninguna 

16 
ISAAC OSWALDO GONZALEZ 

SANCHEZ 
H 

ALITZEL GUADALUPE RESENDIZ 

CRUZ 
M Ninguna 
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Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género 

Acción 

afirmativa 

17 KARLA PRISCILA FUENTES ANGULO M PAULINA RAMOS IBARRA M Ninguna 

18 
ANTONIO DE JESUS ESCAMILLA 

SAMANO 
H DANIEL ISSAC TREJO TAPIA H Ninguna 

19 AIDA ARACELI GAMIÑO CARDENAS M CRISTINA GAMIÑO ACEVEDO M Ninguna 

20 OSCAR HUGO VICTORIANO NIETO H EDGAR ALVAREZ ROBLEDO H Ninguna 

21 ESTELA VILLANUEVA GONZALEZ M 
DAMARIS MONCERRAT 

BALTAZAR TORRES 
M Ninguna 

22 JORGE AMADO ZARATE GONZALEZ H 
FELIPE DE JESUS CARRILLO 

AGUIRRE 
H Ninguna 

23 ARIADNA NALLELY RUIZ LARA M 
ANA ELIZABETH AMPARAN 

CASTELAN 
M Ninguna 

24 MIZRAIM ARIAS NARES H CARLOS AGUILAR GUZMAN H Ninguna 

25 GABRIELA AGUILAR CANTOYA M 
MARIA DOLORES MURILLO 

FERNANDEZ 
M Ninguna 

26 CARLOS DANIEL ARAGON CALVARIO H XIMENA SILVA ACOSTA M Ninguna 

27 ITZEL SANCHEZ PADILLA M 
LETICIA ELIZABETH DEL 

CASTILLO GARCIA 
M Ninguna 

28 CESAR DEL ANGEL CRUZ PALMA H 
MARIANO RODRIGO CID DE 

LEON CARRARO 
H Ninguna 

29 KATIA MARLENE MEJIA LARA M ANA JULIA PEREZ ENRIQUEZ M Ninguna 

30 ZABDI MIROSLAVA BLANDEZ MUÑIZ M 
JOSEFINA NORMA RIVERA 

BADILLO 
M Ninguna 

31 JUANA IRENE RAMIREZ GUERRERO M 
MARIA FERNANDA ARIAS 

GONZALEZ 
M Ninguna 

32 SANTIAGO CERVANTES ZARATE H JOSE LUIS TIERRAFRIA OLVERA H Ninguna 

33 URSULA CORTES FERNANDEZ M SANDRA NAVA GARCIA M Ninguna 

34 GERARDO DE LA CRUZ ALEGRIA H 
MARIA LEONOR AGUILAR 

ROSALES 
M Ninguna 

35 KATIA PAULINA RAMOS GARRIDO M TANIA PAOLA RAMOS GARRIDO M Ninguna 

36 EDGAR PEREZ LEON H 
RAUL AZAEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 
H Ninguna 

37 CRISTINA PEREZ LEON M YAZMIN GABRIELA PEREZ LEON M Ninguna 

38 ALVARO DANIEL MALVAEZ CASTRO H 
ADOLFO ALFREDO VELAZQUEZ 

AMADOR 
H Ninguna 

39 ANDREA SANCHEZ SANDOVAL M 
ARI LETICIA CARDENAS 

ARTEAGA 
M Ninguna 

 

Prevalece el registro de la candidatura siguiente: 

Ámbito Propietaria/o PPN/coalición Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

ELBA 

GUADALUPE 

ROAS 

ARROCENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENTE 24 V 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 

notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales del estado de Guerrero y del 

Estado de México a fin de que determinen lo que conforme a derecho corresponda en relación con lo 

asentado en la Consideración 5 del presente Acuerdo respecto de las candidaturas siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES 

GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 

 

CUARTO. Se cancela el registro de las candidaturas señaladas en las consideraciones 27 y 28 del 

presente Acuerdo. No obstante, en el supuesto de que resultara ganadora la fórmula que integraban las 

personas cuya candidatura fue cancelada, el Consejo General o Distrital, según corresponda, deberá entregar 

la constancia de asignación o mayoría a la persona que se encuentre registrada ante la autoridad electoral. 

QUINTO. Se dejan sin efecto las constancias de las candidaturas canceladas y sustituidas precisadas en 

las consideraciones 5, 7, 8, 9, 27 y 28 del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se registran las fórmulas de candidaturas a Senadurías y Diputaciones federales para las 

elecciones federales del año dos mil veinticuatro, señaladas como procedentes en las consideraciones 7, 8 y 

9 del presente Acuerdo, presentadas por los partidos políticos nacionales, así como por la coalición Sigamos 

Haciendo Historia ante este Consejo General. 

SÉPTIMO. Expídanse las constancias de registro de las candidaturas a Senadurías y Diputaciones 

federales declaradas como procedentes en el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se requiere a los partidos políticos nacionales mencionados en la consideración 34 del 

presente Acuerdo, para que, dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación 

del presente Acuerdo, señale cuál es el registro que debe prevalecer, en el entendido de que, si prevaleciera 

el registro a nivel local, la candidatura a nivel federal ya no podrá ser sustituida por renuncia conforme a lo 

establecido en el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE y apercibidos de que, en caso de no dar 

respuesta en el término señalado prevalecerá el último registro presentado. 

NOVENO. Los partidos políticos nacionales deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” la información requerida en los lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

DÉCIMO. Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 

de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 

Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 

Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la reforma al artículo 56 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo relativo a 
la ampliación del periodo de lactancia para el personal del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Acuerdo INE/CG682/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG546/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

REFORMA AL ARTÍCULO 56 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL 

PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, EN LO RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE LACTANCIA 

PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

ACUERDO INE/CG682/2023 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la
Rama Administrativa,  

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

Junta/JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Ley / LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Estatuto y las modificaciones referentes al objeto del acuerdo. 

a) El 30 de octubre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo General aprobó en sesión 
extraordinaria el Estatuto, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
enero de 2016, y entró en vigor el día 10 de marzo de 2016. 

b) El 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG162/2020, el Consejo General aprobó la reforma al 
Estatuto, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020 y entró 
en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

c) El 26 de enero de 2022, en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional 
Guadalajara, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General aprobó 
la reforma al Estatuto mediante Acuerdo INE/CG23/2022, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de marzo de 2022. 

d) El 21 de junio de 2023, en cumplimiento a la sentencia SUP-JLI-30/2022, dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General aprobó la reforma al 
Estatuto mediante Acuerdo INE/CG337/2023, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de octubre de 2023. 

II. Petición de ampliación del periodo de lactancia. El 7 de febrero de 2023, mediante oficio dirigido a la 
Dirección Ejecutiva de Administración, una persona adscrita al Servicio Profesional Electoral Nacional realizó 
petición de ampliación del periodo de lactancia con la posibilidad de extenderse hasta los dos años. 

III. Respuesta a solicitud. Mediante oficio de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por la Dirección de 
Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración del INE, se dio respuesta a la peticionaria en sentido 
negativo. 

IV. Interposición del Juicio para dirimir conflictos o diferencias laborales de las personas 
servidoras del Instituto. Inconforme con la respuesta la persona solicitante interpuso el Juicio para dirimir los 
conflictos o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, asunto que se 
determinó registrar con la clave de expediente SG-JLI-21/2023. 

V. Sentencia emitida por la Sala Guadalajara dictada en el expediente SG-JLI-21/2023. El 14 de agosto 
de 2023, la Sala Regional Guadalajara dictó resolución en el Juicio para Dirimir los conflictos o diferencias 
Laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, identificado con el expediente  
SG-JLI-21/2023, en la que se determinó: 
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“Lo procedente es vincular al INE para que, a través del Consejo General, 
auxiliándose de las áreas que estime pertinentes, realice un análisis de todas y cada una de 
las peticiones formuladas por la parte actora sobre las condiciones laborales de las mujeres 
trabajadoras del INE en período de lactancia y emita una respuesta completa, fundada y 
motivada a cada una de las mismas. 

Es importante que en dicho análisis se pudiera tomar en cuenta lo establecido en 
tratados y normas internacionales, las consideraciones de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), así como las buenas prácticas que se han tenido a nivel nacional, 
como por ejemplo el Consejo de la Judicatura Federal, ya que de este estudio que se 
haga podrían resultar políticas públicas en beneficio de las mujeres servidoras públicas  
del INE. 

Ahora bien, por otra parte, los motivos contenidos en la demanda son suficientes para 
mantener vigente la medida cautelar, consistente en la concesión inmediata y por escrito de 
dos periodos de lactancia de media hora al día. 

Lo anterior, ya que no existe un perjuicio al interés social ni se contravendrían disposiciones 
de orden público. 

Por tanto, se ordena a la demandada que mantenga la medida cautelar consistente en la 
concesión inmediata y por escrito de dos periodos de lactancia de media hora al 
día a la parte actora, hasta en tanto se dé respuesta completa, –con la 
fundamentación y motivación que así corresponda– a cada una de las peticiones 
de la servidora pública (independientemente del sentido en que sea ésta). 

(...) 

9. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

(...) 

2. Vincular al Consejo General del INE para que, en el plazo de noventa días hábiles, 
auxiliándose de las áreas que estime pertinentes, analice todas y cada una de las peticiones 
de la parte actora relacionadas con las condiciones de trabajo de las personas servidoras 
públicas del INE que se encuentren en periodo de lactancia, y una vez concluido dicho 
análisis, en un breve plazo se dé una respuesta completa, fundada y motivada a cada uno 
de los planteamientos de la parte actora. 

Todo lo anterior, a la luz del marco constitucional y convencional aplicable, además 
pudiéndose tomar en cuenta de las recomendaciones internacionales, legislaciones 
nacionales, en armonía con las demás normas del Estatuto, lineamientos y manuales que 
resulten aplicables, así como de las buenas prácticas nacionales que se han adoptado. 

3. Vincular al INE que informe a la Sala Regional del cumplimiento dado a la presente 
ejecutoria, dentro de las cuarenta y ocho horas a que ello suceda. 

Por lo expuesto y fundado, así como del resto del contenido del escrito, esta Sala Regional 
Guadalajara 

R E S U E L V E 

(...) 

TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral a cumplir con lo ordenado en el 
apartado de efectos de esta sentencia.” 

VI. Sesiones de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación. 

El 4 de septiembre de 2023, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género 
y No Discriminación, se instruyó a la Dirección Jurídica del Instituto emitir opinión en el ámbito de su 
competencia que aportara los elementos necesarios para determinar si las licencias de lactancia establecidas 
en el artículo 56 del Estatuto, deben prolongarse de seis meses a dos años. 

Posteriormente, el 8 de diciembre de 2023, en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación, se presentó la opinión de la Dirección Jurídica del Instituto, la cual 
puede consultarse en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/159784/cigynd-
3se-081223-p2.pdf. 
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VII. Aprobación de la Junta sobre someter a consideración del Consejo General la propuesta de 
respuesta. El 11 de diciembre de 2023, en sesión ordinaria, la Junta mediante acuerdo INE/JGE225/2023, 
aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta de respuesta a la parte actora en el Juicio 
para dirimir los conflictos o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el expediente SG-JLI-21/2023. 

VIII. Aprobación del acuerdo INE/CG682/2023. El 15 de diciembre de 2023 el Consejo General, aprobó 
el acuerdo INE/CG682/2023, en el que, entre otras cuestiones, en el punto Cuarto de Acuerdo, instruyó a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo siguiente: 

“CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
realizar las acciones necesarias para que este Consejo General conozca y en su caso, 
apruebe la reforma al Estatuto que permita la ampliación del periodo de lactancia, de 
conformidad con lo aprobado en el presente Acuerdo.” 

IX. Aprobación por parte de la Comisión del Servicio para remitir a la Junta del proyecto de acuerdo 
para someter a consideración del Consejo General la reforma al Estatuto. El 29 de abril de 2024, en 
sesión extraordinaria, la Comisión del Servicio aprobó remitir a la JGE el proyecto de acuerdo por el que se 
aprueba la modificación al Estatuto, en lo relativo al periodo de lactancia. 

X. Aprobación del proyecto de acuerdo por la Junta para someter a consideración del Consejo 
General la reforma al Estatuto. El 2 de mayo de 2024, en sesión extraordinaria, la JGE aprobó mediante 
acuerdo INE/JGE58/2024, someter a consideración del Consejo General el proyecto por el que se aprueba la 
modificación al Estatuto, en lo relativo al periodo de lactancia, en cumplimiento al diverso INE/CG682/2023. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Consejo General. 

Este Consejo General es competente para aprobar la reforma al artículo 56 del Estatuto a propuesta de la 
Junta, conforme con lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso v) del 
Reglamento Interior; y 21, fracción II del Estatuto. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30, párrafo segundo de la LGIPE, el Instituto es un Organismo 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena 
la ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, todas sus actividades se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

Es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 
su desempeño; cuenta en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, para lo 
cual dispone del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones; respecto del que, 
determina las condiciones que rigen las relaciones de trabajo. 

2. Naturaleza Jurídica del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 
primero, inciso a) de la LGIPE, el CG es un órgano central del INE. 

3. Facultades del CG. Con base en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En 
su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 21, fracción II del Estatuto, señala que corresponde al Consejo General aprobar, en 
su caso, las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que le proponga la Junta. 

Aunado a lo anterior, el artículo 24, fracción I del Estatuto, faculta a la Junta para proponer al Consejo 
General, a través de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, los proyectos de modificación, reforma o 
adiciones al Estatuto. 
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Marco jurídico sobre la lactancia. 

a. Tratados internacionales. 

Instrumento Disposición 

Convención para la 
Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés)1 

Artículo 11. 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, 
en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

[...] 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

[...] 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para: 

[...] 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que 
los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños; 

[...] 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 
será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y 
tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a 
la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 
asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

Convención Interamericana 
para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer 
Belém Do Pará2 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

Artículo 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen 
en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

... 

 c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso; 

... 

                                                 
1 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women 
2 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html 
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Instrumento Disposición 

Artículo 8 

Los Estados Parte convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para: 

 a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; 

... 

Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño3 

Artículo 24 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Parte asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 
de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta 
los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Parte se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta 
las necesidades de los países en desarrollo. 

Estrategia Mundial para la 
Alimentación del Lactante y 

del Niño Pequeño4 

Promoción de una alimentación apropiada de los lactantes y los niños pequeños. 

[...] 

10. La lactancia natural es una forma sin parangón de proporcionar un alimento ideal 
para el crecimiento y el desarrollo sanos de los lactantes; también es parte integrante del 
proceso reproductivo, con repercusiones importantes en la salud de las madres. Como 
recomendación de salud pública mundial, durante los seis primeros meses de vida 
los lactantes deberían ser alimentados exclusivamente con leche materna para 
lograr un crecimiento, un desarrollo y una salud óptimos. A partir de ese momento, 
a fin de satisfacer sus requisitos nutricionales en evolución, los lactantes deberían 
recibir alimentos complementarios adecuados e inocuos desde el punto de vista 
nutricional, sin abandonar la lactancia natural hasta los dos años de edad, o más 
tarde. La lactancia natural exclusiva puede practicarse desde el nacimiento, salvo el 
caso de algunas afecciones médicas, y si se practica sin limitaciones, propicia una 
abundante producción de leche. 

... 

                                                 
3 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
4https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/42695/9243562215.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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Instrumento Disposición 

12. Es posible ayudar a las mujeres que tienen un empleo remunerado para que sigan 
amamantando facilitándoles unas condiciones mínimas, por ejemplo, una licencia de 
maternidad remunerada, arreglos de trabajo a tiempo parcial, guarderías en el lugar de 
trabajo, instalaciones para extraer y almacenar la leche materna y pausas para el 
amamantamiento (véase el párrafo 28). 

... 

28. Las madres también deberían poder seguir amamantando y cuidando a sus hijos al 
retomar su empleo remunerado, lo que se puede lograr aplicando medidas legislativas 
sobre protección de la maternidad y otras medidas conexas compatibles con el Convenio 
de la OIT sobre la protección de la maternidad, 2000, No 183, y la Recomendación sobre 
la protección de la maternidad, 2000, No 191. Todas las mujeres empleadas fuera del 
hogar deberían poder disponer de una licencia de maternidad, de guarderías y de 
pausas remuneradas para amamantar. 

... 

Logro de los objetivos de la estrategia 

33. Teniendo presentes estas consideraciones, una prioridad de la estrategia mundial 
para todos los gobiernos es el logro de los siguientes objetivos operativos adicionales: 

[...] 

● Velar por que el sector de la salud y otros sectores conexos protejan, fomenten y 
apoyen la lactancia natural exclusiva durante seis meses y la continuación de la 
lactancia natural hasta que el niño tenga dos años de edad o más, al mismo 
tiempo que dan acceso a las mujeres al apoyo que necesitan – en la familia, la 
comunidad y el lugar de trabajo – para alcanzar este objetivo; 

... 

Organización Panamericana 
de la Salud y la OMS5 

... 

La alimentación complementaria se define como el proceso que comienza cuando la 
leche maternal sola ya no es suficiente para cubrir las necesidades nutricionales de los 
lactantes y por ende, otros alimentos y líquidos son necesarios además de la leche 
materna. El rango de edad óptimo para dar alimentación complementaria está 
habitualmente entre los 6 y 24 meses de edad, si bien la lactancia materna puede 
continuar hasta después de los dos años. 

... 

Convenio número 102 de OIT 
sobre la seguridad social6 

Parte VIII. Prestaciones de Maternidad 

Artículo 46 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 
personas protegidas la concesión de prestaciones de maternidad, de conformidad con 
los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 47 

La contingencia cubierta deberá comprender el embarazo, el parto y sus 
consecuencias, y la suspensión de ganancias resultantes de los mismos, según la 
defina la legislación nacional. 

Convenio 183 de la OIT, sobre 
la protección de la 

maternidad7 

MADRES LACTANTES 

Artículo 10 

1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o a una reducción diaria 
del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo. 

2. El período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o la reducción diaria 
del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas interrupciones y las modalidades 
relativas a la reducción diaria del tiempo de trabajo serán fijados por la legislación y la 
práctica nacionales. Estas interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo 
deben contabilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en consecuencia. 

                                                 
5 https://www.aeped.es/sites/default/files/1-orientacion_para_la_ac.pdf 
6 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312247#A46 
7 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183 
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b. Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud sobre lactancia materna. 

Instrumento Tema Disposición 

Resolución WHA71.98 Alimentación del lactante y 

del niño pequeño 

El 26 de mayo de 2018, la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado los informes sobre nutrición de la madre, 

el lactante y el niño pequeño; 

[...] 

Manifestando su preocupación por el hecho de que casi dos 

de cada tres lactantes menores de 6 meses no son alimentados 

exclusivamente con leche materna; que menos de uno de cada 

cinco lactantes es amamantado durante 12 meses en los 

países de ingresos altos; y que solo dos de cada tres niños de 

entre los 6 meses y los 2 años de edad reciben algún tipo de 

leche materna en los países de ingresos bajos y medianos; 

... 

1. INSTA a los Estados Miembros a que, de acuerdo con el 

contexto nacional y las obligaciones internacionales: 

1) aumenten las inversiones en la elaboración, aplicación y 

seguimiento y evaluación de leyes, políticas y programas 

destinados a la protección, promoción, incluida la educación, y 

respaldo de la lactancia materna, en particular mediante 

enfoques multisectoriales y la sensibilización; 

2) revitalicen la Iniciativa «Hospitales amigos del niño», en 

particular fomentando la plena integración de la versión 

revisada de los Diez pasos hacia una feliz lactancia natural en 

las medidas y programas destinados a mejorar la calidad de la 

atención a la madre, el recién nacido y el niño pequeño; 

3) pongan en marcha y/o refuercen mecanismos nacionales 

para la aplicación eficaz de medidas destinadas a hacer 

efectivo el Código Internacional de Comercialización de 

Sucedáneos de la Leche Materna, así como otras 

recomendaciones de la OMS basadas en datos científicos; 

4) promuevan una alimentación complementaria oportuna y 

adecuada de conformidad con los principios de orientación 

para la alimentación complementaria del niño amamantado, 

así como con los principios de orientación para la 

alimentación del niño no amamantado entre los 6 y los 24 

meses de edad; 

5) sigan adoptando todas las medidas necesarias en interés de 

la salud pública para poner en práctica las recomendaciones 

encaminadas a poner fin a la promoción inadecuada de 

alimentos para lactantes y niños pequeños; 

6) adopten todas las medidas necesarias para velar por que los 

lactantes y niños pequeños reciban una alimentación apropiada 

y basada en datos probatorios durante las emergencias, 

también mediante planes de preparación, creando capacidad 

de personal que trabaje en situaciones de emergencia y 

coordinando las operaciones intersectoriales; 

7) celebren la Semana Mundial de la Lactancia Materna, un 

modo valioso de promover la lactancia materna; ... 

                                                 
8 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA71/A71_R9-sp.pdf 
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Instrumento Tema Disposición 

WHA69.99 Eliminación de la 
promoción inadecuada de 
alimentos para lactantes y 
niños pequeños 

El 28 de mayo de 2016, la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud, 
habiendo considerado los informes sobre la nutrición de la 
madre, el lactante y el niño pequeño; 

[...] 

Reafirmando la necesidad de promover prácticas de 
lactancia materna exclusiva en los 6 primeros meses de vida, y 
la continuación de la lactancia materna durante por lo 
menos 2 años, y reconociendo la necesidad de promover 
prácticas óptimas de alimentación complementaria para los 
niños de 6 a 36 meses de edad, con arreglo a lo dispuesto en 
las directrices dietéticas de la OMS y la FAO y de acuerdo con 
las directrices dietéticas nacionales; 

... 

2. INSTA a los Estados Miembros a que de acuerdo con el 
contexto nacional: 

1) adopten todas las medidas necesarias en interés de la 
salud pública para poner fin a la promoción inadecuada de 
alimentos para lactantes y niños pequeños, incluyendo en 
particular la aplicación de las recomendaciones de 
orientación y teniendo en cuenta las leyes y políticas 
existentes, así como las obligaciones internacionales; 

... 

WHA55.2510 

 

Nutrición del lactante y del 
niño pequeño 

El 18 de mayo de 2002, la 55ª Asamblea Mundial de la Salud, 
Habiendo examinado el proyecto de estrategia mundial para la 
alimentación del lactante y del niño pequeño; 

[...] 

Profundamente preocupada por el enorme número de lactantes 
y de niños pequeños que aún están alimentados de forma 
inadecuada, lo que hace peligrar su estado de nutrición, su 
crecimiento y desarrollo, su salud y su propia supervivencia; 

[...] 

Reconociendo que la mortalidad de los lactantes y los 
niños pequeños puede reducirse mejorando el estado 
nutricional de las mujeres en edad fecunda, especialmente 
durante el embarazo, y mediante la lactancia materna 
exclusiva durante los seis primeros meses de vida, así 
como con una alimentación complementaria sana y 
apropiada desde el punto de vista nutricional mediante la 
introducción de cantidades adecuadas de productos 
autóctonos y alimentos locales inocuos mientras se 
mantiene la lactancia hasta al menos los dos años de edad;

... 

2. INSTA a los Estados Miembros a que, con carácter 
urgente: 

1) adopten la estrategia mundial y la apliquen teniendo en 
cuenta su situación nacional y respetando las tradiciones y 
valores locales positivos, en el marco de sus políticas y 
programas globales sobre nutrición y salud infantil, a fin de 
asegurar una alimentación óptima de todos los lactantes y 
niños pequeños y de reducir los riesgos asociados a la 
obesidad y a otras formas de malnutrición; 

... 

                                                 
9 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA69/A69_R9-sp.pdf 
10 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA55/swha5525.pdf 
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c. Regulación nacional. 

1. Los artículos 4, párrafo tercero; y 123 párrafo segundo, apartado “A” fracción V y apartado “B” 
fracción XI, inciso c), de la Constitución disponen que, toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad y el Estado lo garantizará; asimismo que, las mujeres en el período 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a 
sus hijos. 

2. De acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, las mujeres durante la lactancia 
tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada 
uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para 
realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o 
dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

3. El artículo 170 párrafo primero, fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, establece que, las mujeres 
trabajadoras tendrán derecho en el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, 
a dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo 
con el patrón se reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado. 

4. El artículo 64 párrafo primero fracción II de la Ley General de Salud, dispone que, las autoridades 
sanitarias competentes establecerán acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y 
fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, 
en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno 
infantil, además de impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores 
público y privado. 

5. Los artículos 50 párrafos primero, fracciones III y VII, y segundo; 116 fracción XIV de la Ley General 
de los Derechos de niñas, niños y adolescentes, precisa que, las autoridades federales en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
coordinarán a fin de promover y garantizar los principios básicos de la salud y la nutrición, así como 
las ventajas de la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria 
hasta los dos años, y garantizar el acceso a sus ventajas. 

6. El artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, establece 
que constituye violencia laboral el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 
lactancia. 

7. El artículo 94 fracciones II y III de la Ley del Seguro Social, establece que en caso de maternidad, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social; otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento 
y el puerperio, la prestación consistente en la ayuda en especie por seis meses para lactancia y 
capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo 
año de vida; asimismo que durante el periodo de lactancia las madres tendrán derecho a decidir 
entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual 
de leche, en lugar adecuado e higiénico. 

8. El artículo 39 fracciones II y III de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, dispone que, la mujer derechohabiente tendrá derecho a la capacitación y 
fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida; y 
que, durante dicho período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado  
e higiénico. 
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Marco específico institucional. 

Normas contenidas en el Estatuto. El artículo 203, numeral 2 de la Ley, señala que el Estatuto 
deberá contener las normas relacionadas, entre otras, con la duración de la jornada de trabajo; los días de 
descanso; los periodos vacacionales, los permisos y las licencias. 

Disposiciones complementarias del Estatuto. De conformidad con lo previsto en el artículo 204, 
párrafos 1 y 2 de la Ley, en el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a las y los empleados administrativos y de las y los 
trabajadores auxiliares del Instituto; al respecto, el Estatuto establece las normas para la composición, los 
ascensos, los movimientos, los procedimientos para la determinación de sanciones, los medios ordinarios de 
defensa y demás condiciones de trabajo. 

Facultades de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. El Estatuto en el artículo 
23, fracción III, dispone que corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
conocer y emitir observaciones sobre las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que proponga la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Dirección Ejecutiva de Administración o la 
Dirección Jurídica. 

Facultad de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para proponer 
reformas al Estatuto. El artículo 26, fracción III del Estatuto, faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para analizar y desarrollar las propuestas que reciba respecto de 
modificaciones, adiciones o reformas al Estatuto. 

TERCERO. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

Propuesta de reforma al Estatuto, en lo relativo a la ampliación del periodo de lactancia para el 
personal del Instituto. 

1. Como se señaló en el apartado de antecedentes, el 14 de agosto de 2023 la Sala Regional Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el Juicio para dirimir los conflictos 
o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, identificado con el 
expediente SG-JLI-21/2023, en la que en esencia, vinculó al Consejo General para que analizara todas y cada 
una de las peticiones de la actora relacionadas con las condiciones de trabajo de las personas servidoras 
públicas del Instituto que se encontraran en periodo de lactancia y que una vez concluido dicho análisis, en un 
breve plazo se dé una respuesta completa, fundada y motivada a cada uno de los planteamientos de la 
actora. 

2. Posteriormente, el 4 de septiembre de 2023 la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 
instruyó a la Dirección Jurídica del Instituto para que, en el ámbito de su competencia, aportara los elementos 
necesarios para determinar la viabilidad de prolongar el periodo de lactancia establecido en el artículo 56 del 
Estatuto de seis meses a dos años. 

Por lo que, el 8 de diciembre siguiente, en sesión extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género y 
No discriminación, se presentó la opinión de la Dirección Jurídica del Instituto. 

3. Luego, el 11 de diciembre de 2023, en sesión ordinaria, la Junta aprobó el acuerdo INE/JGE225/2023, 
mediante el cual, se determinó someter a consideración del Consejo General la propuesta de respuesta a la 
actora en el Juicio Laboral, en la que se determinó la viabilidad de la ampliación del periodo de lactancia hasta 
los dos años de vida del infante, además se razonó la importancia de llevar a cabo una reforma al Estatuto en 
concordancia a los avances en la materia de derechos humanos de la niñez y de la familia. 

Por lo que, se señaló como necesaria la regulación específica para la instalación, operación y 
mantenimiento de lactarios en los centros de trabajo del Instituto, en los que se deberá incluir de manera 
expresa el establecimiento de medidas que permitan cumplir con el principio de progresividad en relación con 
las cargas de trabajo durante el periodo de lactancia y un protocolo general para que en la organización de 
actividades oficiales fuera de las instalaciones del Instituto se disponga de espacios que cumplan con los 
requerimientos de higiene, privacidad y almacenamiento de la leche materna, para el ejercicio de ese derecho 
por parte de las trabajadoras de este Instituto. 

5. Así, con motivo de dicho acuerdo, el Consejo General refrendó una vez más, su compromiso para 
fortalecer su actuar como autoridad garantista de derechos, contribuyendo a la promoción, protección y 
garantía de los derechos de las personas lactantes, dando paso a la maximización y reconocimiento pleno de 
sus derechos, para que puedan hacer efectivos sus derechos laborales y el derecho humano a la lactancia. 

6. De tal manera, que una vez que el Consejo General lo apruebe y, se evidencia que la ampliación del 
periodo de lactancia de seis meses a dos años, atiende al reconocimiento de que el interés superior de la 
niñez, constituye un objeto de protección por parte de las autoridades estatales. 
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Lo que guarda relación, con lo sostenido por la Suprema Corte Justicia de la Nación, en el Amparo en 
Revisión 852/2017, respecto a que la evolución de la sociedad requiere que las instituciones jurídicas se 
adapten a la realidad, en aras de que el derecho sea dinámico y contribuya a normar las relaciones humanas 
de manera útil y acorde con los derechos fundamentales 

7. De lo antes expuesto, esta Junta considera necesario reformar al artículo 56 del Estatuto y someterlo a 
consideración del Consejo General, en los siguientes términos: 

Texto vigente Propuesta de reforma 

Artículo 56. Las madres trabajadoras tendrán derecho 
durante el periodo de lactancia a dos lapsos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, por un 
periodo de seis meses, que empezará a contar desde 
el momento en que la madre trabajadora se reincorpore 
a sus labores, después de haber concluido su licencia 
médica por embarazo, y no requerirá de formalidad 
alguna salvo petición por escrito de la trabajadora. 

Los lapsos para la lactancia podrán disfrutarse en un 
solo periodo de una hora, previo acuerdo con el jefe 
inmediato. En los casos en que la jornada laboral sea 
menor a la ordinaria, las madres trabajadoras tendrán 
derecho a un lapso de treinta minutos continuos o a dos 
lapsos de quince minutos cada uno. 

Artículo 56. Las madres trabajadoras tendrán derecho 
durante el periodo de lactancia a dos lapsos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, por un 
periodo de hasta dos años, que empezará a contar desde 
el momento en que la madre trabajadora se reincorpore a 
sus labores, después de haber concluido su licencia 
médica por embarazo, y no requerirá de formalidad alguna 
salvo petición por escrito de la trabajadora. 

Los lapsos para la lactancia podrán disfrutarse en un solo 
periodo de una hora, previo acuerdo con el jefe inmediato. 

En los casos en que la jornada laboral sea menor a la 
mitad de la jornada ordinaria, las madres trabajadoras 
tendrán derecho a un sólo lapso de treinta minutos 
continuos o a dos lapsos de quince minutos cada uno. 

 

En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expresados, esta Junta, en ejercicio de 
sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reforma al artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa, en lo relativo a la ampliación del periodo de lactancia para el personal 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos del documento anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el punto cuarto del Acuerdo INE/CG682/2023, en lo 
relativo a la ampliación del periodo de lactancia, establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección del Secretariado y a la Dirección Jurídica para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, actualicen y publiquen en la NormaINE, el Estatuto de conformidad con lo 
aprobado en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el portal de internet y en la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-mayo-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202405_16_ap_13.pdf 

______________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de 
diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Michoacán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG246/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DE APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.1 

33.1. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización23. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C.Alfonso Jesús 

Castillo Abogado 
Fondo Multa $15,353.52 NO - - - - - - - - - - - 

C.Alberto Moreno 

Zamudio 
Fondo Multa $7,759.63 NO - - - - - - - - - - - 

C.Benjamín 

Rodríguez Álvarez 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

36.1 Diputaciones Locales 

36.1.1 Conrado Paz Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI Forma 

Multa $726.18 

NO - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166473/CGex202403-08-rp-5-5.pdf  
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
3 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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36.1.2 Carlos Alejandro Bautista Tafolla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_MI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

36.1.3 Grecia Itzel Quiroz García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C2_MI Forma 

Multa $726.18 

NO - - - - - - - - - - - 

9.5_C1_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.5_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2 Presidencias Municipales 

36.2.1 Carlos Alberto Manzo Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C1_MI y 

9.6_C2_MI 
Forma 

Multa $12,552.54 

NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.2 Víctor Alfonso Mota Herrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_MI; 

9.7_C2_MI y 

9.7_C3_MI 

Forma 

Multa $3,630.90 

NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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36.2.3 J Antonio Bernal Bustamante4 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C1_MI y 

9.9_C2_M 
Forma 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C3_MI Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C4_MI Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.4 Christian Osvaldo Zamora Diaz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10_C1_MI y 

9.10_C2_MI 
Forma 

Multa $1,659.84 

NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C5_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.5 Ricardo Alberto Serrano Maldonado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11_C1_MI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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36.2.6 Jorge Cacari Alejos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.12_C2_MI y 

9.12_C3_MI 
Forma 

Multa $6,431.88 

NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C1_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.7 Armando Carmona Guzmán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.13_C1_MI Fondo 

Multa $1,348.62 

NO - - - - - - - - - - - 

9.13_C2_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.13_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.8 Salvador Cortés Espíndola 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14_C1_MI y 

9.14_C2_MI 
Forma 

Multa $3,215.94 

NO - - - - - - - - - - - 

9.14_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C5_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Sonora, identificada con la clave alfanumérica INE/CG387/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG387/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE SONORA, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG387/20241. 

33.1. Aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de Presidencias Municipales que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

José Isasi Siqueiros Fondo Multa $17,739.54 NO - - - - - - - - - - - 

Matilde Noyra Rosas Talamante Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1 Pedro Morghen Rivera. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1.C1_PMR_SO Fondo 

Multa $1.556.10 

NO - - - - - - - - - - - 

9.1.C2_PMR_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.2 Agustín Rodríguez Serrato. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2.C1_ARS_SO Fondo Multa $103.74 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169103/CGex202403-28-rp-2-26.pdf 
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37.3 Omar Ortez Guerrero. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3.C1_OOG_SO Forma Multa 

$5,705.70 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3.C2_OOG_SO Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

9.3.C3_OOG_SO Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

37.4 José de Jesús Báez Gálvez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4.C1_JJBG_SO Fondo Multa $8,299.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.5 Gerardo Leyva González. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6.C1_GLG_SO Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.6 Sebastián de Jesús Valenzuela Valenzuela. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9.C1_SJVV_SO Fondo Multa 
$1,763.58 

NO - - - - - - - - - - - 

9.9.C2_SJVV_SO Fondo Multa NO            

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 30 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano a las personas aspirantes a cargos de gubernatura y diputaciones 
locales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG391/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN 

DEL APOYO CIUDADANO A LAS PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.1 

37.1.1 Simón Sabino Galaviz García. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_VR Fondo Multa $9,440.34 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1, apartado B y 37.2.1 Emilio Álvarez Pimentel. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C2_VR, 9.2_C3_VR, 

9.2_C4_VR y 9.2_C5_VR 
Forma 

Multa $10,581.48 NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C1_VR Fondo 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia y tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. Isaac David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169105/CGex202403-28-rp-2-28.pdf  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/20/2024 por el que se da a conocer la adscripción y suplencia de Magistrado en la Sala 
Regional del Pacífico-Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/20/2024 

ADSCRIPCIÓN Y SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, 
facultan a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a 
los Magistrados Regionales; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 
secretario de acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las 
disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/36/2023, aprobado en sesión de 08 de noviembre de 2023, la Junta de 
Gobierno y Administración autorizó la adscripción temporal del Magistrado Ricardo Arteaga Magallón a la 
Segunda Ponencia de la entonces Sala Regional del Pacífico-Centro y Auxiliar; así como la suplencia en  
la Primera Ponencia de la citada Sala Regional, por la Licenciada Maribel Razo Pedraza, Primera Secretaria 
de Acuerdos. 

7. Que en el punto Segundo del Acuerdo señalado en el Considerando inmediato anterior, se determinó 
que los movimientos contenidos en el mismo persistirían hasta en tanto se pudiera adscribir a un nuevo 
Magistrado Titular, o bien, determinar una nueva suplencia en la Segunda Ponencia de la ahora Sala Regional 
del Pacífico-Centro; y toda vez que en sesión de fecha 15 de noviembre de 2023, la Junta de Gobierno y 
Administración autorizó la propuesta de nombramiento de la Lic. Martha Julieta Pimienta Rodríguez como 
Secretaria de Acuerdos A en la Segunda Ponencia de dicha Sala Regional, han cesado las causas que 
ameritaron la multicitada adscripción temporal por lo que, este Órgano Colegiado estima necesario readscribir 
al Magistrado Ricardo Arteaga Magallón en la Ponencia en la que se encontraba antes de la emisión del 
Acuerdo G/JGA/36/2023. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, 
XXIII y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28  
y 29 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se autorizan los siguientes movimientos en la Sala Regional del Pacífico-Centro, con sede en la 
Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán: 

I.  La adscripción del Magistrado Ricardo Arteaga Magallón en la Primera Ponencia; y 
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II.  La suplencia en la Segunda Ponencia, por la Licenciada Martha Julieta Pimienta Rodríguez, Primera 
Secretaria de Acuerdos, por lo que en su carácter de suplente de Magistrado Titular, adquiere las 
facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de una Magistrada de Sala Regional, al actuar 
por Ministerio de Ley. 

Segundo. La adscripción y suplencia señaladas surtirán efectos a partir del 01 de junio de 2024, y hasta 
en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Tercero. El Magistrado Ricardo Arteaga Magallón y la Licenciada Martha Julieta Pimienta Rodríguez 
deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo, en el primer proveído que dicten en cada 
uno de los asuntos de su competencia, y deberán colocar una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía 
de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Cuarto. El Magistrado Ricardo Arteaga Magallón y la Licenciada Maribel Razo Pedraza, deberán entregar 
la Ponencia de su actual adscripción conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior vigente 
de este Tribunal. 

Quinto. Notifíquese a las personas servidoras publicas señaladas en el presente Acuerdo, y otórguense 
las facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 
Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria celebrada a distancia el 22 de mayo de 2024, por unanimidad de tres votos a 
favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción II, 26, fracción IX, 
99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 553534) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 
29 primer párrafo, 30, 31, 32 y 33 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial que tengan interés 
en participar en la Licitación Pública Nacional número HCD/LXV/LPN/18/2024, para la “Adquisición de 
Bienes Informáticos”, que se desarrollará conforme a lo siguiente:  

Número de Licitación Nombre Acto de Junta de 
Aclaraciones a las Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

HCD/LXV/LPN/18/2024 Adquisición de 
Bienes Informáticos

10 de junio de 2024, a las 
14:00 horas.

17 de junio de 2024, a las 
10:00 horas. 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el Portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 05 de junio de 2024, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: calle 
Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 05 de junio de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 
de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 
transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la 
operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Pedido iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2024. 
 El Proveedor deberá entregar la totalidad de bienes que integran la(s) partida(s) adjudicada(s), en un 

plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la 
suscripción del Pedido, pudiendo realizar entregas parciales por concepto completo. 

 El lugar y horario de entrega de los bienes objeto de la presente Licitación, será de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 El pago se realizará en una sola exhibición, en pesos mexicanos de curso legal, a la recepción y 
aceptación por parte del Area Requirente de la totalidad de bienes que integran la(s) partida(s) 
adjudicada(s), conforme a lo establecido en el numeral 1.7. de las Bases.  

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

JUAN CARLOS CUMMINGS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 553564) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada 
en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 
27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00  
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
No. LA-07-112-007000997-I-258-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de montacargas a diesel de 5,000 kg de 
carga frontal.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28-mayo-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4-junio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25-junio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 11-julio-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 28 DE MAYO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553572) 
007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número 
LA-07-110-007000999-N-524-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en 
Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes 
de 0800 a 1400 Hrs 
 

Nombre del Procedimiento de contratación “Construcción y equipamiento del Hospital General 
deTtlapa, Gro. y Tuxtepec, Oax. (Adquisición de 
partidas correspondientes a mobiliario no permanente 
del Sv. de Int.)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 23 May. 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 May. 2024a las 08:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

7 Jun. 2024 a las 09:00  

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

28 DE MAYO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE ING. E INT. 
TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553571) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-530-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento integral plurianual (2024-2025) 
a equipos médicos de diferentes marcas para la D.G.E.M. 
y R.U.D.E.F.A. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 24 May. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 30 May. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 Jun. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 1 Jul. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 24 DE MAYO DE 2024. 
EL JEFE SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. D.E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553487) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-531-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento integral plurianual (2024-2025) 
a equipo de laboratorio para la D.G.E.M. y R.U.D.E.F.A. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 24 May. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 31 May. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 Jun. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 1 Jul. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 24 DE MAYO DE 2024. 
EL JEFE SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. D.E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553486) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-07-110-007000999-T-527-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
su consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 28 de mayo al 23 de julio de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-527-2024 
Objeto de la Licitación. Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía 

Militar, para contribuir a las Operaciones del Orden 
Interior y Seguridad Nacional 2023, “Adquisición de 
Cartuchos” 

Fecha de Publicación. 24/05/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 27/06/2024, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/07/2024, 08:00 horas 
Fallo. 23/07/2024, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2024. 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 

JEFE DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 
QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553488) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CRE-UNIDAD DE ADMINISTRACION #045000001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número  
LA-45-500-045000001-N-18-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en  
el piso 7 de Boulevard Adolfo López Mateos No. 172, Colonia Merced Gómez, C.P. 03930, Alcaldía Benito 
Juárez, Teléfono: 5283-1515 ext. 1203 y 1184, de lunes a jueves de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:45 
horas y, viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de operación de la seguridad de la información 
de la Comisión Reguladora de Energía” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de mayo de 2024 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2024, 10:00 horas 
Fallo 2 de julio de 2024, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
EDUARDO LOPEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 553584) 
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007HXA - INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-07-HXA-007HXA999-N-23-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Obras del Instituto ubicado en AV. Industria 
Militar 1053, Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP:11200, CDMX, en un horario de atención de 08:00 
a 15:00. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONSTRUCCION DE LA UHN CHAMPOTON III, CAMP. 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 23 de Mayo de 2024 a las 11:46 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 4 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 29 de Mayo de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de Junio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 3 de Julio de 2024 a las 10:00  
 

23 DE MAYO DE 2024. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

MIREYA MEJIA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 553502) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-09-J0U-
009J0U998-N-30-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Almendros No. 302, esquina Sindicato de 
Agricultura, Fraccionamiento Lago Ilusiones, Col. López Mateos, C.P. 86040, Municipio del Centro, 
Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de material para cercas para los 
Campamentos de Conservación de la Red FONADIN de 
la Unidad Regional Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de junio de 2024, a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita al sitio 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2024, a las 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS AVILA CASTILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553575) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública para la adquisición de los bienes cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet. 
hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, Cuernavaca, 
Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U027-N-16-2024 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Pintura para los Tramos Carreteros de la Unidad Regional Cuernavaca, Red Fonadin 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

07/06/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/06/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 21/06/2024, 17:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553574) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas 
de la Unidad Regional Hermosillo ubicadas en Blvd. García Morales #215 colonia El Llano interior SICT, en Hermosillo Sonora, de lunes a viernes de las 09:00 a la 
15:00 horas. 
 

No. Licitación: LA-09-J0U-009J0U989-N-17-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional  
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE TERMINALES DE AMORTIGUAMIENTO DE IMPACTO Y TERMINALES DE 

AMORTIGUAMIENTO DE IMPACTO EN BIFURCACION PARA LA UNIDAD REGIONAL 
HERMOSILLO DE LA RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 17 de junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de fallo 20 de junio de 2024 a las 10:00  

 
No. Licitación: LA-09-J0U-009J0U989-N-16-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional  
Nombre del Procedimiento de contratación PARA LA ADQUISICION DE POSTES DE CONCRETO, ALAMBRE DE PUAS Y TENSORES 

PARA CERCA DE DERECHO DE VIA DE LA UNIDAD REGIONAL HERMOSILLO DE LA RED 
FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de fallo 21 de junio de 2024 a las 10:00  

 
30 DE MAYO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
JESUS EDUARDO JACOBO DE LA TORRE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553546) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2024 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31al 39, 39 bis y 40 
de las Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los Artículos 31, 33, 34 al 
48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LO-50-GYR-050GYR097-N-7-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción, objeto de la Licitación Trabajos de Mantenimiento integral de la techumbre 

de la Alberca, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tlaxcala.  

Volumen a Adquirir 1,100.00 metros cuadrados. 
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo del 2024. 
Junta de aclaraciones 07 de junio, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 06 de junio del 2024, a las 10:00 horas, siendo el 

punto de reunión en la explana del Centro de 
Seguridad Social de Tlaxcala ubicado en Boulevard 
Guillermo Valle No. 115, Colonia Centro, Municipio de 
Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000.  

Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio del 2024, a las 10:00 horas. 
Fecha de fallo 21 de junio del 2024, a las 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-50-GYR-050GYR097-N-8-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción, objeto de la Licitación Trabajos mantenimiento de Canchas en Exteriores, 

Polideportivo y Gimnasio de Pesas del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tlaxcala. 

Volumen a Adquirir 2,000.00 metros cuadrados. 
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo del 2024. 
Junta de aclaraciones 07 de junio, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 06 de junio del 2024, a las 12:00 horas, siendo el 

punto de reunión en la explana del Centro de 
Seguridad Social de Tlaxcala ubicado en Boulevard 
Guillermo Valle No. 115, Colonia Centro, Municipio de 
Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000.  

Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio del 2024, a las 12:00 horas. 
Fecha de fallo 21 de junio del 2024, a las 12:00 horas. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, de forma gratuita o impresas para consulta en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en calle 6 No 1710 altos, Colonia La Loma Xicoténcatl en la 
ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, al teléfono 246 4661211, de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de las Oficinas Administrativas, ubicada en Calle 6 
No. 1710, altos, Col. La Loma Xicoténcatl, C.P. 90070 en Tlaxcala, Tlaxcala. 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 553579) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-109-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS EN EL HOSPITAL 

GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NO. 1 “ALFONSO MEJIA SCHROEDER” EN PACHUCA, 
HIDALGO. 

Volumen a adquirir 1,787 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2024 
Junta de Aclaraciones 07/06/2024, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 14/06/2024, 09:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo.,  
teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HELIODORO SOTO HOLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 553577) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, II, 37, 37 Bis, 38, 46, 47, 50, 55 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), los artículos 35, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a los interesados 
en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-113-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE HERRAMIENTA MENOR EN 

DIFERENTES UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO, 
PARA EL EJERCICIO 2024.

VOLUMEN A ADQUIRIR 9784 PIEZAS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 7/06/2024 A LAS 13:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 13:00 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-114-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y 

TRASLADO DE DIESEL INDUSTRIAL BAJO EN 
AZUFRE PARA LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y 
PLANTA DE LAVADO, PARA EL EJERCICIO 2024.

VOLUMEN A ADQUIRIR 1,148,000 LITROS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 03/06/2024 A LAS 12:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/06/2024 A LAS 12:00 HORAS

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-115-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA BOMBAS DE 

INFUSION, GRUPO 379 PARA EL EJERCICIO 2024.
VOLUMEN A ADQUIRIR 90,180 EQUIPOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 07/06/2024 A LAS 12:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 12:00 HORAS

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-116-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES PARA MAQUINARIA Y EQUIPOS EN 
DIFERENTES UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO, 
PARA EL EJERCICIO 2024.

VOLUMEN A ADQUIRIR 2601 PIEZAS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 7/06/2024 A LAS 14:30 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 14:30 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-117-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE SUMINISTRO Y APLICACION DE 

PINTURA AUTOMOTIVA A MOBILIARIO EN 
DIFERENTES UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO 

VOLUMEN A ADQUIRIR 21,780 M2
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
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JUNTA DE ACLARACIONES. 07/06/2024 A LAS 14:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 14:00 HORAS

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-118-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION 

PERSONAL EN DIFERENTES UNIDADES DEL 
REGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2024

VOLUMEN A ADQUIRIR 920 BIENES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 06/06/2024 A LAS 15:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 16:00 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-119-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA, 
MANTENIMIENTO GENERAL A MOTOR DE 
COMBUSTION INTERNA DIESEL EN DIFERENTES 
UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO, PARA EL 
EJERCICIO DE 2024

VOLUMEN A ADQUIRIR 26 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 06/06/2024 A LAS 12:30 HRS.
VISITA A INSTALACIONES SI HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 16:30 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-120-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE TAPIZADO DE MOBILIARIO, 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CORTINAS 
ANTIBACTERIANAS Y PERSIANAS ENROLLABLES EN 
DIFERENTES UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO 
PARA EL EJERCICIO 2024

VOLUMEN A ADQUIRIR 6 PAQUETES
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 05/06/2024 A LAS 11:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 12:30 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-122-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
PARA EL EJERCICIO 2024

VOLUMEN A ADQUIRIR 4 PAQUETES
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 06/06/2024 A LAS 11:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17/06/2024 A LAS 11:00 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-123-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO Y 

ELECTRONICO EN DIFERENTES UNIDADES DEL 
REGIMEN ORDINARIO PARA EL EJERCICIO 2024 

VOLUMEN A ADQUIRIR 257 BOLSAS, 4,800 JUEGOS, 18,658 PIEZAS, 244 
ROLLOS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 07/06/2024 A LAS 13:30 HRS.
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VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 13:30 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-T-124-2024 
CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO MEDICO Y LABORATORIO EN 
DIFERENTES UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO 
PARA EL EJERCICIO 2024 

VOLUMEN A ADQUIRIR 11,828 PIEZAS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 25/06/2024 A LAS 14:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

09/07/2024 A LAS 14:00 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-125-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO SUBROGADO DE TRASLADO DE 

PACIENTES EN AMBULANCIA SUBROGADA 
URGENCIAS BASICAS Y AVANZADAS UNIDADES 
FORANEAS ZONA GRAJALES, ZONA SAN MARTIN Y 
ZONA TEHUACAN DEL DIA SIGUIENTE A LA EMISION 
DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

VOLUMEN A ADQUIRIR 261 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 07/06/2024 A LAS 15:30 HRS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 11:30 HRS.

 
NO. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-126-2024 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO INTEGRAL DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS PARA EL 
HGZ NO. 20 DEL DIA SIGUIENTE DE LA EMISION DEL 
FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VOLUMEN A ADQUIRIR 18,946 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/05/2024
JUNTA DE ACLARACIONES. 07/06/2024 A LAS 11:00 HRS.
VISITA A INSTALACIONES SI HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/06/2024 A LAS 15:30 HRS.

 
La reducción de plazos de la Convocatoria es Autorizada por la CP Diliam Montaño Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Puebla el día 14 de Mayo del 2024 Puebla 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso  
a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días Lunes a Viernes;  
con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento,  
y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipán, en la ciudad de 
Puebla, Puebla. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 553576) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la ley de la Constitución Pública de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, así como los artículos 10.31. 34,39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/loging.html y la misma será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a su disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en el Departamento DF Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades del C.M.N. Siglo XXI, sita en Av. Cuauhtémoc 
Número 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX, Teléfono 55 56 27 69 00 ext. 21689, con el horario de 9 a 16:00 horas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR998-N-200-2024 
Carácter de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación  TRABAJOS DE OBRA CIVIL PARA SUSTITUCION DE ACABADOS E INSTAINSTALACIONES DISTINTAS 

AREAS DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL C.M.N. SIGLO XXI 
Volumen a adquirir 9 150 m2 

5 350 m 
Fecha de publicación en Compranet 30/05/2024 
Visita al lugar de los trabajos 31/05/2024 
Junta de aclaraciones 04/06/2024 09:00 horas 
Presentación de Apertura de proposiciones  11/06/2024 09:00 horas 

 
Todos los elementos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema Compranet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/loging.html y llevados a cabo por los Servidores Públicos en el dominio ubicado en sala de juntas Dirección Administrativa del 
Hospital de Especialidades del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc Número 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 
*Las visitas a las instalaciones de realizaran conforme al Anexo de la Convocatoria de la Licitación. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FERNANDO V. JIMENEZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 553583) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-T-112-2024 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios Hemodiálisis Subrogada, para el Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 15,780 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Mayo de 2024. 
Junta de aclaraciones 07/06/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2024, 09:00 horas 
Fallo 19/06/2024, 14:00 horas 

 
• La que suscribe M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con fecha 15 de Mayo de 2024 autorizó 

la reducción de plazos de la siguiente licitación: LA-50-GYR-050GYR008-T-112-2024. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste(Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo.. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 30 DE MAYO DE 2024. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE 
RUBRICA. 

(R.- 553582) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR031-N-143-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Guarderías Plurianual en 

Esquema Vecinal Comunitario Unico con vigencia de 04 
años por el periodo 2024-2027.

Volumen a adquirir 732 servicios
Fecha de publicación en Compranet 16 de mayo de 2024
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2024, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2024, 09:00 horas

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. MARCO ANTONIO ZAVALA BORBON 

RUBRICA. 
(R.- 553578) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DIVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle Durango 291, piso 2, Colonia Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, con fundamento en el artículo 68, párrafo 
tercero del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, da a conocer 
lo siguiente: 

 
AVISO DE FALLO 

Número de Licitación Fecha de emisión de Fallo 
LO-50-GYR-050GYR119-T-2-2024 09 de mayo de 2024 

 
Licitación Pública de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LO-50-GYR-050GYR119-T-2-
2024, para los Servicios Relacionados con la Obra Pública bajo la condición de pago a Precio Alzado, que 
tiene por objeto la contratación del DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS, EN SANTA CATARINA, 
NUEVO LEON. 
 

Licitante Ganador Dirección Monto Total Adjudicado
Antes de IVA 

ARQUINTEG, S.A. DE C.V. Carretera Monterrey – Saltillo Km. 
61.5, Col. Bosques de Santa Catarina, 
C.P. 66359, en el municipio de Santa 
Catarina, N.L. 

$39,844,426.92 (Treinta y nueve 
millones ochocientos cuarenta y 

cuatro mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 92/100 M.N.)  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

JEFE DE DIVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
MTRO. RICARDO PANTOJA CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 553580) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
K.M. 2.5 CARRETERA CHETUMAL - MERIDA, COL. AEROPUERTO, C.P. 77050, CHETUMAL, Q. ROO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

Con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer 
la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales realizadas de conformidad con los tratados de libre comercio, abajo 
mencionadas: 
 

NO. LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-50-GYR-050GYR008-T-61-2024  3-04-2024 

 
ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE OXIGENO DE ALTO FLUJO Y PLACAS SECAS, PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, EJERCICIO 2024. 
PROVEEDOR GANADOR 

 
NO. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

050GYR008T06124-001-00 CORPORATIVO MS 
SISTEMAS MEDICOS, 
S.A. DE C.V. 

CALLE LAGO ALBERTO NUMERO EXTERIOR 
442, TORRE "B", NUMERO 601, PISO 6, COLONIA 
ANAHUAC I SECCION, CODIGO POSTAL 11320, 
ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MEXICO. TELEFONOS: 55 6725 0785. FAX: 55 
5119 5447. CORREO ELECTRONICO: 
LICITACIONES4@KEZELMEDICA.COM; 
CONTRATOS.SERVICIOS@KEZELMEDICA.COM; 
CONTACTO@KEZELMEDICA.COM 

23 $ 3’148,300.00  

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE 

RUBRICA. 
(R.- 553581) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA SUCURSAL PACIFICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Litación Pública Nacional Electrónica, número LA-08-VSS-008VSS984-N-78-
2024, relativa a la adqusición de ropa de trabajo, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. Zambada acera norte No. 
5501, Fraccionamiento Infonavit las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (667) 758 63 88 y 7 17 59 
05 ext. 70915 los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LA-08-VSS-008VSS984-N-78-2024  

Descripción de la licitación Relativo a la adquisición de ropa de trabajo para personal 
comunitario 

Fecha de publicación en compranet 17/05/2024 
Junta de aclaraciones 04/06/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2024 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE MAYO DE 2024. 

SUBGERENTE EN LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE-PAC, EN LA UNIDAD OPERATIVA SINALOA 
ARQ. FLORENTINO BARRENO ARVALLO 

RUBRICA. 
(R.- 553472) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO No. CFE-0001-CAAAT-0014-2024 

 

La Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º piso, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al siguiente fallo emitido: Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0014-2024, para la adquisición de Interruptores de Potencia para Subestaciones de CFE Transmisión, informa que el adjudicado fue 

el siguiente: SIEMENS ENERGY, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Av. Ejército Nacional No. 843 B, Torre CA2, piso 8, Col. Granada, C.P. 11520, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, CDMX, para la partida 4 posición 1, partida 13 posición 1, partida 17 posición 1, posición 2, posición 3 y posición 4, partida 19 posición 1, posición 2, posición 

3, posición 4, posición 5, posición 6, posición 7, posición 8, posición 9, posición 10, posición 11, posición 12, posición 13, posición 14, posición 15, posición 16, 

posición 17, posición 18, posición 19, posición 20, posición 21, posición 22 y posición 23, partida 20 posición 1, posición 2 y posición 3, partida 22 posición 1 y posición 

2, partida 23 posición 1, posición 2, posición 3 y posición 4, partida 24 posición 1 y posición 2, partida 25 posición 1, partida 26 posición 1 y posición 2, partida 27 

posición 1 y posición 2, partida 28 posición 1, partida 29 posición 1, partida 30 posición 1, posición 2, posición 3 y posición 4, partida 31 posición 1, posición 2, posición 

3, posición 4, posición 5, posición 6, posición 7, posición 8, posición 9, posición 10, posición 11, posición 12, posición 13, posición 14, posición 15, posición 16, 

posición 17, posición 18, posición 19, posición 20, posición 21, posición 22, posición 23 y posición 24, partida 32 posición 1, posición 2, posición 3 y posición 4, partida 

33 posición 1, partida 34 posición 1, posición 2, posición 3, posición 4, posición 5, posición 6, posición 7, posición 8, posición 9, posición 10, posición 11, posición 12, 

posición 13, posición 14, posición 15, posición 16, posición 17, posición 18, posición 19, posición 20 y posición 21, partida 35 posición 1, posición 2, posición 3, 

posición 4 y posición 5, partida 36 posición 1, posición 2, posición 3, posición 4 y posición 5, partida 38 posición 1, partida 39 posición 1, posición 2, posición 3 y 

posición 4 y partida 40 posición 1, por un importe de $465,654,133.55 (cuatrocientos sesenta y cinco millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ciento treinta y tres 

con 55/100), el fallo se emitió el 23 de abril de 2024. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553548) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial dependiente de la 
Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en 
los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Logística convoca a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo inciso b) y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, número de procedimiento PMX_DCAS_SA_PC_PLOG_CT_B_GCPCC_3_96176_48 
_2024_PCON_consumibles_reactivos_laboatorio_1 cuyo objeto es la contratación relativa al “Suministro 
de materiales y reactivos para los laboratorios de control de calidad”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Actos/Eventos Fecha propuesta 
Publicación de la Convocatoria

y Bases del Concurso 
30 de mayo de 2024 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de aclaraciones de dudas: 05 de junio de 2024,
12:00 horas 

Evento Apertura de Propuestas: 25 de junio de 2024, 
12:00 horas 

Recepción de aclaraciones 
de dudas a las bases 

6 de junio de 2024, 12:00 horas 

Evento de Aclaraciones de dudas a las bases 12 de junio de 2024 12:00 horas 
Publicación Versión Final de las Bases 12 de junio de 2024 
Presentación y Apertura de Propuestas 25 de junio de 2024 12:00 horas 

 
• Cuenta con la autorización del Administrador del Proyecto para la reducción de plazos, con el oficio No. 

DGPL-STPL-GOTLPN-319-2024. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

electrónicas Pemex (SISCeP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados, a través de las Actas derivadas de los Eventos del Procedimiento y comunicadas a los 
participantes a través del Portal http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx y en el SISCeP. 

• Los participantes deberán presentar una garantía para el sostenimiento de la oferta equivalente al 5% de 
su propuesta 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las 
facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 39 del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, 
la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y las 
modificaciones establecidas el 7 de mayo de 2021 y 1 de agosto de 2023 del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI 
de la LPM, 10 de las DGC, así como en la Sección III, Lineamientos III.2.4, III.2.5 y III.2.6 de las Políticas 
y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad Corporativa. 
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• Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos en http://www.pemex.com/procura/ 
procedimientos-de- contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en caso de estar interesados 
en participar, deberán remitir el documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el Cronograma de 
eventos de las Bases de Contratación; mediante el cual expresen su interés en participar a la siguiente 
dirección electrónica email2workspace-prod+PEMEX+WS4606423142+4abn@ansmtp.ariba.com 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones 
de correo electrónico: juan.fabian.pantoja@pemex.com. 

• El idioma en el que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse en idioma español. 
• En las bases de concurso, en el apartado de Información a considerar en el concurso abierto y 

documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la forma de participación en el 
procedimiento. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

EMITE 
LIC. JANET CRUZ MACHUCA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONFORME AL OFICIO NO. DCAS-SA-4920-2023 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA 
EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA 

EL 7 DE MAYO DE 2021 Y 1 DE AGOSTO DE 2023 
RUBRICA. 

(R.- 553563) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA  

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLO 
 
En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 
Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional del Departamento 
de Contratación y Obra Pública, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia  
San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente al siguiente fallo emitido: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CASAT-
0001-2024 para la Rehabilitación de la Bomba de Circulación Forzada de la Central Termoeléctrica 
Altamira, resultando el siguiente concursante ganador: Maquinaria Doga, S.A. de C.V., con domicilio en 
Puerto Vallarta No. 685, Colonia La Fe, San Nicolás De Los Garza, Nuevo León, C.P. 66477, por un importe 
de $10,900,000.00 (Diez Millones Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado.  
El fallo se emitió el día 08 de mayo del 2024. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE MAYO DE 2024. 
JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS CFE GENERACION IV 

ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553545) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/005/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/005/2024 “Instalación de Sistemas Tecnológicos 
de Seguridad para 1 inmueble de 
Reforma Laboral 3ra. etapa, del 

Consejo de la Judicatura Federal” 

Los días 30 y 31 de mayo y 3 
de junio de 2024 

 
La partida y descripción de los bienes requeridos, así como la cantidad y unidad de medida, se pueden 
verificar en su respectivo Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la 
Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”, a partir 
del 30 de mayo de 2024. 

 
Junta de aclaraciones Visita a las Instalaciones 

(Obligatoria) 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales el 

10 de junio de 2024, 
a las 11:00 horas. 

4 de junio de 2024 
Av. Periférico Pte. Manuel Gómez 

Morín No. 7727, Fracc. Ciudad 
Judicial Federal, C.P. 45010, 

Zapopan, Jalisco, a las 11:00 horas. 

Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 17 
de junio de 2024 
a las 11:00 horas. 

 
Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2753 y 2733, durante los días 30 y 31 de 
mayo y 3 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión 
en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección 
de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2024”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 30 y 
31 de mayo y 3 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  
La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando un 
escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:  
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(i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como el de su 
apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial vigente; (ii). 
Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura constitutiva 
y de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la persona moral, así como 
sus modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv). Instrumento  
en el que constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. 
En caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple, firmada por dos 
testigos, debiendo presentar el original y copia de la identificación oficial vigente de las personas 
actuantes. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; los catálogos, folletos y documentos de las 
características técnicas, podrán presentarse, en su caso, en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 
acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553542) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/008/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/008/2024 “Servicio de mantenimiento correctivo 
a Hardware y Software EMC” 

30 y 31 de mayo y 03 de 
junio de 2024. 

 
Partida Unica y la descripción de los servicios requeridos, se pueden verificar en el Anexo Técnico de las 
Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes 
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”, a partir del 30 de mayo de 2024. 

 
Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales el 05 de junio de 2024, a las 

17:00 horas. 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales el 12 de junio de 2024 a las 

11:00 horas. 
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Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2712 y 2701, durante los 
días 30 y 31 de mayo y 03 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y 
para su impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx 
dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos 
Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 30 y 
31 de mayo y 03 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 
inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como 
el de su apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial 
vigente; (ii). Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 
constitutiva y de la inscripción en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de la persona moral, 
así como sus modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv). 
Instrumento en el que constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación 
oficial vigente. En caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la 
identificación oficial del mismo. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; los catálogos, folletos y documentos de las 
características técnicas, podrán presentarse, en su caso, en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 
acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553531) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/012/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/012/2024 “Compra de Formas 
Impresas 2024” 

Los días 30, 31 de mayo y 03 de junio 
de 2024 

 
El total de las 22 partidas y descripción de los bienes requeridos, así como la cantidad y unidad de medida, se 
pueden verificar en su respectivo Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el 
apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña 
“2024”, a partir del 30 de mayo de 2024. 

 
Junta de aclaraciones Entrega de 

Muestras 
Acto de presentación y apertura de 

propuestas 
Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 07 
de junio de 2024, a las 11:00 horas. 

13 de junio de 2024 Sala de Licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales el 14 de 

junio de 2024 a las 11:00 horas. 
 

Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2759, 2741 y 2732, durante los días 30, 31 
de mayo y 03 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 
impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2024”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 30, 31 
de mayo y 03 de junio de 2024 en un horario de 10:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, firmando 
el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de LPN, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el presente procedimiento de licitación. 
La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisición, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14210, 
presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como 
el de su apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial 
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vigente; (ii). Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 
constitutiva y de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la persona moral, 
así como sus modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv). 
Instrumento en el que constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación 
oficial vigente. La inscripción al procedimiento podrá realizarse por interpósita persona, siempre y cuando 
la persona física o moral interesada en participar en la LPN lo autorice para entregar y recibir 
documentación mediante carta poder simple, firmada por dos testigos, debiendo presentar el original y 
copia de la identificación oficial vigente de las personas actuantes. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; los catálogos, folletos y documentos de las 
características técnicas, podrán presentarse, en su caso, en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 
acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553532) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2024 “Servicio de transporte para el 
personal institucional del Poder 
Judicial de la Federación, en el 

interior de la República Mexicana” 

30 y 31 de mayo, y 3 de junio 
de 2024 

 
El total de las partidas y la descripción de los servicios requeridos se pueden verificar en el Anexo Técnico de 
las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes 
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”, a partir del 30 de mayo de 2024.  

Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de propuestas 
Sala de licitaciones de la Dirección General de 

Recursos Materiales el 5 de junio de 2024, 
a las 11:00 horas. 

Sala de licitaciones de la dirección general de 
recursos materiales el 12 de junio de 2024 

a las 11:00 horas. 
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Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2708, 2754 y 2778, 
durante los días 30 y 31 de mayo, y 3 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 
17:30 horas, y para su impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las 
correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 30 y 
31 de mayo, y 3 de junio de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  
La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a 
la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7,  
Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 o, 
en su caso en los domicilios de las Administraciones Regionales indicados como Anexo 1 de las Bases, 
presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como 
el de su apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial 
vigente; (ii). Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 
constitutiva y de la inscripción en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de la persona moral, 
así como sus modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv) 
Instrumento en el que constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación 
oficial vigente. En caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la 
identificación oficial vigente. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; en el caso de presentar catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, deberán de presentarse en idioma español, en su caso, en el 
idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel 
membretado del licitante o del fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553539) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

No. LA-49-830-049000975-I-56-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, LA-49-830-049000975-I-56-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfonos 55 
5346-1659 y 55 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Refacciones, Consumibles y Accesorios, 
así Como la Actualización de la Información Técnica 
(Librerías Técnicas) para las Aeronaves de Ala Fija 
Marcas British Aerospace, Tipo Hawker y Gulfstream, 
Tipo 1159-A y Bombardier Tipo Challenger 600/601. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Internacional Abierta N° LA-49-
830-049000975-I-56-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de mayo de 2024 
Junta de Aclaraciones 31 de mayo de 2024, a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de junio de 2024, a las 10:30 hrs. 
Fallo 24 de junio de 2024, a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 553533) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-2024 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-014/2024 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Suscripción a la herramienta de revisión de código fuente 
Fecha de publicación en INE 28 de mayo de 2024  
Junta de aclaraciones 5 de junio de 2024, 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2024, 13:00 horas 
Fallo 14 de junio de 2024, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. JUAN ALBERTO LOPEZ TOLEDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553591) 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL      265 

 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-24-0465-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAIG-24-0465-1 con el objeto de adquirir equipos e insumos eléctricos y de aire acondicionado  
para el Banco de México. El volumen de los bienes materia de licitación es de conformidad con lo señalado en 
el anexo "Cantidades, Características y Especificaciones". 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de junio de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de junio de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 5 de julio de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de mayo 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab. 

(R.- 553550) 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-24-1020-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional No. BM-SATI-24-1020-2,  
con el objeto de adquirir ventiladores de aire forzado. El volumen de los bienes materia de licitación es el que 
se señala en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de junio de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de junio de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 05 de julio de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de mayo de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. PENELOPE AIDE ORTIZ GAYTAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 553587) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública 
Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en las paginas de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y https://www.inegi.org.mx/inegi/ 
vendelealinegi/, o bien, en Calle Adolfo Prieto 2314 Colonia Obrera, Código Postal 64010, entre calle Profesor 
Antonio Coello Elizondo y calle Juan de la Barrera, calle posterior José Silvestre Aramberri en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, con números de teléfono 81-81-52-82-67 y 81-81-52-82-96, los días de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-40-100-040100988-N-1-2024 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de protección y seguridad 
integral para el interior y exterior de los inmuebles que 
ocupa el Instituto en los estados de Nuevo León y 
Coahuila de Zaragoza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2024 
Junta de aclaraciones 11/06/2024, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones 05/06/2024, los horarios se determinan en la propia 

convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2024, 10:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORESTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

C.P. MARTHA ROMERO HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 553489) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier 
interesado a la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene la bases  
de participación estará disponible para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: 
Avenida 16 de Septiembre, número 670, Barrio Mexicaltzingo, 44180, Guadalajara, Guadalajara, Jalisco,  
entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 33 3942 6100  
y 3942 6127, de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-40-100-040100986-N-1-2024 
Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina. 
Medios que se utilizarán para su utilización Electrónica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 30/05/2024 
Junta de aclaraciones 07/06/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2024 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 553493) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Internacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida 16 de 
Septiembre, número 670, Barrio Mexicaltzingo, 44180, Guadalajara, Guadalajara, Jalisco, entre Calle 
Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 33 3942 6100 y 3942 6127, de 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-40-100-040100986-I-2-2024 
Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento 

en equipos y bienes informáticos, refacciones y 
accesorios para equipo de cómputo y material eléctrico y 
electrónico. 

Medios que se utilizarán para su utilización Electrónica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 30/05/2024 
Junta de aclaraciones 13/06/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2024 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Internacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 553492) 

COMISION DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. SG-CBP-LPN-E-001-2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Nacional número interno SG/CBP/LPN-E/001/2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Enlace 
Administrativo en la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México ubicada en calla Lucas 
Alamán 122 P.B. esq. Diagonal 20 de Noviembre, Col. Obrera C.P. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
en un horario de Atención de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 
 

Número de Licitación SG-CBP-LPN-E-001-2024. Fecha de publicación 
en CompraNet 

30/05/2024 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES, PRENDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL, VEHICULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 03/06/2024 

11:00 A.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

10/06/2024 
11:00 A.M. 

Emisión del Fallo 12/06/2024 
11:00 A.M. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA COMISION DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
MTRO. ENRIQUE CAMARGO SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 553569) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional número LA-60-N51-901004997-N-3-2024. cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 oriente # 104, 4o. piso, Colonia del Trabajo, 
Aguascalientes, Ags, C.P. 20180, teléfono 800 900 2002, 449 9102500 ext. 5260 y 5027, los días de lunes a viernes del 30 de mayo al 14 de junio del año en curso de 
las 08:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-60-N51-901004997-N-3-2024. 
Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES REQUERIDOS POR LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO PARA LA COMISION ESTATAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES DENTRO DEL CONVENIO DE COORDINACION Y ADHESION PARA REALIZAR 
ACCIONES DE BUSQUEDA DE PERSONAS EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICION COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 
SISTEMA NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS. 

Volumen a contratar Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2024. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/06/2024, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

12/06/2024, 10:01 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/06/2024, 10:00 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE MAYO DE 2024. 
SECRETARIA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

LICENCIADA RAQUEL SOTO OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 553555) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
061O04 - COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, que a continuación se describe, cuya Convocatoria contiene las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma en la página 
de Internet: http://compranet2023.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja California, con 
teléfonos: 01 (664) 104-7753 y (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 23 mayo al 04 de junio 2024, de las 8:00 a 17:00 horas; (y hasta el 09 de junio 2024 en 
el sistema CompraNet). 
 

Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-16-2024 
Descripción del Procedimiento de contratación Construcción de la Red de Alcantarillado Sanitario en la Colonia Cumbres del Mar (primera 

etapa de 3), en la Localidad de Playas de Rosarito, del municipio de Playas de Rosarito, B.C.  
Volumen de licitación Consiste en el suministro e instalación de tubería sanitaria de Policloruro de Vinilo (PVC) o 

Polietileno de Alta Densidad (PEAD) o Polietileno de Alta Densidad con exterior corrugado e 
interior liso de doble pared o tubería de Poliéster Reforzado Fibra de Vidrio (PRFV) o tubería 
de hierro dúctil; de los cuales 1,002 metros son de 6” de diámetro y 1,703 metros son de 8” 
diámetro, incluye la construcción de 19 pozos de visita tipo común, la construcción de 8 pozo 
de visita tipo especial, de diferentes altura y 167 descargas domiciliarias de 15 cm (6”) Ø. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo este procedimiento Presencial 
Junta de aclaraciones 29/05/2024, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/05/2024, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2024, 17:00 horas. 
Fallo 21/06/2024, 13:30 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 553443) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Jueves 30 de m
ayo de 2024 

270      
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública de carácter Nacional No. LO-62-O17-903017989-N-3-2024 y LO-62-O17-903017989-N4-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en las oficinas de la convocante en calle Sinaloa esq. Durango No. S/N, Colonia Pueblo Nuevo, C.P 23060, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 15 36 y 612 122 28 35, los días De lunes a viernes del 30 de mayo al 13 de junio de 2024, de las de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No.  
LO-62-O17-903017989-N-4-2024 

Ampliación de la red de agua potable en Fraccionamiento Forjadores, en Ciudad Constitución, consistente en: 
1.52 kilómetros de red de distribución y 32 tomas domiciliarias, en el Municipio de Comondú B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/mayo/2024 
Visita a instalaciones  6/junio/2024, 11:30, horas 
Junta de aclaraciones 7/junio/2024, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/junio/2024, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación No.  
LO-62-O17-903017989-N-5-2024 

Ampliación de la red de agua potable en Fraccionamiento Aguilar, en Ciudad Constitución, consistente en: 
1,015 kilómetros de red de distribución y 23 tomas domiciliarias., en el Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/mayo/2024 
Visita a instalaciones  6/junio/2024, 13:00, horas 
Junta de aclaraciones 7/junio/2024, 11:30, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/junio/2024, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. LESVIA TATIANA DAVIS MONZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553494) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacional PRESENCIALES, cuyas convocatorias 
contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: COMPRANET o bien en: 
la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua a 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 
411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-64-O78-905002984-I-4-2024  
(carácter Internacional)  

ADQUISICION DE EQUIPO E INSUMOS DE 
LABORATORIO, EQUIPO DE COMPUTO Y 
TECNOLOGICO, CONSUMIBLES DE COMPUTO, 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA, 
MOBILIARIO, ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
PARA LA CBCEZ. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 30/05/2024 
Junta de Aclaraciones 14/06/2024 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2024 10:00 Horas 
Fallo 27/06/2024 11:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-64-O78-905002984-N-5-2024  
(carácter Nacional)  

ADQUISICION DE PRENDAS DE VESTIR Y 
HERRAMIENTAS MENORES PARA LA CBCEZ. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 30/05/2024 
Junta de Aclaraciones 10/06/2024 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/06/2024 11:00 Horas 
Fallo 21/06/2024 11:30 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-64-O78-905002984-N-6-2024  
(carácter Nacional)  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION DE 
EQUIPOS DE LABORATORIO PARA LA CBCEZ. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 30/05/2024 
Junta de Aclaraciones 10/06/2024 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/06/2024 12:00 Horas 
Fallo 21/06/2024 12:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-64-O78-905002984-N-7-2024  
(carácter Nacional)  

ADQUISICION DE VEHICULO NUEVO TIPO SUV, Y 
CONTRATACION DE SERVICIO DE GASOLINA PARA 
LAS UNIDADES VEHICULARES PARA LA CBCEZ. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 30/05/2024 
Junta de Aclaraciones 10/06/2024 13:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/06/2024 13:00 Horas 
Fallo 21/06/2024 12:30 Horas 

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 553590) 
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COMPONENTE PARA LA REHABILITACION, TECNIFICACION  
Y EQUIPAMIENTO DE UNIDADES DE RIEGO  

EN EL ESTADO DE COAHUILA 
COMITE HIDROAGRICOLA 

CONVOCATORIA No. 001/2024 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y 
el Manual de Operación de la Componente para la Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Unidades 
de Riego, vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 
con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto Visita al 
sitio de 

realización 
de las 

acciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Grupo de productores hidroagrícolas Ejido Ocho de Enero 
Carretera Frontera a Sacramento km 35 entre Cariño a la Montaña 
Teléfono 866 140 2501 
Correo electrónico Arnulfoarreola284@gmail.com 
OCRB -005-
RTEUR-24-

02 

REHABILITACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRICOLA DE LA 
UNIDAD DE RIEGO 

“GRUPO DE 
PRODUCTORES 

HIDROAGRICOLAS DEL 
EJIDO OCHO DE ENERO” 

MEDIANTE LIMPIA, 
DESHIERBE Y 

DESAZOLVE DE CANAL 
DE TIERRA, PARA UNA 
SUPERFICIE DE 171 HA 

DE SORGO, EN EL 
MUNICIPIO DE 

FRONTERA, ESTADO DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

10 de junio 
de 2024 

16:00 hrs 

10 de junio 
de 2024 

17:00 hrs. 

17 de junio de 
2024 

10:00 hrs. 

96 

Grupo de productores hidroagrícolas Ejido sacramento 
Camino a Sacramento km 1+100 entre Cariño de la montaña y La Madrid, Coahuila 
Teléfono 866 154 3608 
Correo electrónico diego2001rose@gmail.com 
OCRB-005-
RTEUR-24-

03 

TECNIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRICOLA DE LA 
UNIDAD DE RIEGO 

GRUPO DE 
PRODUCTORES 

HIDROAGRICOLAS DEL 
EJIDO SACRAMENTO 
MEDIANTE 400 ML DE 

LINEA DE CONDUCCION 
DE 450 MM, 130 ML DE 
LINEA ELECTRICA Y 

SUBESTACION 
ELECTRICA DE 75 KVA, 
EQUIPO DE REBOMBEO 
DE 30 HP Y 1000 ML DE 

REVESTIMIENTO DE 

10 de junio 
de 2024 

18:00 hrs. 

10 de junio 
de 2024 

19:00 hrs. 

17 de junio de 
2024 

11:00 hrs. 

96 
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CAMINOS, PARA UNA 
SUPERFICIE DE 100 HA 

DE SORGO, EN EL 
MUNICIPIO DE 

SACRAMENTO, ESTADO 
DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, el costo 
de estas será de $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en 
cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los sitios de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en los domicilios 
indicados en cada uno de los No. de concurso siendo atendidos por el Representante en mención. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el Organismo de Cuenca Río Bravo 
de la Comisión Nacional del Agua, sita en Avenida Constitución número 4103 Ote., Colonia Fierro,  
código postal 64590, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, en las fechas y horarios indicados para 
cada procedimiento. Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa” 

 
SACRAMENTO, COAHUILA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

ATENTAMENTE 
RESENTANTE DE LA UNIDAD DE RIEGO GRUPO 

DE PRODUCTORES HIDROAGRICOLAS DEL 
EJIDO OCHO DE ENERO 

C. ARNULFO ARREOLA BRIONES 
RUBRICA. 

ATENTAMENTE 
RESENTANTE DE LA UNIDAD DE RIEGO 

GRUPO DE PRODUCTORES 
HIDROAGRICOLAS DEL EJIDO SACRAMENTO 

C. ROSEMBER DE LA PAZ PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 553497) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-67-020-908073995-N-3-2024 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número  
LA-67-020-908073995-N-3-2024, a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Parque y 
Central Poniente No. 2, Colonia Centro, C.P. 33000, Delicias, Chihuahua, teléfonos (639) 4720545  
o (639) 4720047, los días del 30 de mayo al 13 de junio del 2024, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de medidores para agua potable de 15 mm 
(½”) de diámetro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 30/05/2024 
Junta de aclaraciones 06/06/2024, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2024, a las 11:00 horas. 

 
DELICIAS, CHIHUAHUA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 

M.A. y C.P. ALBERTO ARAGON RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 553562) 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) 
Pública(s) Presencial(es) Nacional(es), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de licitación, que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien: Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. De Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-35-00  
Ext. 22046 y 22109 de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas en días hábiles; 
 

No. Licitación LA-67-018-908040998-N-1-2024 
Descripción de la Licitación CONTRATACION DE CURSOS DE CAPACITACION PARA PERSONAL TECNICO Y OPERATIVO DE LAS 

JUNTAS OPERADORAS QUE PRESTAN LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y SANEAMIENTO PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PARA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2024 10:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de junio del 2024 11:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 
Publicación en compranet  El día lunes 27 de mayo del 2024 

 
No. Licitación LA-67-018-908040998-N-2-2024 
Descripción de la Licitación CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE PURIFICADOR RUSTICO DE AGUA DOMICILIARIO, FRASCOS 

DE PLATA COLOIDAL Y PRODUCTO QUIMICO HIPOCLORITO DE SODIO PARA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2024 11:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de junio del 2024 13:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 
Publicación en compranet El día lunes 27 de mayo del 2024 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 27 DE MAYO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ALDO ALBERTO SANDOVAL FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 553560) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional de “Adquisición e instalación de mobiliario para aulas, clínicas y oficinas de la 
UACJ”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Jefatura de Función de Licitaciones ubicada  
en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles # 1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, 
C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del martes 28 de mayo al 
miércoles 12 de junio de 2024, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional N-14-2024 

Descripción de la licitación “Adquisición e instalación de mobiliario para aulas, 
clínicas y oficinas de la UACJ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 30 de mayo de 2024  
Visita a instalaciones Lunes 03 de junio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Viernes 07 de junio del 2024 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes 14 de junio de 2024 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES,  
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 553557) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-69-Q53-910007998-N-2-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta 
C.P. 34180, teléfonos: 618 137 66 88, el día 30 de mayo de 2024, de 9:00 a las 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE ALIMENTACION PARA LOS CENDIS EN 
PROCESO DE REGULARIZACION Y LOS CENTROS 
COMUNITARIOS DE ATENCION A LA PRIMERA 
INFANCIA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  30 de mayo de 2024, a partir de las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 06 de junio de 2024, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2024, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 30 DE MAYO DE 2024. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANAHI GUILLERMINA ARZOLA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 553561) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 30 y 32 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normas aplicables en la materia; Se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la adjudicación de un contrato de adquisición de 
bienes para el PROGRAMA CAPACITACION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS 
ACCIONES DE CULTURA DEL AGUA 2024, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LA-69-Q57-910018998-N-41-2024 
Descripción de la contratación objeto de la 
licitación 

Adquisición Y Reproducción de Materiales Didácticos 
para el Programa de Capacitación Ambiental y 
Desarrollo Sustentable en las acciones de Cultura del 
Agua 2024 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2024 
Junta de aclaraciones 04/06/2024 en punto de las 12:00 hrs 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2024 en punto de las 12:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

  
No. de licitación LA-69-Q57-910018998-N-42-2024 
Descripción de la contratación objeto de la 
licitación 

Adquisición de Fortalecimiento para los Espacios de 
Cultura del Agua para el Programa de Capacitación 
Ambiental y Desarrollo Sustentable en las acciones 
de Cultura del Agua 2024 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2024  
Junta de aclaraciones 04/06/2024 en punto de las 13:00 hrs 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2024 en punto de las 13:00 hrs 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

 
La convocatoria a la licitación pública se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, así mismo a partir de la publicación de la convocatoria en 
compraNET hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de 
proposiciones, se tendrá un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación pública exclusivamente para su 
consulta, en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango, ubicadas en calle Matamoros No. 
324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139. Durango, Dgo., con número telefónico y fax: 
6181374200, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta comunidad licitadora certificada por compraNET, por 
lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en la sala de juntas de la Comisión del 
Agua del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

DURANGO, DGO., A 30 DE MAYO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

ING. YADIRA GRACIELA NARVAEZ SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 553592) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO 
DIRECCION GENERAL 

GERENCIA TECNICA Y OPERATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-70-382-811031985-N-1-2024, del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento (PROAGUA), cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Cuauhtémoc esq. Nueva Galicia S/N 

Fraccionamiento Colonial Del Valle CP.36379. San Francisco del Rincón, Gto., teléfono: 01 (476) -744-43-21 ext. 3, del día 30 de mayo a 14 de junio del año en curso 

de las 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA JARDINES DE SAN 
FRANCISCO, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO 

Licitación Pública Nacional LO-70-382-811031985-N-1-2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo del 2024 

Visita a instalaciones 07 de junio del 2024 - 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07 de junio del 2024 - 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio del 2024– 09:00 horas 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL SAPAF 

ING. ROGELIO LUGO OLIVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 553551) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las  
Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Felipe Angeles número 19898 segundo piso, 
Colonia Santa Julia, C.P. 42087, Pachuca de soto, Hgo., Pachuca de Soto, Hidalgo, del día hábil anterior  
a la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública de Carácter Nacional LA-72-065-913082945-N-1-2024 
Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestre 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024 
Junta de Aclaraciones 04 de junio de 2024; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de junio de 2024; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta LA-72-065-913082945-I-2-2024 

Descripción de la licitación Otros Equipos 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024 
Junta de Aclaraciones 04 de junio de 2024; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de junio de 2024; 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

TITULAR DE LA COMISION DE BUSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE HIDALGO 
JOSE FRANCISCO GARCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 553568) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LA-72-059-913065987-N-8-2024 “Mantenimiento de vehículos”, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. El 61, 
Tula de Allende, Hgo., teléfono (01773) 73 29100 ext. 155, del 27 de mayo al 11 de junio del año en curso, 
de las 09:30 horas a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Mantenimiento de vehículos”, 
Volumen a adquirir 4 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 27-mayo-2024 
Junta de aclaraciones 06-junio-2024, 10:00 hrs 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 12-junio-2024, 10:00 hrs. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HECTOR JUAREZ RONQUILLO 

RUBRICA. 
(R.- 553490) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, 
teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación  
de la presente. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 

No. de licitación LO-76-T44-917021996-N-14-2024 
Descripción de la licitación Equipamiento de pozo profundo para agua potable y 

construcción de línea de conducción en la localidad de 
Contlalco, municipio de Tetecala, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Contlalco Municipio: Tetecala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 30 de mayo de 2024 
Visita a instalaciones martes, 5 de junio de 2024 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones miércoles, 6 de junio de 2024 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 14 de junio de 2024 09:30 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

No. de licitación LO-76-T44-917021996-N-15-2024 
Descripción de la licitación Rehabilitación física y electromecánica del pozo 

Chihuahuita 3 en la localidad de Oacalco, municipio de 
Yautepec. Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Oacalco Municipio: Yautepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 30 de mayo de 2024 
Visita a instalaciones martes, 5 de junio de 2024 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones miércoles, 6 de junio de 2024 11:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 14 de junio de 2024 11:00 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 

No. de licitación LO-76-T44-917021996-N-16-2024 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua en varias localidades 

rurales (Jicamán (Colonia el Mirador), Colonia los Cortés 
(Segundo Campo de Puxtla) y Campo la Calavera) del 
municipio de Cuautla, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Jicamán (Colonia el Mirador), Colonia los 
Cortés (Segundo Campo de Puxtla) y Campo la Calavera 
Municipio: Cuautla.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 30 de mayo de 2024 
Visita a instalaciones martes, 5 de junio de 2024 12:30 p.m. 
Junta de aclaraciones miércoles, 6 de junio de 2024 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 14 de junio de 2024 12:30 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE MAYO DE 2024. 

FIRMA LIC. CYNTHIA PAOLA AGUILAR LOPEZ, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD  
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII  

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. CYNTHIA PAOLA AGUILAR LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553589) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-77-011-918002995-N-1-2024, 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx 
o bien en: sito en calle Mariano Abasolo número 245 ote., Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, 
teléfono: (31489-55-47) ext. 114 con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas y horarios 
en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-77-011-918002995-N-1-2024 
Equipamiento e Instrumental de Identificación Humana, 
para la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30/Mayo/2024 
Junta de Aclaraciones 11/Junio/2024 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 14/Junio/2024 

10:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAYARIT, A 30 DE MAYO DE 2024. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. LIZETH MALDONADO SARMIENTO 

RUBRICA. 
(R.- 553528) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública UANL-DGA-DA-021-05-2024 cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus 
Ciudad Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023  
Ext. 5471 y 5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE TONER PARA DEPENDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30- 05- 24 
Junta de aclaraciones 07- 05 -24 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 14- 05- 24 11:00 hrs 
Fallo 21- 05- 24 11:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553556) 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

que se señala a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estará disponible para consulta en Internet: http://https://qroo.gob.mx/ 

]sefiplan/igece/bases-de-licitación-pemc-2024 o bien en Edificio 7 de Diciembre, Andador Héroes No. 193, primer piso, entre calle Carmen Ochoa de Merino y calle 22 

de Enero, Col. Centro, C.P. 77,000 de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, de las 09:00 a las 17:00 horas de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la presente licitación, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Secretaría de Finanzas y Planeación, con cargo de los integrantes del Comité el día 16 de Mayo de 2024. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial con Reducción de Plazos No. LPN-SEFIPLAN-IGECE-01-2024. 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VUELO FOTOGRAMETRICO Y LIDAR DE 261 KM2 DE LAS AREAS, URBANA Y CONURBADA 

DE LA CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ PARA EL INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y CATASTRAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO (IGECE) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de Licitación 

Fecha de publicación  30 de Mayo de 2024 

Junta de aclaraciones 03 de Junio de 2024  

Visita a instalaciones No hay visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de junio de 2024 

 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN ENRIQUE CHEJIN VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 553573) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-84-W47-925006998-N-10-2024 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-84-W47-925006998-N-10-
2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/compranet o bien, en las oficinas de la Subdirección de Obra, 
ubicadas en calle Cerro Montebello, Oriente 150, fraccionamiento Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, 
C.P. 80227, teléfono (667)261-22-00 Ext. 48044, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación CLUES: SLSSA002660 Conservación y Mantenimiento 
del Sistema de Aire Acondicionado (Primera Etapa) del 
Inmueble Hospital General Culiacán, Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en Compranet 28 de mayo de 2024. 
Visita a instalaciones 31 de mayo de 2024, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 04 de junio de 2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones. 12 de junio de 2024, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 28 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

LIC. EDUARDO AGUIRRE MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 553566) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 003 
 

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s)Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) 
número(s) LO-85-W90-926006995-N-6-2024 cuya(s) convocatoria(s) que contiene las Bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: las 
oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos,ubicadas en el segundo piso del inmueble 
que ocupa la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort  
No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes,  
teléfonos 01 (6621) 08-19-00 ext.: 60086. 
 
Licitación número LO-85-W90-926006995-N-6-2024 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE CAMPO DE BEISBOL, EN LA 
LOCALIDAD DE LOMA DE BACUM, MUNICIPIO DE BACUM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de pub. en CompraNet 30/05/2024 
Visita al sitio 04/06/2024, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/06/2024, 14:00 horas 
Presentación y apertura de prop. 10/06/2024, 09:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JESUS GONZALEZ VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 553495) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUA PRIETA 
OOMAPAS AGUA PRIETA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL No. 002 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
“El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Agua Prieta, 
CONVOCA a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LO-85-I39-826002839- 
N-2-2024, que las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de licitación con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, o bien, en las Oficinas de OOMAPAS Agua Prieta en  
Calle Internacional y Avenida 14 S/N Colonia Centro en Agua Prieta, Sonora, los días Lunes a Viernes del año 
en curso de las 8:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública de Carácter Nacional No. LO-85-I39-826002839-N-2-2024 
Objeto de la Licitación  Construcción de 2,295.50 metros de Línea de Conducción 

de Agua Potable con tubería de PVC de 8” de diámetro, 
Ubicada de Carretera Federal NO. 17 a Calle 35, avenida 
Ferrocarril a Calle 36 a Calle 37 avenida 1 Industrial, en la 
Ciudad de Agua Prieta, Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE MAYO DE 2024.
Visita al sitio  5 DE JUNIO DE 2024, A LAS 8:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 5 DE JUNIO DE 2024, A LAS 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE JUNIO DE 2024, A LAS 10:00 horas. 
Fecha de Fallo 21 DE JUNIO DE 2024, A LAS 10:00 horas. 

 
AGUA PRIETA, SONORA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL OOMAPAS AGUAPRIETA 
ING. DAVID ARMANDO MARTINEZ SAMANIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553400) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUA PRIETA 
OOMAPAS AGUA PRIETA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL No. 003 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
“El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Agua Prieta, 
CONVOCA a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LO-85-I39-826002839-N-
3-2024, que las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de licitación con lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta  
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, o bien, en las Oficinas de OOMAPAS Agua Prieta en  
Calle Internacional y Avenida 14 S/N Colonia Centro en Agua Prieta, Sonora, los días Lunes a Viernes del año 
en curso de las 8:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública de Carácter Nacional No. LO-85-I39-826002839-N-3-2024 
Objeto de la Licitación  REPOSICION DE 1,106.50 M DE COLECTOR DE 

AGUAS RESIDUALES DE 18” DE DIAMETRO Y 
REPARACION DE 120 DESCARGAS DOMICILIARIAS 
DE CALLE 11 AVENIDA 9 A CALLE 10 AVENIDA 19 EN 
LA CIUDAD DE AGUA PRIETA, SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE MAYO DE 2024.
Visita al sitio  5 DE JUNIO DE 2024, A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 5 DE JUNIO DE 2024, A LAS 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 DE JUNIO DE 2024, A LAS 10:00 horas. 
Fecha de Fallo 24 DE JUNIO DE 2024, A LAS 10:00 horas. 

 
AGUA PRIETA, SONORA, A 30 DE MAYO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL OOMAPAS AGUAPRIETA 
ING. DAVID ARMANDO MARTINEZ SAMANIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 553401) 
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086ZJ1 - UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-86-ZJ1-927004005-
N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Universidad No. 250, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, 
Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 6120, los días hábiles de lunes a viernes, de las 10:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 
Medicamentos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de junio de 2024 a las 12:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

17 de junio de 2024 a las 11:00 horas 

Fecha y hora de fallo 24 de junio de 2024 a las 14:00 horas 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE MAYO DE 2024. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO 

ALEJANDRINO BASTAR CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 553554) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2024-015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter 
nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes de los fondos: FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
MARITIMAS 2024; FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES 2021; FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES 2022; FONDO PARA 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES 2023; FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES RENDIMIENTOS 2019; FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES 
RENDIMIENTOS 2020; FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES 
DE HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES RENDIMIENTOS 2021 Y FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES RENDIMIENTOS 2022; para cada obra, conforme se indica en bases de licitación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica 
del CompraNet, en el sitio: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. 
Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, 
teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 
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No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-66-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino Soyata -Ranchoapan, del Km 

0+000 al Km 3+350, en localidades varias, municipio de 
San Andrés Tuxtla, del estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 30 de mayo de 2024 
Visita al sitio de los trabajos: 05 de junio de 2024, a las 12:00 horas, teniendo como 

punto de reunión el Acceso Principal al palacio municipal 
de San Andrés Tuxtla, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 06 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio 
“Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo 
Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio 
“Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo 
Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-67-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino Ranchoapan - Soyata, del Km 

0+000 al Km 3+330, en localidades varias, municipio de 
San Andrés Tuxtla, del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 30 de mayo de 2024 
Visita al sitio de los trabajos: 05 de junio de 2024, a las 12:00 horas, teniendo como 

punto de reunión el Acceso Principal al palacio municipal 
de San Andrés Tuxtla, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 06 de junio de 2024, a las 10:40 horas, en el Auditorio 
“Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo 
Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de junio de 2024, a las 10:50 horas, en el Auditorio 
“Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo 
Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Tercera, de la 
Convocatoria que contiene las Bases de licitación: los participantes deberá emitir Oficio de aceptación para 
participar en la presente licitación (Anexo DD.I., disponible en el sistema CompraNet), firmado 
autógrafamente en original por el representante legal de la persona física o moral interesada, acompañado de 
su registro en CompraNet, para lo cual se pone a su disposición el sitio siguiente: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 30 DE MAYO DE 2024. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553509) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría del Medio Ambiente, a través de la Unidad Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Constitución Política de las Estados 
Unidos Mexicanos, la ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las Mismas, su Reglamento y demás Disposiciones normativas aplicables, convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial LO-930091897-03-24, cuya convocatoria, que contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y http://www.veracruz.gob.mx/medioambiente o bien en 
las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente, ubicada: Anastasio Bustamante Esq. Manlio Fabio Altamirano, Zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, 
Teléfono (228) 818 1111 ext. 110, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas a partir de su publicación. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-930091897-03-24. 
Periodo de consulta de bases del: 28 de mayo al 06 de junio de 2024. 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DEL CENTRO REGIONAL DE ACOPIO DE LLANTAS EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 
VERACRUZ”. 

Fecha de publicación de Compra net 28 de mayo de 2024 
Visita al sitio 03 de junio de 2024 
Junta de Aclaraciones 06 de junio de 2024 
Presentación y Apertura de proposiciones 13 de junio de 2024 
Junta Pública para le emisión del Fallo 17 de junio de 2024 
Ubicación de la Obra Domicilio conocido en la colonia Totolapan con C.P. 91484 del municipio de Actopan, Ver. con coordenadas 

19.518315151448547, -96.63463163023503. 
 
Visita a la Obra: El punto de reunión será especificado en las bases de la Licitación de acuerdo con la obra correspondiente (Optativa). 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 24 DE MAYO DE 2024. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LA.E. ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553484) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría del Medio Ambiente, a través de la Unidad Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Constitución Política de las Estados 
Unidos Mexicanos, la ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las Mismas, su Reglamento y demás Disposiciones normativas aplicables, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial LO-930091897-04-24, cuya convocatoria, que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y http://www.veracruz.gob.mx/medioambiente o bien en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente, ubicada: Anastasio Bustamante Esq. Manlio Fabio Altamirano, Zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, Teléfono 
(228) 818 1111 ext. 110, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas a partir de su publicación. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-930091897-04-24. 
Periodo de consulta de bases del: 28 de mayo al 10 junio de 2024. 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DEL CENTRO REGIONAL DE ACOPIO DE LLANTAS EN EL MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ”. 

Fecha de publicación de Compra net 28 de mayo de 2024 
Visita al sitio 04 de junio de 2024 
Junta de Aclaraciones 10 de junio de 2024 
Presentación y Apertura de proposiciones 18 de junio de 2024 
Junta Pública para le emisión del Fallo 21 de junio de 2024 
Ubicación de la Obra Manzana 10 Sección A, de la colonia Lomas de Barrillas, Coatzacoalcos, ver. C.P. 96535 con coordenadas 

18°08`57.7”N,94°31`32.6”W. 
 
Visita a la Obra: El punto de reunión será especificado en las bases de la Licitación de acuerdo con la obra correspondiente (Optativa). 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 24 DE MAYO DE 2024. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LA.E. ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553485) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 914/2023-IV, promovido por Gerardo Emiliano Pérez 

Medina, contra la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
toca de apelación 47/2019, de su registro, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados de 
identidad resguardada identificados con las iniciales I.L.J. y S.S.V.C., con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Ismael Ladrillero Juárez, 
de iniciales (I.L.J), y Sury Shaday Vidal Cruz de iniciales (S.S.V.C.) publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá 
presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 550701) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
HÉCTOR ALFONSO VERDUZCO ARVIZU. 
En el juicio de amparo número 1138/2022, promovido por Dulce María Fontes Solis, contra actos 

atribuidos al juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil, de esta ciudad, y otra autoridad, consistente en 
el emplazamiento y sus consecuencias, dentro del expediente 2928/2015 del índice del juzgado señalado 
como responsable; por auto de veinte de abril de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar como tercero 
interesado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados 
de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres 
número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta y 
ocho minutos del doce de mayo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Santiago Flores Cota 
Rúbrica. 

(R.- 552039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 979/2023-IV, promovido por Jesús Iván Jacinto Martínez, 

contra la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, pronunciada por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos 
del toca de apelación 339/2023, de su registro, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado de 
identidad resguardada identificado con las iniciales A.P.M., con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Alfonso Perales Moncada, de iniciales (A.P.M.), 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 551975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A 736/2023, Quejoso: Marcos Tinoco Gancedo: A.R. Juez Trigésimo Sexto Penal de la Ciudad de 

México, Tercero interesado: Nancy Gerson Edelman ó Nancy Gerson Edelman de Lew. Se ordenó emplazar 
al citado tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a de 30 de abril de 2024. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Héctor Molinero Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 552068) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Tercero interesado: Fernando Severiano Andrade Elizarraras y/o Alizararas 
En los autos del juicio de amparo 972/2023-IX-A, promovido por el quejoso Mario Alberto Rodríguez 

Ayala, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal 
Superior de Justicia en la Ciudad de México y otra autoridad; al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
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República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 30 de abril de 2024. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 552069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO  
ANA IRIS MUÑOZ SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo 3624-2023-IV, promovido por ANA LUISA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como terceros 
interesada y como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado por auto de veintidós de abril de dos 
mil veinticuatro, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y del acuerdo de veintisiete de noviembre de dos 
mil veintitrés, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; 
así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado José Menuel Arreola Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 552075) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

J.A. 388/2023-8 
EDICTOS.  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 388/2023-8, promovido por Erich Augusto Overhage 
Hernández, contra actos del Fiscal General de la República, Doctor Alejandro Gertz Manero, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Mahmoud Badraddin Mostafa Zayed y/o Mahmoud Badr 
El Din Mostafa Zayed; y, Sharif Farouk Mohamed Hassan y/o Sherif Farouk Mohamed Hassan, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado 
de Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO  

Atentamente 
En la Ciudad de México, a 29 de abril de 2024. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Edgar Tadeo Silva Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 552435) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos de la jurisdicción voluntaria número 244/2023-III, promovida por Juan Carlos Flores Isidro, 

con fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se admitió a trámite y se ordenó la publicación de edictos en el 
Diario Oficial de la Federación y avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y la 
Comisión Nacional de Búsqueda, los cuales se deberán publicar por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, a efecto de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento para 
que así lo manifieste o se oponga a la declaración especial de ausencia de Ismael Flores García, y deberán 
ocurrir al procedimiento dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de la última publicación, 
en el entendido que una vez transcurrido dicho plazo se resolverá sobre la declaración de ausencia, 
designación de apoderado para el cuidado y protección de los bienes del ausente, así como otorgar las 
medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares. 

 
Ciudad de México a 06 de mayo de 2024. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Dolores López Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 552669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 681/2023-I, promovido por Alfredo Ferrer León, contra actos 
del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo de lo Civil de la Ciudad de México; se tuvo como tercera 
interesada a Antonia Bartolo Benítez. Acto reclamado: el auto de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario expediente 119/2018, previo agotamiento de 
la investigación, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento de la tercera interesada por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, y se hace del conocimiento de la tercera interesada que en la 
Secretaría I de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo, 
escritos aclaratorios y auto admisorio, a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra para hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril 2024. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Adrián Ríos Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 552682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 325/2023, promovido por Marco Antonio García Calderón, contra acto(s) 

que reclama del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la 
Unidad de Gestión Judicial Número Dieciséis, con sede en el Reclusorio Sur y otra autoridad, consistente en 
la “ a) La resolución, emitida en audiencia inicial de control de la detención que bajo protesta de decir verdad, 
no recuerdo la fecha exacta de la misma, solo de su continuación en donde se me vinculó que fue el día 
24 veinticuatro de marzo de 2023, en donde en esa primera audiencia, la autoridad señalada como 
responsable determinó primeramente, calificar de legal mi detención… b) La resolución, su contenido y 
sentido del auto de vinculación a proceso o de plazo constitucional, de fecha 24 veinticuatro de marzo de 
2023… c) El acto de determinar como medida cautelar en mi contra la prisión preventiva oficiosa… B) De la 
autoridad responsable ejecutora que lo es el C. Director del Reclusorio Preventivo Varonil Sur de la Ciudad de 
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México, reclamo lo siguiente: a) El acto de mantenerme en prisión preventiva oficiosa en el establecimiento a 
su cargo…”, en que se encuentra relacionado el tercero interesado de identidad reservada de iniciales 
L.E.M.C., en este juicio; mediante proveído de tres de mayo del año en curso, se ordenó su emplazamiento 
mediante edictos; en ese sentido, se hace saber al antes nombrado que deberá presentarse a manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán mediante lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Alma Patricia Santillán Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 552664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 145/2024, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de once de abril de dos mil veinticuatro se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Norma Delia Martínez Colín, al juicio de amparo promovido por Isaac Badillo 
Valle en contra de la sentencia definitiva de dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, emitida por la Quinta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos de los tocas 817/2023/1 y 
817/2023/2 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de veintiuno de septiembre 
de dos mil veintitrés, emitida por la Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, en el juicio ordinario civil 640/2020). En el entendido que la tercera interesada deberá comparecer 
ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 552791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1128/2023-IV-A, promovido por José David Rosas Cifuentes, contra actos del Juez 

de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea; y 
otras autoridades; se emitió un acuerdo para hacerle saber a la parte tercera interesada víctima de identidad 
reservada identificada como ETA, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente 
identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio 
de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Licenciado Abimelec Augusto Figueroa Lagunas 

Rúbrica. 
(R.- 552957) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a juicio a Estephanie Gutiérrez 
Martínez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
relativa al juicio de amparo 591/2024, promovido por Ferrocarriles Nacionales de México, contra actos del 
Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México. Se le apercibe 
que de no comparecer por sí o por apoderado, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista.  

 
Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. 

El Secretario 
Lic. Flavio Velázquez González 

Rúbrica. 
(R.- 553283) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Kattia Gissel Murillo Castañeda. 
En el Juicio de Amparo 354/2022-VII, promovido por Enrique Guinea Mezquida, con el carácter de albacea 

de la sucesión testamentaria a bienes de Enrique Guineo Rivero, contra actos de la Directora del Catastro 
Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California y otra autoridad, se ordenó la primera notificación a 
juicio de Kattia Gissel Murillo Castañeda, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado 
quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 23 de abril de 2024. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Jorge Armando Vazquez Castelan 
Rúbrica. 

(R.- 553285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 827/2021-II y su acumulado 869/2021 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 827/2021-II y su acumulado 869/2021, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en 

el Estado de México, promovido por Cesar Eduardo Bernal Reyes y Daniel Vega Ramírez, contra actos que 
reclama del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México; se dictó acuerdo por el 
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la parte tercera interesada 
Anastasia Ríos Contreras, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado 
el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la orden de aprehensión. Por ello, se hace del 
conocimiento a la parte tercera interesada Anastasia Ríos Contreras, que debe presentarse dentro del término 
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de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera 
pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las diez 
horas con cincuenta minutos del quince de mayo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl 
Licenciada Yuriana Rangel López 

Rúbrica. 
(R.- 552691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: once de abril de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 1696/2023-III-B, promovido por 
Jeannette Adriana García Flores, apoderada legal de la moral quejosa Molinos de Trigo Metropolitanos, 
sociedad anónima de capital variable, en el que se señaló como acto reclamado todo lo actuado en el juicio 
laboral 942/2019, contra la 1. Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje  
del Valle Cuautitlán-Texcoco; y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17 y 123.  
Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas  
con treinta y seis minutos del catorce de mayo de dos mil veinticuatro, la cual se diferirá hasta  
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir  
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda y anexos, así como escritos de 
desahogo de prevención. 

 
El Secretario 

Carlo Francisco Díaz Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 553293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado Emanuel Sebastián Rayón Zapata. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 1192/2023, promovido por Yohalli Antonio Guillen por propio derecho y en representación de 
los menores de identidad reservada con iniciales L.M.R.A. y D.L.R.A., contra actos de la Primera Sala de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de abril de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a 
deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2024. 

Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Lázaro Raúl Rojas Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 553301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Notificación a la parte tercera interesada José Luis Valle Hernández. 
En el juicio de amparo directo 639/2023, promovido por Luis Manuel Zurita Zavala, a través de su 

apoderada María Estela Zavala Armenta, contra la sentencia de tres de agosto de dos mil veintitrés, dictada 
por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, en el toca de apelación 536/2023 y su ejecución atribuida a la Jueza Primero Civil y de Extinción 
de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, se dictó un proveído el veintitrés 
de abril de dos mil veinticuatro, en el cual se ordenó emplazar a la parte tercera interesada José Luis Valle 
Hernández, y correrle traslado con copia de la demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, a partir de la última publicación para que se apersone al presente juicio, en el entendido que las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la 
residencia de este tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de 
amparo, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito 

Silvia Lara Cisneros 
Rúbrica. 

(R.- 553449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS AL: 

 
Tercero Interesado 

José Manuel González Rosales. 
En el amparo directo 41/2024 promovido por Arturo Esteban Mariscal Álvarez, por su propio derecho y 

como apoderado de Rosa Ma. Álvarez Ávila, también conocida como Rosa María Álvarez Ávila, Arturo 
y Sandra Ivette, ambos de apellidos Mariscal Álvarez, la última también conocida como Sandra Mariscal 
Álvarez, contra actos de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, consistente en la 
sentencia de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 502/2023; se ordenó emplazarlo 
por edictos para que comparezca al día siguiente de la última publicación, si a su interés legal conviene; 
en el entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan a su disposición las copias de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Tribunal 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 553500) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 113/2023-II-C, promovido por Graciano García Hernández, por propio derecho 

en contra de Miguel Ángel Reyes Mejía, Edgar Torres Linares, Mega Cable, S.A. de C.V., se dictó un acuerdo 
para emplazarlas a este juicio por medio de los presentes edictos, para que se apersonen a él, en el 
entendido de que deben presentarse en el local de este Segundo Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana 
Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro, Código Postal 50000, en el municipio de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibidas que en caso de 
no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de 
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la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que la parte actora no era trabajador, que no 
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano federal o de no comparecer, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa 
este tribunal, copia cotejada del copia cotejada del escrito de demanda, de las pruebas ofrecidas por la 
parte actora, del auto de admisión de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, de la contestación de 
la demanda Mega Cable S.A. de C.V., Servicios Técnicos de Visión por Cable, S.A. de C.V. y Telefonía 
por Cable, S.A. de C.V., del acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, del 
proveído de nueve de octubre de dos mil veintitrés y del presente acuerdo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 03 de mayo de 2024. 
Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de 

Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Licenciada Larissa Márquez Malvaez 

Rúbrica. 
(R.- 553279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa 
EDICTO 

 
Al tercero interesado Hermenegildo Santiz Gómez. 
En autos del juicio de amparo indirecto 411/2023-I, promovido por Roberto de Jesús Ruiz Bermúdez, 

contra el acto que reclamó de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, consistente en la resolución de dieciséis de 
noviembre de mil veintitrés, pronunciada en el toca penal 13-A-1P03/2020, que confirma el auto de formal 
prisión dictado en su contra, en la causa penal 1/2020, del índice del Juzgado del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, con sede en San Cristóbal de Las Casas, el diecisiete de abril 
de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, así como el numeral 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, en términos de 
su artículo 2°, por este medio, se ordenó emplazarlo a juicio en su carácter de tercero interesado, dentro 
del referido juicio de garantías, en el entendido que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación (veintiuno de mayo; seguidamente el treinta de mayo, y diez de junio 
de la presente anualidad), para que se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 
secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Chiapas, sito en el inmueble anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de 
Sentenciados número Catorce “El Amate”, ejido Lázaro Cárdenas, municipio de Cintalapa de Figueroa; 
asimismo se le previene para que en el referido término manifieste vía electrónica, expresamente la 
solicitud para recibir notificaciones electrónicas, de conformidad con el artículo 26, fracción IV, de la Ley 
de Amparo y señalen el “nombre del usuario” para tal efecto; o señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad (Cintalapa de Figueroa, Chiapas), apercibiéndole, que en caso de no 
hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, sin ulterior acuerdo las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicará por medio de lista que se fije 
en este juzgado. 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 17 de abril de 2024. 
Jueza del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas 
Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 
(R.- 551930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 
Productora e Importadora de Papel, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de dos de abril de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo número 

1240/2023-VII, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Teresa Loret de Mola Vadillo, contra actos del Juez Primero de Distrito del Estado de Yucatán, 
con sede en esta ciudad, y otra autoridad, consistente en el embargo trabado sobre el predio número 
doscientos ocho letra "A" de la calle cinco de la colonia García Ginerés, de esta ciudad de Mérida, Yucatán, 
con folio electrónico 376700, en autos del juicio ejecutivo mercantil con exhorto 15/187, del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad, promovido por la persona 
moral Productora e Importadora de Papel, Sociedad Anónima de Capital Variable. Su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comerció del Estado de Yucatán, habiéndose admitido el juicio 
de amparo de mérito por auto de once de agosto de dos mil veintitrés y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Productora e Importadora de 
Papel, Sociedad Anónima de Capital Variable, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término 
sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio hasta su total conclusión. 

 
Mérida, Yucatán, a diez de abril de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Juan Pablo Flores Montiel 

Rúbrica. 
(R.- 551992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO FRANCISCO GUERRERO MORALES. 
Dentro del juicio de amparo número 1256/2023, promovido por Gina Marlen de la Garza Cisneros, por 

proveído de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar al tercero interesado 
Francisco Guerrero Morales, por medio de edictos que deberán contener una relación sucinta de la 
demanda y auto admisorio de diecisiete de julio de dos mil veintitrés, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en la república, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado de distrito, copia simple de la demanda de amparo y del 
auto admisorio, así como del proveído en mención; se le hace saber que deberá presentarse a 
defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana 
de Monterrey, Nuevo León, apercibida de que en caso de no hacerlo en dicho término, se continuara 
con el presente juicio y la subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista de acuerdos que 
se publica en este juzgado de distrito. En consecuencia, la relación sucinta ordenada es la siguiente: 

“La quejosa promovió juicio de amparo indirecto en contra de todo lo actuado dentro del juicio 
1405/i/01/2020 del índice de la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Nuevo León. 

Dicha demanda se admitió a trámite el diecisiete de julio de dos mil veintitrés, en la que se registró con 
el número de expediente 1256/2023, el dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFNITIVA a Gina Marlene de la Garza Cisneros, para el efecto de que no se le embarguen 
bienes de su propiedad y no sean adjudicados bienes dentro del expediente laboral 01405/i/01/2020, lo que 
tendrá vigencia hasta en tanto cause ejecutoria la resolución que se emita dentro del juicio de amparo 

Actualmente, está fijada las once horas con cuarenta minutos del veintiuno de mayo de dos mil 
veinticuatro para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, N.L. a 18 de abril del 2024. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 552155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1146/2022-VII 

EDICTO: 
 
Mediante auto dictado el veintinueve de junio de dos mil veintidós, este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías 
promovida por Martha Dolores Cuevas González, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de 
lo Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades; demanda de 
amparo que se registró con el número 1146/2022-VII; actos reclamados: orden de desalojo del domicilio 
ubicado en Calle Santa Bárbara número 125, manzana 28, lote 41, Fraccionamiento Hacienda Santa Fe en 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, así como el ilegal emplazamiento dentro de los autos del 
Juicio Mercantil Ejecutivo con expediente número 534/2013; promovido ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, del índice del Juzgado Primero de lo Civil de Primera 
Instancia del Trigésimo Primer Partido Judicial y todo lo actuado así como la diligencia de fecha 
veintiséis de septiembre en la cual fue desposeída del inmueble ubicado en la Calle Santa Bárbara número 
125, manzana 28, lote 41, Fraccionamiento Hacienda Santa Fe en municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
asimismo, en la ampliación de demanda de cuatro de abril de dos mil veintitrés se señaló como tercero 
interesado a ABC CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, ordenando 
emplazarlo, sin lograrlo; por consiguiente, se le emplaza por edictos al juicio de amparo 1146/2022-VII, 
posteriormente, previos diferimientos, se fijaron las once horas con veintisiete minutos del seis de febrero 
de dos mil veinticuatro, para, la celebración de la audiencia constitucional; los edictos deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías, escritos de ampliación de demanda y escrito aclaratorio y si pasando ese periodo no 
se apersona la tercero interesado de mérito, continúese el procedimiento en este juicio y efectúense las 
posteriores notificaciones por medio de lista; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se aplicación supletoria a 
la ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, 24 de enero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciada Olympia Camarena Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 553227) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: LAMUAC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1201/2023-I, promovido por David Solomon Poritz, en su carácter de 
apoderado legal de Covalto Venture, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Covalto, 
LLC, Contra actos del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Décimo Primero en Materia Oral Mercantil 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, por auto de veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio 
actual del tercero interesado Lamuac, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; lo anterior, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la parte tercera interesada ocurra ante este 
tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 
En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso David Solomon 
Poritz, en su carácter de apoderado legal de Covalto Venture, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable y Covalto, LLC, reclamó del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Décimo Primero en Materia 
Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, todos y cada uno de los actos, acuerdos, 
órdenes, oficios, mandamientos, decretos y sentencias que se hayan dictado o se dicten en los autos del juicio 
oral mercantil 368/2023, promovido por Lamuac, Sociedad de Responsabilidad Limitada, de Capital Variable, 
en contra de IRM Leasing, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable y otros, así como 
específicamente el auto de cinco de septiembre del año en curso, por el que se concedió y decretó ciertas 
medidas cautelares en favor de la actora; y, el de ocho del mismo mes y año, en el que tuvo por exhibidos los 
billetes de depósito de la actora, para el efecto de garantizar los posibles daños y perjuicios que con la medida 
cautelar concedida, se puedan ocasionar a las demandadas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 06 de abril de 2024. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Juan Velázquez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 553496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 3108/2023-VIII 

EDICTO 
 
Que mediante auto de tres de octubre de dos mil veintitrés, emitido en el juicio de amparo 3108/2023-VIII, 

este Juez Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, admitió la demanda promovida 
por Daniel Cruz Mariano, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Quince 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y se tuvo como terceras interesadas a Central de Autos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Surman Ecatepec, Sociedad Anónima de Capital Variable, por lo que se ordenó 
su emplazamiento, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y que pueden comparecer al mismo a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de amparo. Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con cuarenta y dos minutos del veintinueve de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Jedry Asael Gómez Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 552694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
 

JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En auto de seis de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el procedimiento especial de 
declaración de ausencia 7809/2024-VII, a nombre de Ilse González Jiménez, quien se encuentra 
desaparecida desde el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés; persona que nació el diez de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, originaria de Tepic, Nayarit; conforme a lo narrado en los 
siguientes hechos: 

• El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, a las veinte horas fue la última vez que su 
madre tuvo contacto directo con la persona no localizada de nombre llse González Jiménez de veinticinco 
años de edad, lo anterior, ya que fue a visitarla al estado del Jalisco en el municipio de Zapopan y ese día la 
persona desaparecida llevo a su mamá a la ciudad de Tepic, Nayarit, donde radica su progenitora.  

• Posteriormente, la persona no localizada regresó a su domicilio en Zapopan, Jalisco, siendo que la 
última vez que fue vista, fue el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, a las cuatro horas, 
saliendo en un vehículo que no era el propio, lo cual, manifiesta un guardia de seguridad del condominio 
donde ella vivía. 

• Luego, el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, a las ocho horas, llse González 
Jiménez tuvo un intercambio de mensajes con su madre vía WhatsApp, siendo ese el último contacto que se 
tuvo con la persona no localizada. 

Lo anterior, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia correspondiente, lo anterior conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en el entendido que, conforme al 
último numeral en cita, cuentan con un plazo de quince días desde la fecha de la última publicación para 
realizar manifestaciones en este asunto, previo a su resolución. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 06 de mayo de 2024. 

Secretario del Juzgado 
Jesús Facio Rodríguez 

Rúbrica. 
(E.- 000525) 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL      301 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE USD 90,000.00 (NOVENTA MIL DÓLARES AMERICANOS 00/100). 

En auto de 06 de mayo de 2024, dictado en el juicio de extinción de dominio 8/2024, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía 
General de la República contra Zamyr Díaz Martínez y Francisco Javier Vargas Martínez, en su calidad de 
demandados; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés 
jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del 
numerario consistente en la cantidad de USD 90,000.00 (noventa mil dólares americanos 00/100), del cual se 
presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con los hechos ilícitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis del Código Penal 
Federal, y contra la salud, en su modalidad de posesión con fines de comercio, en términos del numeral 195 
del Código Penal Federal, el cual se encuentra asegurado por el fiscal Federal investigador, así como por este 
órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 10 de mayo de 2024. 

Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Esmeralda Ramírez López 

Rúbrica. 
(E.- 000530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: 
TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA EXTINCIÓN 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 5/2024-I. 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 5/2024-I, la Jueza Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
seis de mayo de dos mil veinticuatro, emplazar por medio de edictos a: toda persona que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, que deberán publicarse por 
tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber 
que cuentan con el término de treinta días contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, demandado: 
César Clemente Soria Topete y como persona afectada Yisong Yu, en la que se reclama en síntesis 
lo siguiente: 

“Extinción de dominio por la cantidad de $478,600.00 (cuatrocientos setenta y ocho mil seiscientos 00/100 
moneda nacional). 

 
Ciudad de México, quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
David Asdrival Villa Camacho 

Rúbrica. 
(E.- 000531) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 147/24-EPI-01-5 
Actor: Pablo Antonio Bejarano Gracián 

“EDICTO” 
 
LASH OPCO, LLC 
En el juicio 147/24-EPI-01-5 promovido por PABLO ANTONIO BEJARANO GRACIÁN en contra del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 16 de 
noviembre de 2023, se dictó un auto el 20 de marzo de 2024 en el que se ordenó emplazar al tercero 
interesado LASH OPCO, LLC, por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 
710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 
apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024. 

La Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 553237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
EDICTO 

 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
“EDICTO 
“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Emmanuel de Jesús 
Bravo Castro, Liliana Elizabeth Segovia López, Juan Manuel Hernández Quintero y Rocío de la O Rodríguez, 
el acuerdo admisorio de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, dictado por esta Instrucción en el juicio 
contencioso administrativo 4500/23-07-03-9-OT, promovido por HELERGON, S.A. DE C.V., al través del cual 
se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución contenida en el 
oficio SHP/DGAF/DVD-1/03674/2021 de 30 de treinta de abril de dos mil veintiuno, al través de la cual, el 
Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco, le determinó un crédito fiscal de $26'353,548.50 (veintiséis millones trescientos cincuenta y tres mil 
quinientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.), por concepto de impuestos sobre la renta y al valor agregado, 
actualizaciones, recargos y multas, así como un reparto de utilidades por $2'706,836.05 (dos millones 
setecientos seis mil ochocientos treinta y seis pesos 05/100 M.N.), correspondientes al ejercicio fiscal 
de dos mil dieciocho; para que de considerarlo necesario, se apersonen a juicio a manifestar lo que a su 
derecho corresponda, y señalen dirección de correo electrónico, a efecto de recibir los avisos previstos 
en la Ley de la materia.” 

 
Guadalajara Jalisco, 3 de mayo de 2024. 

La Secretaria de Acuerdos 
Ofelia Hernández Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 552921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesado: 
C. Adriana Isabel Castillo Romero, señalada como representante legal del menor C. Raúl González 

Castillo. 
En el juicio de nulidad 852/23-01-01-2, promovido por: VIRGINIA GAYTÁN ÁVALOS (por propio derecho) 

y en representación de DYLAN GONZÁLEZ GAYTÁN, se ordenó emplazar a la C. Adriana Isabel Castillo 
Romero, señalada como representante legal del menor C. Raúl González Castillo, por edictos, 
haciéndole saber que podrá comparecer en el juicio antes mencionado radicado en la Primera Sala 
Regional del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro del plazo de los 30 días 
hábiles siguientes a aquél día en que se realice la última publicación de los edictos, ubicada en: 
Avenida Paseo de los Héroes número 9691, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Zona Río, código postal 
22320, en Tijuana, Baja California; para que sea notificada del escrito de demanda y sus anexos, a fin de 
que dentro de ese mismo plazo acredite su personalidad y manifiesten lo que a su interés convenga en 
relación con la acción de la parte actora; apercibida de que en caso de no hacerlo, este juicio 
se seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de rotulón que se 
fijará en la puerta de esta Sala. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a 20 de mayo de 2024. 
Magistrado Instructor, Titular de la Segunda Ponencia de esta Primera Sala Regional 

de I Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Martín Donís Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 553498) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
AVISO DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LPIBI-013AYH-PODEBI-1-2024 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL “POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR 
SAN JUAN EVANGELISTA” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 22, primer párrafo, fracciones I y II y último párrafo, y 59, fracciones I, XII y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 4, fracciones IX y XII, 9, fracción IX, 10 y 11, fracciones VII, XI, XII 
y XIV del Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y el diverso 
que lo reforma; 13, fracción III del Estatuto Orgánico del Corredor y el Acuerdo CIIT-24-IX-SE-01, emitido por 
la Junta de Gobierno en su IX Sesión Extraordinaria, celebrada el 15 de mayo de 2024, se da a conocer 
lo siguiente: 

Que con fecha 20 de mayo de 2024, en instalaciones de la Secretaría de Marina, ubicadas en Calzada de 
la Virgen 1800, colonia Ex Ejido de San Pablo Tepetlapa, C.P. 04840, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el numeral 4.15 de las correspondientes Bases de 
Licitación Pública Internacional, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec llevó a cabo el Acto 
de Fallo a la Licitación Pública Internacional no. LPIBI-013AYH-PODEBI-1-2024 para el establecimiento 
del “Polo de Desarrollo para el Bienestar San Juan Evangelista”, resultando como Licitante Ganador 
PROFHARMAX S.A. DE C.V. en consorcio con ABCD ARQUITECTURA S.A. DE C.V. 

 
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 553540) 
Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional 

Ángel Albino Corzo, S.A. de C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR APLICABLES 

EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL ÁNGEL ALBINO CORZO 
VIGENTES A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

 
Tipo de bien Factor de cobro. (M.N.) 

Estacionamiento 
Público.  

Primera hora 15 $17.24 
Horas Subsecuentes 16 $12.93 
Por día 17 $51.72 
Boleto extraviado 18 $172.41 
Tarjeta estacionamiento  $431.03 
Reposición de tarjeta de estacionamiento  $172.41 

 
15 Hora o fracción. 
16 A partir de la segunda. 
17 A partir de la hora 05 a la 24. 
18 Más el tiempo de estancia. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley en la materia. 
 

Atentamente 
Chiapa de Corzo, Chiapas 30 de mayo del 2024. 

Gerente de Asuntos Jurídicos y Normativos 
Lic. Guillermo Enrique Calvo Beutelspacher 

Rúbrica. 
(R.- 553325) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2024 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Título Quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales; el Instituto Mexicano del Seguro Social a través del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente por conducto de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional No. LPN-EMP-001-24, el día 30 de mayo de 
2024, convoca a participar a personas físicas y morales interesadas en las partidas de Cartón, Papel (archivo) 
y Papel (general), susceptibles de baja. 

Las tres partidas susceptibles para su enajenación, se ubican físicamente en la circunscripción  
territorial del Órgano de Operación Administrativa Regional Estado de México Poniente, misma que a 
continuación se relacionan: 

 
No. DE 

PARTIDA 
DESCRIPCION 

DEL BIEN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD IMPORTE TOTAL 

SIN IVA 
10% 

GARANTIA 
1 CARTÓN KG. 134,530 $305,867.41 $30,586.74
2 PAPEL ARCHIVO KG. 18,003 $51,643.41 $5,164.34
3 PAPEL GENERAL KG. 4,502 $1,151.61 $115.16

 
Información general del desarrollo de la Licitación y costos de las bases: 

EVENTOS FECHA HORA LUGAR 

Publicación de Convocatoria 
en Portal IMSS Vende 30 de mayo de 2024 8 a 16 hrs. 

Página electrónica del IMSS, en 
la dirección electrónica: 

http://compras.imss.gob.mx/ 
?P=imssvende 

Entrega de Bases Del 31 de mayo al 03 
de junio de 2024 

11:00 a 
14:00 hrs. 

Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sito en 
calle Josefa Ortiz esq. Hidalgo 
s/n, Colonia Centro, Toluca, 

Estado de México, C.P. 50000 

Verificación de bienes Del 03 al 06 
de junio de 2024 

10:00 a 
12:00 hrs. 

Ubicados en Hospitales
y Unidades Médicas. 

Junta de Aclaración a las bases 10 de junio de 2024 12:00 hrs. Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sito en 
calle Josefa Ortiz esq. Hidalgo 
s/n, Colonia Centro, Toluca, 

Estado de México, C.P. 50000 

Registro de Asistencia en Evento 
de Licitación Pública Nacional 13 de junio de 2024 11:45 hrs. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 13 de junio de 2024 11:00 hrs. 

Fallo 13 de junio de 2024 12:30 hrs
 
Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encontraran disponibles y bien serán 

gratuitas o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz 
esq. Hidalgo s/n, colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000, en horario de 9:00 a 15:00 hrs, de 
lunes a viernes en el periodo comprendido del 31 de mayo al 03 de junio de 2024, estas bases también 
estarán disponibles para su consulta en internet en la siguiente dirección: http://compras.imss.gob.mx/ 
?P=imssvende 

La adjudicación se hará otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser igual o superior al 
valor mínimo de venta establecido, en caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuara a 
través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto de Fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del precio 
mínimo fijado de la partida, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en una o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de la Convocante inició en la Ciudad de México a 30 de mayo de 2024. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México a 30 de mayo de 2024. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Ing. Noé Olvera Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 553547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lotería Nacional 
Si Juegas, Gana México 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 288, CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las Reglas Específicas del Gran Sorteo 
Especial 288, con premios en especie y en efectivo; regular la participación de los comercializadores, así 
como los derechos del público participante, en concordancia con el convenio interinstitucional y sus 
modificatorios, suscritos respectivamente entre Lotería Nacional y el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, que establecen las obligaciones y derechos de las partes, las estrategias legales y comerciales que 
deben implementarse, así como las condiciones a sujetarse respecto a los premios en especie y en efectivo 
que serán sorteados. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, en singular y en plural, se entenderá por: 
a) Billete. Documento físico o electrónico al portador que sirve únicamente para identificar a su tenedor 

como participante en el Sorteo señalado en el mismo. En caso de que sea electrónico su tenedor podrá 
obtener una Constancia de participación impresa. 

b) Billete inútil. Es el Billete que no se comercializa y se devuelve a Lotería Nacional por el 
comercializador. 

c) Bolas de sorteos tradicionales. Bola de madera con el peso de 65 (sesenta y cinco) + - 5 (cinco) 
gramos y un diámetro de 5.5 (cinco punto cinco) centímetros cada una. 

d) Comercializador. Persona física o moral cuyo objeto sea captar las ventas de los juegos, concursos, 
sorteos, productos y servicios que ofrezca Lotería Nacional, previa suscripción del instrumento jurídico 
correspondiente con dicho organismo público descentralizado, en la forma y términos señalados en las 
disposiciones aplicables. 

e) Consejo Directivo. Órgano de Gobierno de Lotería Nacional. 
f) Constancia de participación. Archivo electrónico, en el que se plasman los datos de identificación de la 

participación del concursante de un concurso o sorteo determinado por Lotería Nacional. Este archivo 
electrónico es enviado al dispositivo electrónico que el concursante utilizó para participar. El concursante 
tendrá acceso para consulta e impresión de dicho archivo. 

Tanto el documento digital como la impresión de los mismos constituyen un documento al portador 
comprendido en el artículo 6º de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y no un título de crédito, 
ya que sirve únicamente para identificar a su tenedor. Dicho documento consigna un contrato de adhesión y 
solo tendrá efectos probatorios cuando se corrobore que los códigos de seguridad y las numeraciones 
contenidas en él sean legítimos. 

g) Decreto. “Decreto por el que se modifica la denominación del organismo público descentralizado 
Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero de 1978”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de marzo de 2020. 

h) Emisión. Cantidad total de Billetes que Lotería Nacional genera para la distribución y venta del Sorteo. 
i) Esfera de sorteo tradicional. Esfera chica de latón, con mecanismo manual, laterales en hierro forjado 

y base de madera. 
j) Estructura de Premios. Distribución que detalla el Reparto de los premios del Sorteo y que estará 

definida en el calendario de sorteos. 
k) INDEP. Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 
l) Reintegro. El costo del billete que el participante recupera y que puede ser cambiado por otro billete del 

mismo valor o por dinero en efectivo. 
m) Reparto de premios. Es la cantidad total de premios en especie y en efectivo que se ofrecen con 

relación al total de Billetes emitidos en cada Sorteo, detallando Premio Principal con una Serie, Emisión y 
número de Series, valor de la Emisión por una Serie, precio del Billete, precio de la Fracción, división del 
Billete, número de premios, Reparto de premios por Serie y premios ofrecidos. 

Cuando el Reparto de premios se expresa como porcentaje se le conoce como Repartible. 
n) Sorteo. Gran Sorteo Especial 288, con premios en especie y en efectivo. 
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Artículo 3. El Sorteo se apegará a la normatividad aplicable a Lotería Nacional, la cual contempla la 
organización y o participación en la operación y celebración a nivel nacional e internacional de concursos y 
sorteos con premios en efectivo o en especie, organizados por la propia institución o por terceros. 

Artículo 4. El Sorteo se celebrará el 14 de junio de 2024 a las 16:00 horas, con una emisión de 3’000,000 
(tres millones) de billetes, que al imprimirse para su distribución se realizará con una numeración aleatoria 
comprendida entre el número 0’000,000 (cero, cero, cero, cero, cero, cero, cero) y el número 2’999,999 (dos 
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve). 

Serán sorteados premios en especie y efectivo, con un valor total de $87,244,706.00 (Ochenta y siete 
millones doscientos cuarenta y cuatro mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 5. Los casos no previstos en el presente Reglamento se resolverán conforme a la normatividad 
jurídica aplicable al INDEP y a Lotería Nacional o, en su caso, la Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
de Lotería Nacional, emitirá opinión fundada y motivada, la cual hará del conocimiento del Consejo Directivo. 

Artículo 6. El Sorteo deberá estar previamente autorizado por el Consejo Directivo y estar establecido en 
el calendario semestral de sorteos de Lotería Nacional, mismo que será publicado en la página electrónica 
institucional www.loterianacional.gob.mx y en los otros medios de difusión especificando la fecha en que se 
llevará a cabo. 

Artículo 7. El Sorteo se celebrará en calle Tomás Alva Edison número 15, Edificio “Edison”, Colonia 
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030, o en cualquier otra sede, en presencia del 
público en general, atendiendo las medidas sanitarias establecidas por las autoridades correspondientes, 
cumpliendo con los protocolos respectivos y en presencia de los siguientes servidores públicos de Lotería 
Nacional: 

a) La persona titular de la Dirección General, o la persona servidora pública que para tal efecto designe. 
b) La persona titular de la Subdirección General de Ventas y Operaciones, o la persona servidora pública 

que para tal efecto designe. 
c) La persona titular de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, o la persona servidora pública que 

para tal efecto designe. 
d) La persona titular de la Subdirección General de Nuevos Negocios, Mercadotecnia y Publicidad, o la 

persona servidora pública que para tal efecto designe. 
e) La persona titular del Órgano Interno de Control Especifico en Lotería Nacional, o la persona servidora 

pública que para tal efecto designe. 
f) Así mismo concurrirá una persona servidora pública como representante de la Secretaría de 

Gobernación. 
Si por caso fortuito o de fuerza mayor no acudiera al evento la persona designada como representante de 

la Secretaría de Gobernación, se llevará a cabo el Sorteo en presencia de un Fedatario Público, en compañía 
de los servidores públicos de Lotería Nacional, referidos en los incisos que anteceden. 

En el supuesto del párrafo anterior, el acta que se elabore de la celebración del Sorteo se deberá entregar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación. 

Artículo 8. Lotería Nacional emitirá Billetes como títulos representativos de la participación de sus 
tenedores en el Sorteo, debiendo contener los siguientes datos: 

a) El nombre de Lotería Nacional; 
b) El número de identificación del Billete y en su caso los símbolos correspondientes; 
c) Contraseña de validación; 
d) Nombre, número y tipo de Sorteo al que pertenece; 
e) La fecha de celebración del Sorteo; 
f) Los premios del Sorteo; 
g) El importe de venta del Billete; 
h) Serie única; 
i) La emisión de Billetes por serie; 
j) El término de la prescripción para el cobro de los premios; 
k) La firma en facsímil del Presidente del Consejo Directivo y de la persona titular de la Dirección General 

de la Entidad; 
l) Extracto de la Estructura de premios; 
m) La leyenda que indique que los premios en especie se entregarán en las condiciones en que se 

encuentran, y, 
n) El anverso del Billete deberá incluir el logotipo del INDEP. 
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Para el caso de Billetes electrónicos del Sorteo, se emitirá una Constancia de participación, que será 
considerada como título representativo de la participación del Sorteo, el cual incluirá por lo menos los incisos 
a), b), c), d), e), f), g) e i); además deberá contener una leyenda que remita a los términos y condiciones de 
participación electrónica del Sorteo, disposiciones que se encontrarán publicadas en la página electrónica de 
Lotería Nacional www.loterianacional.gob.mx 

Artículo 9. Los Billetes del Sorteo tendrán un costo de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.). 
Artículo 10. Para participar en el Sorteo es necesario contar con mayoría de edad. 

CAPÍTULO II 
DEL INSTRUMENTAL Y LOS PROCEDIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL SORTEO 
Artículo 11. La comercialización e implementación del Sorteo se realizará con la intervención de la 

Subdirección General de Ventas y Operaciones. 
Artículo 12. La celebración del Sorteo se llevará a cabo bajo la modalidad “Tradicional”, con el siguiente 

instrumental e implementación de los procedimientos que a continuación se describen: 
I. INSTRUMENTAL:  
a) Mediante el empleo de 7 (siete) Esferas de sorteos tradicionales, con la designación de unidades, 

decenas, centenas, unidades de millar, decenas de millar, centena de millar y unidad de millón; lo anterior, 
para llegar a la integración de los números de la emisión del Sorteo, esto es, del número 0,000,000 (cero, 
cero, cero, cero, cero, cero, cero) al 2,999,999 (dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve). 

b) 6 (seis) de las Esferas de sorteos tradicionales, contendrán cada una 10 (diez) Bolas de sorteos 
tradicionales, numeradas del 0 (cero) al 9 (nueve), que permitan diferenciar con claridad entre dígitos distintos, 
y la séptima correspondiente a la unidad de orden superior (unidad de millón), que contendrá 3 (tres) Bolas de 
sorteos tradicionales correspondientes a los números 0 (cero), 1 (uno) y 2 (dos) conforme la emisión definida 
en la Estructura de premios del Sorteo. 

c) Un mecanismo que le permita a los presentes visualizar el dígito de cada extracción de acuerdo con el 
número ganador. 

d) Un mecanismo que permita visualizar a los presentes en la sede de Sorteos, los resultados de los 
números ganadores de acuerdo con la Estructura de premios prevista para el Sorteo. 

II. PROCEDIMIENTO: 
a) El día señalado para la celebración del Sorteo se colocarán en exhibición al público, cuando menos 3 

(tres) horas antes del mismo, las Bolas de sorteos tradicionales correspondientes a cada una de las Esferas 
de sorteos tradicionales del Sorteo. 

b) Los servidores públicos señalados en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 7 del presente 
Reglamento verificarán 24 (veinticuatro) horas antes, cuando menos, que el número de Bolas de sorteos 
tradicionales estén completas y que cumplan con el peso y el diámetro señalado en la normatividad. 

c) Se procederá al vaciado de las Bolas de sorteos tradicionales en cada una de las Esferas de sorteos 
tradicionales. 

d) Las niñas y los niños gritones saldrán a saludar a los presentes. 
e) Las niñas y los niños gritones girarán las Esferas de Sorteos Tradicionales de manera simultánea por lo 

menos durante 30 (treinta) segundos. Para revolver las bolas de sorteos tradicionales al interior de cada 
esfera. 

f) La extracción de una Bola de sorteos tradicionales por Esfera de sorteo tradicional compondrá el 
número premiado. Las extracciones se realizarán según la Estructura de premios prevista para el Sorteo. Una 
vez efectuada cada extracción, las Bolas de sorteos tradicionales se introducirán nuevamente en las 
respectivas Esferas de sorteos tradicionales para proceder a la extracción siguiente. 

g) Los números de las extracciones ganadoras serán verificados por las personas servidoras públicas 
señaladas en el artículo 7 del presente Reglamento y quedarán inscritos en el medio de comunicación 
destinado para tal efecto. 

h) En caso de que un número integrado por las 7 (siete) Esferas de sorteos tradicional sea repetido una o 
varias veces, obtendrá tantos premios como hayan salido; en virtud de que la probabilidad siempre será la 
misma para todos los números de la Emisión. 

Artículo 13. Un timbrazo indicará el inicio del sorteo y, al término de la conformación del último número, se 
dará el timbrazo de conclusión. 

El Sorteo será transmitido en vivo por los medios y canales de comunicación de Lotería Nacional y 
videograbado, tomándose evidencia fotográfica de las extracciones premiadas. 

Artículo 14. Se contará con diez premios en especie garantizados que corresponden a los números de la 
extracción del 13 al 22 que se encuentran enumerados de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del 
presente Reglamento. 
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Artículo 15. El Reparto de premios del Sorteo será el siguiente: 
PREMIO PRINCIPAL CON UNA SERIE $8,642,400.00 

EMISIÓN POR SERIE 3,000,000 
NÚMERO DE SERIES UNA 

VALOR DE LA EMISIÓN POR UNA SERIE $300,000,000.00 
PRECIO DEL BILLETE $100.00 

REPARTIBLE 29.08% 
 

No. de la 
Extracción 

No. de 
Premios 

Reparto de Premios Premio en 
Especie 

($) 

Premio en 
Efectivo 

($) 

Valor Total 
($) 

1 1 Lote 2, 3 y 4, Manzana 23, en 
calle Hidrante Unidad 2I, 
Condominio privada del mar 
Fraccionamiento desarrollo 
turístico Puerto Salina, Código 
Postal 22765, Ensenada
Baja California 

7,202,000.00 1,440,400.00 8,642,400.00 

2 1 Inmueble tipo Casa Habitación 
ubicada en la calle Navarrete 
lote 85, Fraccionamiento la 
Rioja, Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco Código Postal 45645 

6,843,000.00 1,368,600.00 8,211,600.00 

3 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000,000.00 

4 1 Premio en Efectivo
de $5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000,000.00 

5 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000,000.00 

6 1 Premio en Efectivo
de $5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000,000.00 

7 1 Inmueble ubicado en la calle la 
Huerta Norte, Número 436, 
Colonia Huerta de Peña, en el 
Municipio de Tlaquepaque, 
Jalisco, Código Postal 45599 

2,901,000.00 580,200.00 3,481,200.00 

8 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

9 1 Premio en Efectivo
de $2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

10 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

11 1 Premio en Efectivo
de $2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

12 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500.000.00 

13 1 Camioneta pick up, marca 
Chevrolet, línea Sierra,
modelo 2020, color azul, 
número de serie niv: 
3GTN99EF8LG178753. 
(garantizado) 

873,000.00 174,600.00 1,047,600.00 

14 1 Camioneta SUV, marca Dodge, 
línea Durango, modelo 2020, 
color blanco, número de Serie 
Niv: 1C4SDHCT9LC431439. 
(garantizado) 

829,050.00 165,810.00 994,860.00 

15 1 Vehículo tipo Pick UP
marca RAM, línea RAM 1500 
lone star, modelo 2020,
número de Serie Niv: 
1C6RREFT3LN270964, color 
negro. (garantizado) 

523,452.16 102,073.84 625,526.00 
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16 1 Vehículo marca Mazda, tipo 
Pick UP, línea BT-50, modelo 
2020, número de Serie Niv: 
MM7UR4DF9LW003658, color 
blanco. (garantizado) 

482,038.56 96,408.44 578,447.00 

17 1 Vehículo marca Honda, línea 
CIVIC, tipo sedán, modelo 
2021, color gris, número de 
serie SHHFK7H60MU232089. 
(garantizado) 

414,516.67 82,903.33 497,420.00 

18 1 Cuatrimoto nueva con 
accesorios con número de serie 
niv: XK3ATV8Z5H0000737, 
marca Stels Guepard 2018. 
(garantizado) 

161,800.72 32,360.28 194,161.00 

19 1 Vehículo, marca Indian,
línea Scout Bobber, tipo 
motocicleta modelo 2018, color 
negro, número de Serie
Niv: 56KMTA003J3138477. 
(garantizado) 

147,413.63 29,483.37 176,897.00 

20 1 Vehículo, marca Harley 
Davidson, línea Road King, tipo 
motocicleta modelo 2002,
color negro, número de
Serie: 1HD1FDV362Y649351. 
(garantizado) 

110,831.92 22,167.08 132,999.00 

21 1 Vehículo, marca Harley-
Davidson, línea Forty-Eight, 
tipo motocicleta modelo 2011, 
color negro, número de serie: 
1HD1LC313BC410406. 
(garantizado) 

98,623.39 19,725.61 118,349.00 

22 1 Vehículo, marca American, 
Línea Lifan, tipo motocicleta 
modelo 2022, color rojo, 
número de serie: 
LXAPRVP78NX000487. 
(garantizado) 

36,122.21 7,224.79 43,347.00 

299,999 Reintegros para los números 
cuya última cifra sea igual a la 
del premio principal 

 29,999,900.00 29,999,900.00 

300,021 Total de premios en especie 
y en efectivo, y reintegros. 

20,622,849.26 66,621,856.74 87,244,706.00 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ASIGNACIÓN DE PREMIOS 
Artículo 16. A cada uno de los premios en especie le corresponderá un premio en efectivo para cubrir los 

gastos de transmisión de cada uno de ellos, así como el impuesto federal y, en su caso, local sobre rifas y 
sorteos que se causen por la obtención del premio en especie, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 
del presente Reglamento, por lo que será retenido el importe correspondiente. 
Respecto a los premios en efectivo, se realizará la retención correspondiente para el pago de los impuestos 
referidos en líneas que anteceden. 

CAPÍTULO IV 
DE LA ENTREGA Y PAGO DE PREMIOS 

Artículo 17. La entrega de los premios se realizará contra la presentación y entrega material de cada 
Billete original o la Constancia de participación, ante la Gerencia de Tesorería de Lotería Nacional. 

Además, el ganador deberá presentar original y copia fotostática de una identificación oficial vigente, 
debiendo ser exclusivamente credencial para votar, pasaporte o cartilla militar, así como la documentación de 
carácter fiscal que se requiera. 

Lotería Nacional a través de la Gerencia de Tesorería, notificará al INDEP, la reclamación de los billetes 
ganadores. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL      311 

Artículo 18. La entrega de los premios en efectivo se efectuará en el domicilio ubicado en Plaza de la 
República número 117, primer piso, Edificio “Jalisco”, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06030. 

El INDEP, en términos de lo pactado en el Convenio interinstitucional y sus modificatorios, que celebró con 
Lotería Nacional, entregará al ganador los premios en especie, en las condiciones que se encuentran, en el 
lugar que determinen, en un plazo máximo de 120 (ciento veinte) días hábiles, contados a partir de que se 
realice el pago de valor de venta de los premios en especie. Dicho plazo puede ampliarse por causas no 
imputables al INDEP. 

Los ganadores estarán obligados a observar las disposiciones legales a que esté sujeto el premio en 
especie. 

Artículo 19. La entrega de los premios sólo podrá suspenderse por orden expresa de la autoridad judicial. 
No se cubrirá el importe de los premios cuando los datos consignados en el Billete o Constancia de 
participación no coincidan íntegramente con los de sus registros, y/o carezcan de los datos a que se refiere el 
artículo 8 de este Reglamento, se encuentren mutilados, alterados o maltratados en forma tal que haga 
imposible la comprobación de su legalidad o autenticidad. 

Artículo 20. En caso de que el INDEP se encuentre imposibilitado física, administrativa, jurídica o 
materialmente para entregar algún o algunos de los premios en especie que forman parte del Sorteo o, en su 
caso, no se concluya la transmisión de los mismos, Lotería Nacional no cubrirá su valor al INDEP y en tales 
consideraciones realizará la entrega en efectivo del valor del premio al ganador, ello en concordancia con lo 
establecido en el Convenio interinstitucional y sus modificatorios. 

Artículo 21. El derecho a reclamar los premios caducará en 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
del día siguiente de la celebración del Sorteo, de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo 
Segundo del Decreto. 

CAPÍTULO V 
DEL ACTA DE SORTEOS 

Artículo 22. Al concluir el Sorteo se elaborará un acta pormenorizada que contendrá los elementos de 
convicción recabados a lo largo del Sorteo, en la que se harán constar los números de Billetes que obtuvieron 
los premios en especie y/o efectivo, misma que deberá ser suscrita por los servidores públicos señalados en 
el artículo 7 del presente Reglamento. 

Artículo 23. Al término del Sorteo se hará el cotejo de los premios y se imprimirá por duplicado la 
evidencia fotográfica, los cuales se entregarán a los servidores públicos señalados en los incisos b), y c) del 
artículo 7 del presente Reglamento; asimismo, a los servidores públicos señalados en los incisos a), d), e) y f) 
del mismo artículo, se les proporcionará de forma digital. 

Artículo 24. Los números de billetes ganadores se darán a conocer en la lista oficial de premios de Lotería 
Nacional, publicada en la página electrónica www.loterianacional.gob.mx 

CAPÍTULO VI 
DE LA DEVOLUCIÓN DEL BILLETE INÚTIL 

Artículo 25. La devolución del Billete inútil del Sorteo será el día de la celebración del mismo, de las 13:45 
(trece cuarenta y cinco) horas y hasta las 15:45 (quince cuarenta y cinco) horas; el cierre del sistema será a 
las 15:55 (quince cincuenta y cinco) horas de ese mismo día. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS COMERCIALIZADORES 

Artículo 26. Los comercializadores se encuentran obligados a observar lo establecido en el presente 
Reglamento, los acuerdos del Consejo Directivo, los contratos de comisión suscritos y demás disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

Las omisiones, errores o faltas imputables a los comercializadores o a su personal dependiente por 
inobservancia o violación de las normas reglamentarias aplicables, no constituirán responsabilidad a cargo de 
Lotería Nacional, y serán sancionadas conforme a la normativa aplicable. 

TRANSITORIO 
Único. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
El Secretario del Consejo Directivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracción VII del 

Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, certifica que el “REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 288, 
CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO”, fue aprobado mediante Acuerdo Cuarto de la Sesión 
Extraordinaria V del Consejo Directivo de Lotería Nacional, celebrada el 20 de mayo de 2024. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024. 

Secretario del Consejo Directivo 
Mtro. Sergio Eduardo Huacuja Betancourt 

Rúbrica. 
(R.- 553567) 
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